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NOTA DEL EDITOR

rJ-r-.

Esta edición del trabajo "LAS CLASES SOCIALES EN EL CAMPO", escri

ta por el c. Saturnino Paredes Macedo, Secretario Nacional de Defensa de la
Confederación Campesina del Perú y Asesor Jurídico de la misma, viene a sa

tisfacer la solicitud de estudiosos del movimiento campesino y de luchado

res sociales. Anteriormente se han hecho algunas impresiones mimeografia-

das, agotadas totalmente.

Esta obra no es un^-producto librezco, sino de la experiencia direc

ta vivida por el autor, durante muchos años en la conducción de las luchas
sociales en el campo, actividad que le ha granjeado el odio i'raco.u 11 iable
de la reacción, principalmente de los grandes latifundistas que lo han he
cho, en repetidas ocasiones, víctima de sus órganos de represión. Asiü.ismo,
ha despertado el odio de los tránsfugas y oportunistas de toda especie que

tratan de desviar y dividir el movimiento campesino, quienes tratando de ne
gar al c. Paredes todo mérito en':^.,l.a conducción e investigación en dicho mo
vimiento, no pierden la ocasión de ,plagiarlo cuantas veces sea necesario,
sin mencionar su nombre. Y también' \e ha granjeado, el odio de quienes pr^

tenden que en el Perú ya está hecho todo en cuanto respecta a las investi
gaciones sociales o a la elaboración de la teoría y la táctica de la Revo
lución Peruana. Tal es el caso de quienes coavlr-tLlftadiO..v...JpsóJl?.Hgj—Ha-

riátequi en un ídolo intocable, en realidad hacen un cnorms._d3il2—sJ—rd&vi

miento rejiíoJ^i.onar,LQ, sin comprend^^ue Mariátegui es el punto do nart ida
indispensable y,_que su Runto de vista, concepción del mundp Y método,,revo
lucionarios. basados en mnrvigpnr.-lpnini'imn. tienen que ser desarrollados

ininterrumpidamente si queremos hacer la Revolución. I'C tocos ns sabido
que el fundador del Partido Comunista Peruano y de la Confcdcrnción Goncral
de Trabajadores del Perú y, al mismo tiempo, el primer marxista convicto y
corifeso, que sentó los cimientos del pensamiento proletario en el Perú, nnj-
rió a^terapcana..edad, a dos años de la fundación de la vanguardia de la cla
se obrera, lo que no le permitió continuar y concluir una seM.e_Je_trabaios
que tuyp_en,.jnente.

Como el propio autor lo señala, esta obra no pretende ser un traba
jo acabado. Pero sí debemos reconocer que es un val ioso paso dado en el es_
tudio de las clases sociales en el campo, mucho más cuanto que proviene en
gran parte, de las experiencias vividas por el c. Paredes en el movimiento
campesino. Es en realidad un estudio hecho en el mismo proceso cíe la lucha
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Ha utilizado como simple
de clases Y no basado únicamente en los •de clases ̂  oficiales o de otras fuentes, para fundamentar
auxiliar el cumulo de datos oticiaie

las constatacionesVesuítantes de la prictica.
El análisis de las clases sociales es fundamental para

rrectamente una irnea poirtica revolucionaria proletariarrectamente una ■ n.co h-. o,.f,,pr7n aue

.  ni 1-Area- de ahí su impoaancia y el esfuerzo queuna parte importante de esta tarea, ae
1  1 momentos en que se

una parte importanuc ¡
1  kr-o f-orio en los a<~ííOales momentos en que sehemos hecho para publicarla, sobre todo en lo. a v. , „avés de

viene Implementandp el engaño EillE.ico .contra el campes.na o, ^
una pseudo Reforma Agraria o ai-famos mejor, de una
terrateniente gue se contrapone a la auténtica reforma
peslna y tramada, para paral izar y aplastar e-. movimiento revo
el campo. No puede haber up_aJ.ei.or». Adrarla .autént ica si no es conduc,
por ,a ciase obrera ajravés_d^Parl¡do de clase y mediante
puier, en e, proceso de desrrucciSn ^e? viejo poder poi.t.co de las ciases

'""'"^"upublicacién de esta obrá!'plantea a ios revolucionarios V estu
diosos del movimiento campesino una serie de interrogantes y tareas
pretendido cambio de estructura' en ei campo, Eha variado en .sen
rácter de las ciases sociales en ei campo» Wue consecuencias han te

j  'v ííprra^ ¿Oué modal idades han adoptadolas variantes en la tenencia de .a tie ra. Q. ^
las formas de explotacián ec ol campo! ÍHa sido transformaco e. Mc,o modo
de producción en el campo? idué consecuencias han traído para os campe .
nos las cooperativas de tipo corporativista y las llamada, sociedades
teres social? iQuí hechos nuevos se han producido en el movimiento campes^

Esta obra, elaborada antes de la Impiantaclcn del actual régimen
militar y de sus pseudo-reformas, es útil en cuanto permite
paración real de los supuestos cambios, tan elogiados por^
lista, por el revisionismo criollo y hasta por el propio imper
teamericano. principaL.ia.pirador de las bases„-ii...iagicas ep que s,_susten
ta el engaño pol Tt ico en _eLcampo. ^

f e s/ ni anteamientos mencionados, solo puedenEmpero, las interrogantes y planteamiento
U  1 ci anal izamos la experiencia, con el puntoencontrar una respuesta cabal, si a . .

f- J 1 A/ el método del marxi smo-len i n i smo.de vista, la concepción del mundo y el metou

cap í tulo

EL MOVIMiENTO CAMPESINO Y SU ÍMPORTANCíA

Las luchas campesinas de estos últimos años,han puesto en primer pía
no las reivindicaciones fundamentales de los trabajadores del campo y, así
como era corriente hablar del movimiento obrero,ahora se habla con mucha fre

cuencia del movimiento campesino. Esto se debe a que ia-; luchas campesinas,
han tomado un nuevo aspecto, el mismo que no se aprecia ni interpreta en su
verdadera esencia; pero cuya importancia reconocen todos los sectores. Unos,
claro está, como los sectores ol igárquicos, lo miran con cierto temor y cla
man por su represión violenta; otros, lo aprecian superficialmente como sim

ples luchas espontáneas, carentes de contenido y no toman ninguna actitud po
sitiva, salvo las de considerarlo como material perfodíst icoo (nfo.»mat>vü de

primera línea. En cambio, los sectores conscientes de la clase obrera, de la

intelectual idad progresísta,y, en general, los sectores revolucionarios, com
prenden reajmente'su importancia y, con l igeros matices de diferencia, coin
ciden en que las luchas campesinas de estos últimos años, nos hacen compren
der que en el Perú, los_cajnpesLnQ§ que constituyen la mayor parte „dé la po-

son una fuerza poderosa del movimiento revolucionario a la que debe

prestarse.,^J^a^jriáxjnTa.;a_tencion y apoyo. Pero al mismo tiempo, debe comprender
se que J;a revolución para triunfar tiene que apoyarse en el movimiento campe
s i no.

9) ¿Qué se entiende por movimiento campesino?.-
Entendemos por movimiento campesino, el conjunto de actjyidades

cabo por los campesinos, en lucha por la co.o.qyista d.p_.siis reivín-

d^icacjj^^e¿_d^ clase, mediatas e inmedj^atas; es decir, de aquellas reivindica
clones que sólo representan l igeras mejoras a sus condiciones de vida, como

condiciones de trabajo, rebaja de la merced conductiva, aumento de salarios,
etc. y, de aquel las que representan ya reívindícaciones más profundas • como

la conquista de la tierra, ®la abol ición de la servidumbre, en suma, su l ibe

ración total de la míse.rja,_y. de la explotación.

■ féEi' í ■,
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o  Por lo tanto, dentro de lo que llamamos movimiento campesino, fluyen
fundamentalmente dos conceptos: el concepto de clase social y el concepto de
lucha; es decir, de campesinos, contrapuestos a sus explotadores y opresores,
los latifundistas y sus órganos de represión estatal. En otros términos, el
movimiento campesino significa, luchas de clases en el campo, la oposición de
los campesinos a sus explotadores, los terratenientes y ios organismos esta
tales a su servicio. "^

Asimismo, dentro del concepto de movimiento campesino, haciendo- un
anál isis de su esencia, encontramos las ideas de colectividad y de masas ca£

pesinas en actitud de lucha. Y, como éstas son .las principales actoras del
drama del campo, también vemos que el concepto movimiento campesino, revela
la existencia de un proceso histórico. Como tal lo estudiaremos e interpreta
remos en este trabajo.

b).- Los dos conceptos del movimiento campes¡no.-

Así como el movimiento obrero, el movimiento campesino tiene

dos aspectos: el aspecto objetivo o espontáneo y el aspecto subjetivo o con^
ciente. EX aspecto objetivo del movimiento campesino es aquél que se real i
za en forma independiente de la voluntad consciente y organizativa del campe
sinado, de la clase obrera y su Partido. El aspecto objetivo o espontáneo es
todo el cúmulo de acciones campesinas determinadas pof el proceso mismo del
desarrollo de la sociedad,o mejor dicho, consecuencia natural del desarrol lo
de las contradicciones de clase. El campesinado en general o ciertos secto-^
res del mismo, actúan nioyldos p.Qr.c-ircunstancias externas, económicas, rela
cionadas con el proceso de explotación y opresión que pesan sobre el los. Por
ejemplo, una reacción masiva violenta.de los campesinos frente a un abuso
flagrante o ante las consecuencias de la sequía ,constituyen un aspecto de C£
rácter espontáneo. La^espontaneidad cons iste_en_unaj;:e^^ que no
persigue fines^ cqD£X§Xps determinados previamente.

El^aspectO mW.etÍYa-J?-JL0J3ScI^ del movimiento campesino, que vie
ne ^ser el_rjsfl,eXp dejos movimientos espontáneos en la mente de los campe
sinos, es aquél que resulta ya de elabQraci.ones_coasc!ente5 de .determinados
objetivos, de determinadas mP.ta»; que se proponen los campesinos; dicho en o-
tros términos, corre.sj3Qn.de a-.un cXertQ...grad.Q„<le_praarnzac_[ón_de loa campesi-

W
P.V--
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nos. Significa ya una metodología en la lucha de clases en el campo. Por^ eso
el aspecto subjetivo o consciente depende fundameata!mente del grado de org^

nización de...Ips campesinos, del grado en que la clase obrera ha estrechado su

al ianza con el campesinado, del grado en que el Partido haya penetrado en el

corazón de las masas campesinas y haya trazado las perspectivas de sus lu

chas, con claridad y sin temor, para conducirlas hacía su l iberación comple

ta .

Por eso, frente al movimiento campesino, teniendo en cuenta el aspec_

to objetivo o espontáneo, hay que prestar una gran atención al aspecto subj£

tivo o consciente. El desarrollo de este segundo a pecto sign Ifica también el

desarrollo de las condiciones subjetivas de la revolución campesina.

* ' c).- Raíces históricas del movimiento campesino.-
El movimiento campesino en el Perú tiene sus lejanos anteceder^

tes h i stór i eos en la evolución clasista de la sociedad incaica(con elementos

de feudal ismo) aunque los privilegios de casta, en cuanto a la distribución

de la tierra y de las formas de trabajo, no llegaron en real idad a producir

lo que entendemos por problema agrario. Sin embargo,exÍsJ°ó un movimiento e^

pontáneo, mezclado con las luchas de nacional idades ante la dominación délos

incas, como lo revela, por ejemplo, la sublevación de los chancas y Qtros. .le

vantamientos armados ,qu,e,..j/„i.riculados, fundamentalmente con la 1 qr.ha pQt,.,1a.. in_

dependencia nacional; tenían también relaciones con la conservación de las

t ierras. Solamente un^ íT)et;ód'ca forma de trábalo y de aprovechamiento de la

produce i ón, de modo que nos^crearan crisis de trabajo y hambre, detergí nó

que las pob 1 aciones esencialmente canipesí ñas no l levaran a cabo Juchas s i no

en forma incipiente.

l-_P,..QoaciUiJta X£Sjs.-^la.,guiebra total del desarrollo naturál de la so-

_cíedad incaica, cuya población mayoritar ¡ámente campes ina ,JjuyTX9._.£5!l-§J¿---'-Í-'^®L

tad perdió la tierra.Desde entonces y vinculado también a la lucha por la JX

beración del despótico dominador español, comienza a desarrollarse en forma

continua, aunque espontánea, fundamentalmente. En los primeros tiempos de la

conquista española, este movimiento respondía también a una reacción natural
contra la opresión nacional de que fueron objeto los campesinos indígenas.Es
claro que en un comienzo, las luchas intestinas entre Huáscar y Atahualpa,

facil itaron el avance español y la descomposición del imperio de los incas.
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Después del fall ido intento de Atahualpa. de..atrapar a los españoles en Caja-
marca el 16 de noviembre de 1532 y de ser apresado él mismo por su excesiva
confia.nz.a„y desprecio a los conquistadores, debe tenerse como un lejano ante
cedente l ibertario la rebgltlTq dfil qfínfírfll índía Chfll&uchimac que, disconfo£
jTTe_ con 1 a act i tud impas i b 1 e,de Atahua 1 pa, t ramA,.]J^r^sJ^t "
tra los invasores. Como es sabido, su rebeldía lo mantuvo.,lasí,a_el_úl t imo ire
tante_de su.yida, resistiendo heroicamente el supl icio terrible de la hogue
ra.

Para comprender que el pueblo peruano y concretamente el campesinado
que forma la mayor parte de la población del país, tiene una gloriosa tradi
ción de lucha, no podemos dejar de mencionar la gloriosa epopeya ®scM^a con
sangre y heroísmo por Manco I nca. qu i en .du '

l ibró una verdadera guerra de resistencia contra el conquistador español, a-
barcando.sjis_activJdades béncas_5_r del di latado imperio incaico. De
cenas de millares de indígenas perdieron la vida en cruenta lucha armada en
el curso de la cual dieroajouerjie. a. PO„Jiienas..de do§,jiiil españoles, laciuyen-
do a dos integrantes de la fami l ia Pizarro. Por haber carecido de un mando
unificadoTdebido también a las renci llas y odios dinásticos, así como a la
rebeldía que todavía demostraban algunos pueblos contra la dominación incai
ca, el levantamiento de Manco inca terminó con la derrota; pero no apagaron
los españoles el incontenible descontento que siguió manteniéndose latentedu
rante siglos. ' ;

Debemos mencionar también las tentativas y el ajusticiamiento de In
ca T.ipar Amaru en 1 <^72. así como movimientos posteriores "

.en-l 666 en las cercanías .de, L.ma, conj ura

ción de carácter indígena que perseguía el incendjQ„,d_e.Xlma y. la muerte de
los españoles. Asimismo, poco después, eg .^e.-teiuJó.Atrp_§.lzamiento m
dígena. A consecuencia de todo esto fueron ahac£adas-iaidia^JidÍ5enas a fines
de enero^e.1 año indicado. En jó?^. en 1? ipi^m? Capital , se prpdujo.jitro co
ngtp, como consecuencia de lo cual fueron_ahoixi^s_tr§s_¡ndígenas rebeldes y
castigados con diversas penas otros comprometidos. Igualmente, debemos men
cionar la tentativa del c^ra¿^JgD¿^.Tpr9tg SH 173J en la región del río
Pangoa. Otro movimiento de mayor importancia fue el^e ,JMan.,,SaD,tQS^ALahua 1 -
pa,. producido^e.0J7^2 y ,que Juró, hasta 1756, abarcando a las zonas de Huánu-
co, Tarma y Jauja. Esta-Suhlevacláíx..XQníó,.COC..U.pa,t:J;Ícipación de los cam-
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Das V otras tribus <;p1vátir-as tales como-Ios. Amage5.,„Ald.e.§-,..Shj.pibps.j.' Pij-os y

Conibos. F1 año de 17S0 se produjo el levantamiento de jos .indígenas Antpnio
Cabo. Miguel Suríchac v Francisco Incg éixJ.a5-JíS££attIa^.¿e..ULma .y. Huarochi rí,

si bien es cierto que de menores proporciones que el anteriormente mencionado
que sí conmocionó al imperio español.

Y así se.han venido produciendo mpvimientos campesinos que se conver

tían en levantamientos armados contra los explotadores y dominadores españo

les, hasta culminar con el gran levantamiento revolucionario, esencialmente
campes i no, deJosé Gabriel CQndQC.Q¿afl.wLuJ:üaa£^ en 178.0, que_tuY^-.g ran
repeLCUsión_en^.gJ Joj ̂ y que hizo zozobrar al imperio español. Fue
un movimiento armado en el que se reveló con toda claridad el grado de comba
tividad y de valor de los campesinos, así como la naturaleza esencialmente so^
cial de la insurrección. Es considerado como un mov|mientp revolucionario pr£
cursor de las luchas de, IJberación que se dispone a l ibrar el pueblo peruano.
Posteriormente, "h '9" armada de_Pumacahua,fundamental mente cam
pesina si se tiene en cuenta el grueso de sus fuerzas de combate, es importa^
te por su envergadura y significado político como prolegómeno de la guerra de
independencia respecto de la dominación española.

Durante la Repúbl ica (no habiendo cambiado la estructura económica fe^
dal dejada por los conquistadores españoles), los campes inos_han_seguMo„_ lu
chando rnnt-ra el despotismo V la explptaqíón. Solamente mencionaremos en for
ma l igera los levantamientos campesjjQ<35,jigJjyj:OcanéJe, y el_de__MiUP5rla
de 1885, siendo este último, el de mayor importancia y que habiendo estal lado
en la ciudad deJuaraz, en Ancash, se extendió al departamento de Huánuco y a
una parte de La Libertad. Duró algunos.meses, habiendo los campesinos l ibrado
combates que se distinguieron por el ardor y la bravura demostrados en todo
momento. El carácter social de esta guerra de clases, y la desigualdad en armas
de los combatientes, trajo como consecuencia la derrota de la insurrección de
Atusparia, pues, fueron muertos alrededor de diez mil campesinos, eD—tiempos
en que recién.se. .gestaba el na.c lm.iant.Q.„4?,,lJ.,.£l.S5e obrera.

Como el objeto del presente trabajo no es hacer la historia del movi
miento campesino desde sus inicios, sino más bien el de presentar un panorama
del movimiento campesino de estos últimos años, sólo indicaremos que los_cam-
pesinos. que han dejado oir su voz de protesta,y. han ,PJ,sadq^. a_J^jTech^^^
dos en muchas ocasiones, como lo demuestran los conatos rebeldes posteriores
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a 'Mtusparia, producidos en llave, Huanta, Huancané, Azángaro, La Mar, Ayacu-

cho. Puno, Ancash y otros lugares del país, han demostrado gran tenacidad y

ningún temor por la muerte. Las grandes luchas armadas que han l ibrado a tra_

vés de nuestra historia nos.revelan su_ gran tradición revolucionaria y, por

la táctica empleada en dichas luchas,su ̂capacidad guerr i 1 lera , demostrada tam

bien en la defensa de la Patria, tal como se pudo comprobar en la guerra por

la independencia del yugo español y también en el curso de la contienda arma

da con Chile, especialmente en las l lamadas campañas de la Breña, conducidas

por el general Cáceres, pero que tuvieron el calor y el apoyo de las masas po_

pulares. No podemos dejar de mencionar al legendario caudi llo campesino B^sl-

1 io Auqu i , Cangallo, que a la edad de' 75 años, tuvo a raya durante algunos

años a las tropas españolas en los inicios de nuestra guerra de emancipación,

siendo de recordar la memorable victoria que obtuvo Junto con sus gloriosos

morochucos en la batal la de. Sp-r.r.hanamna el 28 de noviembre de. 1821, batal la

en la que supo supl ir su escasez de armamento con la astucia y el.engaño-, asi

como por haber preparado fríamente el terreno para derrotar a! enemigo que s^

frió un total descalabro, del que después se cobró crecida y cruel venganza.

d).- El movimiento campesino está íntimamente vinculado, con

el destino y el carácter de la Revolución Peruana.-

El estudio del movimiento campesino nos hace comprobar su ínt_i_

ma vinculación con el destino y el carácter de la revolución peruana, la mis

ma que en su prjmera etapa es una revolución eminentemente ant¡feudal o agra

ria, anti imperial ista, nacional y democrática. Es decir, la lucha revolucÍona_

ría en la actual etapa p«;tá dirigida fundamentalmente contra 1 a dom inac i ón del

Jmperiaíismo y del latifundismo. Y, si tenemos en cuenta las palabras de Sta-

1 in cuando decía : "El problema colon ia 1.7.^semippl^o.nJaJ^.^,en el .fondo, no. es . sj_

no el problema de la tierra", comprenderemos que nuestra Revolución en su prj_

mera etapa ha de ser fundamentalmente agraria, es decir, una revolución campe^

sina. Por eso, de la comprensión del carácter de la revolución peruana, resuj_

<  ta que el campesinado es la fuerza principal de el la, claro está, bajo la di

rección ideológica y política de la clase obrera y su Partido.

De todo lo expuesto se deduce que la estrategia y la táctica de la

Revolución Peruana, está estrechamente l igada al movimiento campesino, princ_i_

pálmente en el aspecto subjetivo o consciente. Por eso la estrategia y la tác_
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tica de la Revolución Peruana, aconsejan acelerar y facil itar el desarrc^Jlo
del movimiento campesino. En otros términos, al perseguir los objet ¡vos estra
tégicos de destruir a los enemigos mortales de la Revolución Peruana: los im
perial istas principalmente norteamer¡canos,los grandes terratenientes o lati
fundistas y los burgueses intermediarios y al trazar la táctica de lucha, es
decir,al referirnos a los medios concretos para alcanzar la l iberación nació
nal respecto del imperial ismo, la l iquidación de la feudal i dad llevando a ca_
bo la Reforma Agraria que^entregue la tierra a los campesinos_yjibere a és-
tas_.de 1 a.-se.rvidumbre y la el iminación de la clase parasitaria de los capíta
listas que sirven de su polínica depp.npfi^
gj.á!l-Y. dom i nación de nuestro país, tenemos que considerar, en primer lugar,
a  los campesinos, sin cuyo apoyo la Revolución no puede triunfar. Es bueno re
cordar que el pr^oeiaJ^^ain., en su obra "Dos Tácticas de la Socialdemocracia

en la Revolución Democrática", escribía: ''poyamos .qljriovijnlento campesino

P2LLj;Maato_.e.5„un,..movimiento revolucionario democrático". En otro acápite de
cía que se debía actuar de modo que "el.,campeSiiao comprenda y realice.,la des

txuq&j.Oil^rey.ftlu&{.onejiLa.., ¿ei. v i e,j o r Óg i raen''.

Estos puntos de vista nos servirán para la comprensión cabal del mo

vimiento campesino en toda su extensión, para apoyarlo y para apoyarnos en
él; para dirigirlo y para llevarlo a la victoria,toda vez que dicho movimien^
to se presenta impetuoso e incontenible,a tal punto que podemos concluir con

las frases de Mao Tsetung, quien al referirse a los campesinos, dijo: "Rompe
''®!1_ÍPJ^2S las trabas que ahora los sujetan y. se ,prec,ip i taran por el camino de

í • Si, los campesinos peruanos, bajo la dirección proletaria,
romperán todas las trabas y la vieja estructura de explotación y opresión,
caerá hecha pedazos bajo sus poderosa» pisadas.
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C A P I T U L O I I

las clases sociales en el campo

Un profundo anál isis de las clases sociales en el Perú está por hace£
se. Esta es una tarea bastante laboriosa y difíci l, cuya necesidad de llevar
la a cabo se hace cada vez más imperiosa, pues, solamente de un correcto ana-
l isfs de las clases sociales se puede extraer conclusiones objetivas para, el
desa.r.tQ.U-0^íifi.-la...teQrJA,.de la^Reypluc ion Peruana.

En el presente trabajo, nos concretaremos principalmente al estudio
de las clases sociales en el campo, haciendo algunas apreciaciones sobre el
carácter de la sociedad peruana,refirlénaose brevemente a las demás clases so
dales y al carácter de clase del campesinado.

.Dos hechos fundamentales determinan el carácter de la sociedad perua
na: por un lado, los rezagos feudales que todavía subsisten en el campo y por
otro, la penetración del imperial ismo, principalmente norteamericano que, ha
convertido a nuestro país en una verdadera semicolonia. Por es>c, el-SáHacter
de...íUi.eSlLr-a~a.O^Íetd.ad puede ser definido como sem i feudal y semicoloníal , óepen
d iente pr inc ipaj'tiente^dej Jmper i^d jsjno^jior^amer icano.

El carácter semicolonial del país está determinado por ía..penetración
cada vez más profunda del imperial ismo, principalmente norteamericano, en to
das las esferas de la vida de nuestro pueblo y fundamentalmente en la esfera
económica, t rayendo, comp mnsecye.hcj a Jj..péjdida„,de i a independencia nacional,
pues,*la ¡ndepenáeaaa--yJLa^"SÍfimoxmc^U declaradas.^en la Cünst.Ltuw.on. del. .Est£
da.son-puramente.iJxiux.ias..^for^^^^^^ El imperial ismo, en cuyas manos se en
cuentran las principales fuentes de riqueza, ejerce sobre nuestro país una se
rie de formas de explotación colonial, de dominación política y de agresión
cultural que, con toda claridad, configuran el verdadero carácter de la socie
dad peruana. La explotación bárbara que ejerce sobre nuestro pueblo, enganosa_
mente encubierta con supuestas "ayudas" para su desarrollo económ¡co,__L^depa
ra fabulosos b.eneficios y Je permite establecer su dominación pol ítica en foj^
ma .cada vez más pronunciada, a tal punto que los gobiernos de turno tienen q'
contar con su consentimiento o han de ser producto de maniobras pol íticas ur
didas por el Departamento de Estado de los Estados Unidos. Es decir, el Perú

Atli?
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no .P,9ede en^ es ta s condi c i.one s_ t en e r un gob i e r n.o,_a utént icamente,. represen tP t i -

vo, sino un gobierno títere, que representa en esenc.La.,....Jjo=L_|.ntereses del im-

perial ismo norteamericano así como los del latifundismo y de la gran burgue

sía intermediaria. Juzgando por sus hechos a los gobiernos que se suceden en

el poder llegamos a esta conclusión.

Antes de entrar al estudio de las clases sociales en el campo pode

mos mencionar a las clases sociales que se manifiestan en las ciudades y gran

des centros industriales.

En primer lugar, la gran BURGUESIA iNTERMEDjARlA, constituida por los

llamados también grandes capital istas burocráticos. c_reación deLJmperj.al i s-

mo. y que faci l ita la penetración del capital monopol ista extranjero. El impe

rial ismo se._sií"ve de el la para la introducción de sus productos manufactura

dos .Q.p.gr?_ Ja obtención de una serie de materias primas para sus Industrias.

Tenemos en el pa í.§__cJerto número de grandes _empresas importadoras y exporta

doras , ded icadas a la,.íji,tx.Qducclóa.dfe._ajdkÍPulQj..iiortejim.q.rieá.nps_y..a_la.jexpn.r

tacíón de producto.s .d^stinados a. los monopol ios yanq,úis, principalmente. Por

ejemplo, la Grace y Cía., que dedica sus actividades también a la industria

del transporte marítimo; la fifiüier,a,L,MQtQjrsJateramer¡can Corp., dístribuido-

ra de automotores y repuestos; la Kodak Peruana Sociedad Anónima, f.mportado-

ra de equipos fotográficos; la.Ariderson Clayton y Cía., exportadora de algo-

dónj etc.

La condición semicolonial de nuestro país, también determina la exis

tencia de una BURGUESIA NACIONAL Q BURGLIE.'^IA MEDÍA, de ia cual forman parte

1 os med i anos cap.i .tp 1 i stas . muchos de ios cuales dependen de los préstamos o

de la importación de maquinarias yanquis para la elaboración de sus produc

tos y tiene tj-.oqt ¡ ccjonSS oQI imperial ismo por Ja compecencia de que son

.ri'i

objeto. La burguesía nacional está-Vinculada.Jiamblén con ei-.la.tJfundismo, así

como con la burguesía intermediaría; pero jal mismo tiempo, se opone al lati-

fund i smo y pugna por vencer las trabas que aquel le impone, f renando el desa

rrollo capital ista-^independ iente, pues, j 1 a burguésía nacíona 1 le interesa

dicho desarrol lo a^f in jde que._5us,jrpductps ampl íen .5US,JIieJlc.ados hacia el cam_

pesinado que actaalSmente. debido a su extrema.poJbreza. no puede adquirir una

serie de pCQáacJP5„roaritL£actur.ad05..jíja.J!l..PCPP,ÍPjaís. Por eso le interesa am

pl iar sus mercados y se hal la en competencia con el imperial ismo que inunda tem.

bién el mercarlo nacional con sus productos. He ahí p<-ifr[iÉ¿ la hnrgiiptiía nario-
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tiii-.es una_diase que, por un 1 ado, tiene xontradi.cciones .con el .LcnperlaJ ismo
y por..atX-Q—UclQ,,tJ.eJxe_vjnculos con aquellos.

Luego hemos de mencionar a la PEQUEÑA BURGUESÍA, constituida por el ar_
tesanado, los pequeños comerciantes, los profesionales l iberales y el. estu-■
diantado, cuya radica1 ización marcha de acuerdo a su empobrecimiento.

EL PROLETARIADO, clase social que está constituida por la inmensa ma
sa de.trabajadores a quienes no les queda otro recurso que la y^aAe_SLL-£üejl
za de trabajo_a„ L%s^J9Ca^®s empresas ímper í al i stas, a las de la "burguesía in-
termediaría y de la burguesía nacional . Nac_i^.a.Jr.ae„s,d,ci siglo pasado con
la aparición de la industria, nutre sus fi las con las capas empobrecidas del
artesanado ,y„.de,Jo_s campesinos desplazados por el lat i f und í smo. Es la clase
social más avanzada y cuyo destino histórico es dirigir la revolución anti im
perial ista y antifeudal, luego construir la sociedad social ista y el comuni^
mo.

Existe también una capa social denominada LUHENPROLETARiADÜ, confor-
mada por elementos desclazados, vagos, lanzados a la del incuencia por,su mis
ma situaciéri.£lfi-nLÍseria y que en gran.parte proy í^ne también deLcamees mado.

Todas estas clases sociales sufren la influencia poderosa de la cond_i_
ción semifeudal y semicolonial del país. Este hecho determina también el ca
rácter de la lucha de clases en el interior del país; es decir, la existencia
de contradiccÍQneA_entrje Ja_,s,,,.dj.ferentes clase Por ejemplo, la buj[¿a_esja na_
cional tiene contrad ice ioaes, .xorLxd. Jjnpariaii smo -yL-e.i_Lat rfutuli smo, asi como
también con la clase obrera; esta Última tiene cpntradlccipnes.con^ fmpería
Usmp, J.a. buraMí5§.í«J.ataXfnftd.UrjA»JLC,fey.£flUQ£T.ajiac y el laj i f und i smo;el
campesinado tiene contradicxjpnes ..con eUjtJfund ismo, con el,_ imperial i smo,
principalmente norteamericano.

El ca.ráj:.teL.,§,§m-ifeudal de la sociedad peruana está determinado por la
subsistencia del latifundio y de la servidumbre, por la subsistencia de reza
gos del modo de producción feudal . Es decir, en el campo subsisten relaciones
de producción que corresponden a una sociedad feudal, debido a la existencia
de los latifundistas o grandes terratenientes que ejercen su propiedad compU
ta sobre la tierra y su propiedad incompleta sobre el productor, sobre el si
ervo, sobre el campesino. La exi.sjtencja .de la pequeña prcp iedacL.indl«J,dual 7
del artesanado no hace s Í.nQ.-.CPnf i rmar esta verdad, pues, en las sociedades
feudales, coexisten estas formas de propiedad y de producción.
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A continuación, vamos a ocuparnos específicamente de las clases sd^i^
les en el campo.

1°.- LOS TERRATENIENTES O LATIFUNDISTAS V LA ELEVADA CONCENTRACION '

DE LA TIERRA EN EL PERU.-

Los ,teixaLLeuis.eJiíes .0 latítundístas, llamados también gamonales,

constituyen la clase social explotadora del campo que Junto con la gran bur
guesía intermedlaria son las clases dominantes en nuestro país. Los terrate-
n ¡entes , ccnst i tüvendn ?;nl ámente el 1.ÁS; rie la pchlar ¡on.Q.cüpada, en la aqri-
cuJjLULa, acaparan una extensión que representa el 62.8% de la superficie cul
tivada o sea 1 '522,750 hectáreas. Esto considerando como 9ri,n,.propinad a .á." '
Quel las extensiones mayores de las 2SQ hectáreas, teniendo en cuenca que de a

cuerdo a estadísticas últimas, la superficie cultivada en ei país fluctúa en
tre 1 '955,085 hectáreas y algo más. Sin embargo, este criterio es re'aCívo
en cuanto a la extensión, toda vez que en otrps países l.a„gran__g£opjedj,d agra^
ría comprende a superfici^ mayores de las 100 hectáreas.

Si comparamos a los terratenientes con los campesinos pequeños propi^
tarios. veremos que estos últimos, sin embargo de constituir e! Sh.St de la

población agrícola, CQi]¿yiiJ;a!Mat.e.j;syX-.lQl,.pequeños arrendatar ios, controlan o

poseen tan sólo el 25^ de la superficie cultivada o.._s.ea una extensión de 6l4.

75T heqtáreas. Esto teniendo en cuenta que Ta. pequeña propiedad abarca de .1

a 25 hectáreas.

Del mismo modo, vemos que la med íana a.gr i cu i tura ,„c.p.nt rol a solamente

el 11.8^^ de las tierras., cu 11 ivadas o sea una extensión de 28S,7QQ hectai-eas ^

siendo. 105 med i anos.aar1 cu Itores e1 k. de. la población aqrícola,
Todos estos datos nos revelan que una de las características de íapr£

piedad privada de la tierra en el Perú es su elevada concentración en pocasma_
nos, tal como lo reconocen las propias instituciones oficiales. Según cálcu
los hechos teniendo en cuenta el área en cultivo y la población total del pa

ís, calculada en 12'000,000 de habitantes, el coeficiente de tierra por perso^
na viene a ser de O.I78 de hectárea y considerando sólo a Ía-.pobIac ión dedic^
da en la agricultura, a cada pequeño agricultor le correspondería como prome
dio 0.29 de hectárea
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«  Se han hecho varios cálculos estadísticos para demostrar la elevada

concentración de la propiedad de la tierra en el Perú. A manera de i lustra
ción vamos a consignar el cuadro siguiente, elaborado por el Ing. Pascual Sa
co Lanfraneo sobre la base deJas.>iüÍJ:aSL_aBLartad^ POf el Servicio Cooperati
vo Interamericano de Producción Agrícola (SCiPA), dependiente delJt^ernatío-
nal Cooperation Administration, enti dad.dependíente del gobierno norteamerica_

m'-

No. Predios Extens ión Porcentaje

Pequeña propiedad
hasta 20 hectáreas

Mediana propiedad
hasta de 100 has.

Gran propiedad de
más de 100 has.

TOTALES

73,656

3.777

3^7,^38

221,593

1'126,685

20.kS %

13.08 %

66.AÁ %

82,122 '695,716 100.00 %

Estos cálculos consideran,una superficie menor a la indicada en los
datos consignados en la primera relación, sobre tierras.en cultivo.. De todos
modos, demuestran también una elevada concentraq,i.ón.d..e_-l.a tierra.

Para comprender la gravedad de esta situación es necesario tener en
cuenta también que según datos oficiales, a 1 rq.d,g£ÍajLjlfiw¿OQt.QOQ h£fe.t.áTeas de
1-íp.rra?; permanecen en "descanso.", anualmente.

Ahora bien, no se crea que lo.s. .teJLLjJL^hleoLes acaparan sólo las_Lie -
r ras en cultivo, si no, que también ejercen.,..sy. mQnopsna.-aoJ3r,e ..los capitales y
sobre el terjltorlSL^ en act W idades,agropecua
rias, lo que agrava la.situacióxi del campes i nado„nac fonal , al.5,ue_ng.se lepe£
mi te la ocupación de las áreas cultivables.

Abundando en datos gráficos sobre la distribución de la propiedad a-
grícola en el Perú, reproducimos los proporcionados por la Comisson para la
Reforma Agraria y la Vivienda, presentados en las.postrimerías del segundo Go
bierno de, Manuel Prado y que posteriormente sirvieron Je información para la
discusión del P.royqcto .de Ley de Reforma AaTaíJa- -.Estol datos han sido elabo
rados haciendo un %studio del "Padrón de Regantes,'4el Archivo de Predios Rus-
ticos, del Padrón de Tierras de Montaña y del Registro de.Prgpfedad del Esta-

■  í
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do y de entidades públ icas en las tres regiones naturales del país,

que es lo más aproximado con que se puede contar.

Distribución de la tierra agrícola en la Costa

De modo

Clasificación por extensión Prop(edades Süper f(efe

Número % Has. %

Minifundios (hasta 5 has.) 35,96A 80.73 50,314.56 6.6l

Unidades de 5 a 10 has. 3,857 8.66 27,512,00 3.62

Medianas propiedades
(entre 10 y 100 has.) 3,856 8.65 105,785.H 13.89

Grandes propiedades
(entre 100 y 500 has.) 692 1.58 153,735.19 20.20

Propiedades muy grandes
(de más de 500 has.) 181 O.kO 423.808.71 55.68

TOTALES í»it,550 100.00 761,155.60 100.00

La Comisión mencionada, en el Documento Número I, pág.. 13, dice: "Ob

sérvese que, por una parte predominan, por su superf¡cie,las propiedades gran,

des y muy grandes, que representan el 75^ del área total y que están en ma

nos de sólo un 2% del total de propietarios. Esta figura es muy grave, bajo

el aspecto social, aun cuando es atenuada, parcialmente, por el hecho de que

las haciendas muy grandes de la Costa (que ocupan un 55^ de! área total) sue-

■ 1 en teper mdA. üllta 'pación v representan un appxJ.g. my,y, importante en la
economía nacional". "Por otra parte, en lo relativo al número de prop>edades,
predominan los minifundios, que representan el 80^ de los propietarios y ocu

pan sólo un (>% del área total. La figura se agrava considerando que, dentro

de este grupo hay 27^000 prop iedades muy p,equeñ^. con. upa . supe,r.f ie,(,e. menor de

una hectárea".

He aquí una confesión de parte, hecha por los propíos grandes terrate.

nientes, pues, la Comisión para la .Ji J-, ^ • t:orist j tu ida

en el último gobierno He Prado representaba fundamentalmente a Igs-l^Ufundís

tas. ya que nada menos que el prop i o Pedro Jeltrán presidía dicho organismo.

Es decir, no pudieron negar el hecho objeJ:iyg que se presenta con-Todá eviden_
.  - -- " " " "

cia en nuestro país. Es una real idad que representa una base económica que

fundamenta la necesidad de la abol ición de la gran propiedad terrateniente.
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Distribución de la tierra agrícola en la Sierra

Clasificación por extensión Propiedades
Número %

\

Superficies
Has. ^

Minifundios

Unidades de 10 a 30 has.

23,'*'*0

3,^26

82.42

12.04

77,178.05

60,522.99:

17.63

13.82'

Medianas propiedades ' '
(entre 30 a 200 has.) ^  1,217 4.28 80,658.11 , 18.41

Grandes propiedades
(entre 200 y 500 has.)
Propiedades muy grandes
(de más de 500 has.)

TOTALES

258

99

0.91

0.35

56,828.91

162,643.10

12.99

37.15

28,444 100.00 437,831.16 100.00

Distribución de la tierra agrícola en la Selva

Clasificación por extensión Prop i edades
Número %

Superficies
Has. ^

Minifundios (hasta 10 has.) 8,362 61.07 41,532.45 0.84

Propiedades fami l iares y
medianas (de 10 a 100 has.) 4,124 30.13 127,577.60 2.59

Propiedades grandes
(entre 100 y 1,000 has.) 905 6.61 241,284.11 4.91

Propiedádes muy grandes
(más de 1,000 has.)

TOTALES

300 2.19 4'503.996.81 91 63

13,691 100.00 4'914,390.97 100,00

I
i. ::

Los datos concernientes a ia diS-trikwct^ri, en. la Selva incluyen
perficie aun no cultivada y han sido hechos sobre la base del Padrón de Tie
rras de Montaña, i -tímñn-'"-—t tras cMH|vada en IS.hih'Jh hestnreñs.

El hecho innegable de la elevada concentración de la tierra pocas ma
nos, salta a la vista, en costa, sierra y selva. Hax_ejemEÍo^.mSt-L®«s de
grandes haciendas o latjfundios como los de lo.s señores, Oejiiteira en e
norte del paTs, a tal punto que ni siquiera los pueden denominar con un solo
nombre. Las propiedades de esa fami !.l.a,.comprenden fundos..a9tJColas etu... as
provincias de Chid ayo y Lambayeque en el departamento del mismo nombre, asi
co^Ten las'provi'ncias d:l5ÍÍ¡lgaypp_xJant^l =" e, departamento de

t.

é.'"'
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Calama rea. Por ejemplo, en Lambayeque poseen, entre otros, los siguientes fun_

dos: Pomalca, con hectáreas; Pampa Grande, con 1,760 hs.; Saltur, con'

805 hectáreas; Sipán, con 520, Otro de los inmensos fundos agrícolas que po

see esta fami l ia es la hacienda Udina, con 1A5,000 hectáreas, dedicada en gran

pai'te a la ganadería.

En algunos lugares del país, como en Puno, po^ ejemp'o, una sola ha-

cienda..a¿arc§^.da^^^ de Pa lea. As imi smo, en esa zona la hacienda de

1 a firma-Muñoz Náiar. con 00,000 hectáreas , s e extiende desde Puno hasta Mp -

quequa. un departamento l itoral. latifundios que fluctúan en

tre las 10,000 y 150,000 hectáreas, devorando en sus entrañas a pueblos ínte

gros de campesinos, sumidos en la peor explotación y esc'ai/itud, pr¡nc í paImen-

te en La Convención, provincia" en la que los más gigantescos latifundios son

"Santa Rosa" con 60,000 hectáreas y "Huadquiña" con 144,000 hectáieas, la mis

ma que hasta hace más o menos 20 años, abarcaba una extensión de 132,000 hec

táreas. En las provincia^ de Huari y Pomabamba del dega¿_^¿2ign¿£jd^ií^.íg¿.h, ̂
xisten también inmensas haciendas. Las más extensas son Santa Clara, Píchiu,

Ruris, Paras, Uchupata y Uchusqui l lo. Esta última comprende siéte anexos, con

miles de campesinos.

Uno de los mayores Iat ifund ip^, costeños es eL.que-Dai-.te.Dec.e „ a.J a Negó

ciación Azucarera Laredo S.A.. de la firma extranjera Gi Ideme1ster, que cons

ta de las haciendas Manpuesto, Chacras, Huamachuco y El Cort-jo, con una supej^

ficie de 4,954 hectáreas cultivadas. Esta misma fami l ia G i 1 deme ster , como Em

presa Agrícola Chícama Ltda., tiene más de 80 haciendas, total izando una ex

tensión de 19,862 hectáreas de tierras cultivadas y 105,131 hectáreas de tie

rras sin cultivo.

Un ejemplo de concentración elevada .de la tierra en jj_^Xya lo tene

mos en las inmensas concesiones hechas al l lamado "Socio de píos", el nortea

mericano Le Torneau, cuyas tierras denominadas "Pach i tea". abarcan unas 400,

000 hectáreas. En las tierras concedidas a la empresa imperial ista Peruvian-

Corpcation en la zona del_ Perene y que comprenden 400,000 hectáreas también

tenemos otro ejemplo, con la agravante de haber creado agudos confl ictos con

los, pequeños en lonj 7aH¿me.s—..qiig^:sc>n |ns gnp Pn rpqí jrjfild trabajan una parte de

esas tierras. Estas dos gigantescas concesiones significan, además, el cerce^

n a mijenJt.cc4e.. g can de 5. ..ex. te aaloaes.. .tp. ,r,x. i. t atú-o... ji a c tonal ..a-tavor-de e 1 ementes !£

R.erial istas extranjeros.

.  " 1 aá" • «dHlÉi
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■  ■ ■^  Sobre el origen y las clases de latifundios.-

Indudablemente una parte de los actpa]e^s^J.aJü.lu.n.AÍ0?fcP .9r.aiid6A.J3flg-
das tienen su origen colonial, dgrjvjsiss, de actos de apropiación odes£0¿o co-
metidos por los encomeaderjas. españoles o por los titulares de los repartimien_
tos, aunque desde un punto de vista legal , ni las encomiendasní los reparti
mientos debieron servir para que se despoje de sus tierras al campesinado in_
dígena, al integrante de los ayllus. Irónicamente, según la legislación esp£
ñol9, la institución de la encomienda debería favorecer a' indio, moral y so-
cialmente e imponía sanciones al encomendero español , ordenando la restitución
de los f rutos qu^ hubiera percibido i legalmente en perjuicio del indígena. La
encomienda obl igaba al indígena al pago de un impuesto monetario al encomendé
ro ya la prestación de servicios personales l imitados a la construcción de
caminos y puentes, supuestamente en beneficio de la colonia en general y no
del encomendero. Esto sin embargo, fue el origen del abuso. Si bjen es cier_
to que la CPrmi. JÍ6.España ,declaraba que "los ind ¡os..sonJ i bres_'^_no sujetos
a servidumbre", en la ^práctica se produjo. una.jdXímLja^ii^ camp£
sinado indígena. Asimismo, la Corona española se reservó las denominadas re-
gaUas o bienes pertenecientes_al ,domÍjTjo__¿^JLps_ Reyes, considerando dentrode
el las a las minas, el oro de los ríos, el quinto de los botines y rescates,las
sal inas, piedras preciosas, tesoros ocultos, LAS TIERRAS, los bienes mostren
cos, las aguas, los montes, los pastos, etc. , en fin, por arbitrar ia volun
tad de conquista, en la práctica todo fue expol iado a favor del monarca espa
ñol y de su sistema de dominio y esclavización. Por eso, resulta realmente
irónico que haya pretendido legislar a favor de los indígenas. Por eso, con
forme ya en la misma eoo^a colonial se ajj.rmaba, 'Ma^jes_^se obedecen^^e-'o
no secumplen".

Por los repartimientos, los encomenderos se favorecían económicamente,
pues, se beneficiaban con el trabajo de los indígenas, parte de que podían co
merciar dentro de su jurisdicción. Por in.; repartimientos se pbiig.§ba,.a los
naturales a comp/ar^objetos que no necesitaban- Por eso fue una fuente mago
table de abusos y explotación.

'  Pues, bien, estas dos instituciones, dieron lugar a la prepotencia y
a  la usurpación de las tierras de los ayllus o comunidades, las mismas q' po^
teriormente quedaron legal izadas. Así en 17QP sa I
sición del dominio de las tierras la prescripción. Esto vino a funcionar, na-
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nuraimente, a favor de los usurpadores españoles y sus descendientes, qu'-ines
en virtud de la prescripción quedaban dueños de las tierras que eran el pro
ducto de la rapiña y del dolo. Asimismo, muchas propiedades mal habidas, que^
da ron legal izadas al producirse la_emancipacjón política respecto de España.

Con.,6-1 -advpi7,i,mf^.nto.de—1.a Repúb 1 ica. el campesino indígena sufrió tam
bién la privación masiva de sus tierras, por cuanto se produjo un caos leais-

los det^nt^dpfft^ cje.I poder ppl íticp. Cuando medíante

'a Ley de 27 .de diciembre.¿e 182L sp «u.primr^mn 'fiifr .nHfn^nag
dÍp„pa_sQ a la. adquia.i.c.¡Qn. fraudulenta de tierras. y_,a._los^o'ospojqs^_^ víolentos
que luego et^an Je,pal izados por las autoridades venales en comol icidad con el
tÍnter i 1laje, naciendo en esa forma muchas otras haciendas o latifundios. Lo

que significa que el origen de éstos es fraudulento e injusto, a costa del
sufrimiento y del despojo de los verdaderos dueños de la tierra.

En cuanto a las diversas clases de latifundios o grandes haciendas a-
grícolas, existen varios criterios para su diferenciación. Podemos mencionar
los siguientes:

.1.- Latifundios individuales, adquiridos por usurpación, compra o su
í  cesión hereditaria.

2.- Latifundios comerciales o capital izados, que operan en !a forma
I

■  . de sociedades comerciales, pertenecientes a ellas mismas o que
explotan tierras que han tomado en arriendo al gran propietario.

^  3." Latifundios de la Iglesia, pertenecientes a congregaciones rel i
giosas, generalmente de origen oscuro o provenientes de supuestas

donaciones hechas por sus primitivos dueños.

A." De centros educacionales, pertenecientes a colegios o universida
des y generalmente explotadas por terceras personas.

5.- De sociedades de Beneficencia que, igualmente, son explotadas por
terceras personas.

6.- Latifundios pertenecientes a personas nacionales o a personas ex
tranjeras.

Hay otras cías i fi.gacJones como las que señalaba el Dr. Hildebrando

en su obra 'IlLYajiaconaXe^^Ji^^ o sean: la
tifundios de origen colonial , en los que se practican las supervivencias feu
dales en sus formas de explotación; y latifundios formados por el gran capí-
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Cál, monocultivo V a 1a explotación del "obrerismo campesino" o
peones agrícolas. La que consigna Virgil io Roel Pineda en su l ibro " La Eco
nomía Agraria Peruana", en los siguientes tipos: 1) La gran hacienda capita
l ista; 2) La gran hacienda explotada por arrendatarios; 3) La gran hacienda £
trasada y con escasa capital ización; y h) La gran hacienda improductiva que
comprende áreas de "posible uti l ización agrícola".

^El latifundio o gran hacienda no contiene solamente el concepto de ex
tensión grande de tierra, sino que está referido al modo de producción, es de
cir, que dentro del término latifundio se comprende la relación hombre tierra,
pero referido a la propiedad privada y a la explotación del hombre que la tra_
baja. Et¡mológ.icLaraeaí;fiU-a.tÍ£UQáÍP proviene de las voces lat inas si£
nifica extenso y fundus que quiere decir posesión o heredad. Los romanos de
nominaban latifundio a las grandes propiedades agrícolas que excedían de la ex
tensión dé tierra destinada al cultivo fami l iar.

Decimos que hdy^-qxie-tfitieiL«ea_cue,n.ía el modo de prpduc^JórLJ^^ sxila-
mAntP la extensión. Por ejemplo, una gran extensión de tierra cultivada por
una comunidad o una granja colectiva no puede denominarse latifundio. Dentro
del concepto latifundio, al que nos referimos en este trabajo, hay que tener
en cuenta la existencia de determinadas relaciones de producción entre el pro
pietario o poseedor de esa extensión de tierra y los campesinos trabajadores
que intervienen en esa producción.

Partiendo de este punto de vista y sintetizando las diversas clasif^
caciones que se han hecho, podemos: señalar la existencia en nuestro país de
Hr,<; tipos de latifundios: e],. .1 ñtifimdín n gran hñrípnria feudal y^^eJ Lg^L"
f.m^ín ^ or^n hacienda rnn fnrmflS r.flBÍtal ÍSMs. Esto es una consecuencia de
la condición semifeudal y semicolonial del país. Por su condición semifeudal
existen latifundios del primer tipo y por su condición semicolonial, l°sjati
fundios del segundo tipo, debido a que el imperial ismo al penetrar económica
y políticamente en nuestro país ha creado formas capital istas de producción.

a).- El latifundio o gran hacienda feudal.-
Considerando su extensión el latifundio supone la existencia de

una extensión de tierra de cultivo que spbrepaja^a_Jj[_^apacLda^„.dfi,Xrj.baJo Y
a  las necesidades del propietario y hace necesaria la intervenc ~-®Lras
gersonas para su explotadóa. en COD. ^agrícolas. Estos

•¡i' -
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últimos son los campesinos. -

El latifundio o gran hacienda feudal, representa la supervivencia de

un modo de producción en el que el latifundista o terrateniente es dueño y se_

ñor de la tierra, sobre la que ejerce su propiedad absoluta y por otro lado,

ejerce su pr9p.LiLdad. jncompleta sobre el campesino sometido a servidumbre. En

el Perú hay diversas formas de servidumbre, siendo la más conocida de ellas

la que se practica ba lo J-a..forma de "colonato", por la cual el lat i f und i sta en_

trega al campesino colono una extensión de tierra para que la cultive por su

cuenta, a cambio de la cual pierde el campesino parcialmente su l ibertad, pues,

se ve obl igado a prestar su servicio gratuito a favor del propietario, ya sea

en las faenas agrícolas o ganaderas o en labores de servicio doméstico. Este

sistema es muy corriente en muchos lugares de la sierra central y del Sur.

De otro lado, los instrumentos de producción son rudimentarios, tales

como la reja de hierro o de madera, la guadaña, la pala, la hoz, a lo sumo,

siendo desconocidas las maquinarias. Todo el lo para satisfacer a las necesi

dades de una economía natural y a los simples apetitos personales del lati

fundista que por lo mismo no tiene interés en una producción intensiva de la

tierra o en cultivar todas las tierras de las que se considera o es propieta

rio. La Comisión para la Reforma Agraria y la Vivienda a la que ya hemos he

cho referencia cal ifica a las grandes haciendas donde se practica el colona

to, como el "latifundio en sentido estricto, que se caracteriza por un gran

desequil ibrio en la concurrencia de los factores productivos".

El latifundista en estos casos, según el grado de desarrollo agrícola

de su gran hacienda, impoae.„a J.Q5.,-.campes i nos que trabajan la tierra, el pago

de la renta-y.¿-a.ea-en trabajo. en-.-&spe,cj&.^.j&n-d.iJijero. Esta última forma se

practica en muy pequeña escala, siendo la más generalizada la primera forma o

sea la del pago de ja renta, en trabajo. Pero el trabajo que real iza el camp£

sino sujeto a esta forma de servidumbre, sobrepasa, estimado solamente en jo£_

nales que no recibe, en forma abrumadora al valor real de la tierra,mucho más

si se tiene en cuenta que e 1 prop i etar i o ■ejaí.reqa..a-J.P.S-í:^an]J2gsÍ nos la posesión
de las tierras más pobres v se reserva las mejores para su propio provecho.

Sin necesidad de trabajar se aprovecha del esfuerzo del campesino sobre el

que ejerc.9 Ji.., má,s_bruta|,, de..la5...opres iones a través de sus admín i st radores,ma_
yordomos o caporales. Es decir, quien trabaja la tierra es el campesino suje_
to a servidumbre y no el propietario. La entrega que hace de una parcela al
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¿oloho sólo persigue asegurarse de m^no de obra abundante y barata. - El camp£
sino queda en real idad encadenado a un sistema de servidumbre feudal .

Mariáfeaui en SUS Siete Ensayos, señala muy bien que, eLiat i fundió 'Ise
caracteriza por su gran superficie relativa, sus sistemas de cultivo extensi
vo, su bajo grado de capital ización, su ineficiente conservación de los recur_
sos naturales, especialmente del capital tierra, sus relaciones contractuales
de trabajo a base del pago en especies y regalías (al menos en una proporción
considerable) , el ausentismo patronal , el desegu i IX-dr ío, en.trp,,.jl_cap i tal tjp
rra y el capital fi jo y de explotación, y el empleo de los métodos de cultivo
más tradicionales e ineficientes-. Presenta, además, una considerable propor
ción de su superficie útil inexplotada o mal util izada. Se podri a af i rmar que
su característica esencial es explotar más al hQmbxe„.que,aJa_tje y la
productividad del trabajo en él ocupado es bajísima". Como hemos dicho, a to_
do este cuadro se suma las relaciones de dominación y de servidumbre feudal,
que son las características fundamentales de losi latifundios o grandes hacien_
das feudales.

b).- El latifundio con formas capitalistas.-
Hay otro tipo de latifundios en los cuales se aplican formas de

explotación capitalista, generalmente en aquel los dedJc^djpsj Jos, cu ̂
dus,tr íalAS,,cqmQ ,c^ña d azúcax,,.. a j,godón_,,^arroz y otros. Los principales de e£
tos latifundios «nm^nrran J.n .1 a. costa. así como los de carácter acentuad^
mente feudal se hallan ubicados principalmente en la sierra. ' se re
fiere en esta forma a esta clase de latifundios: "Pero en ja. costa ,q,lj„lat|fun_
dlo ha.,.a15.iXLMJÍP-m-axad9:jrLla-.o ..roexiGS-Jivaiizada «sta, aunque
su explotación repose aún sobre prácticas y principios feudales. Los coefi
cientes de producción de algodón y caña corresponden al sistema capital ista,
Las, ,ampresas,,cuen,t,a.n, con .capí tal.es._poderosos y las t ierras son, trabajadas con
máquinas v CLrj0.cedlj3iIexLtj0S.Jiodemos, Para^el_ben^fJcio.Je„XQ5^^
cionan poderosas plantas jndustríales =

' El sociólogo bol iviano Arturo Urquidi , en el capítulo que con el títu
lo "Concepto de Latifundio", de su libro '¡El Feudal ismo en América y la Refo£
ma Agrpria Bol iviana", publicado en el número 7 de la Revista Economía y Agrj_
cultura, llama a este tipo de latifundio, "burgués, capital ista o moderno"tan
to por las fuerzas productivas que emplea como por las relaciones de produc-

■  ■' ,
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ción en la que interv i ene ya^ un nueyqj ipo de trabajador^gue. .^es ql„j3Coletarjo
rural u obrero asalariado, frente a la burguesía rural que vendrían a ser los
terratenientes. Sin embargo, en nuestro país, no podemos l legar a tipificar
a estos latifundios como totalmente burgueses o capital istas debido a razones
que indicaremos.

En los latifundios o grandes haciendas con formas capital istas, se em
plean ya instrumentos de producción más avanzados; es decir, se util iza la me
canización mediante el empleo de tractores de diferentes tipos, segadoras-tri
1 1 adoras y máquinas destinadas a la apl icación de los abotics e insecticidas,
como por ejemplo, los aviones de fumigación. Asimismo, hay una mayor tecnif_i_
cación en cuanto al empleo y selección de semi l las, de acuerdo con los adelan
tos científicos, tendientes a una producción agrícola intensiva.

En está explotación de la tierra, el propietario no ejerce domina
ción de carácter servidumbral sobre los hombres que trabajan la tierra en la
condición de asalariados y obreros agrícolas, l lamados también proletarios rii£
rales.

Mientras en ,eLJa.t ifuíid io^feuda I . el campesino que trabaja .ia_ tierra
s® ha 11 a prácticamenle ,i ncqr,parado, a ,el 1 ® > con 1® que muchas veces es prácti
camente transferido cuando hay venta de la propiedad y además, posee algunos
instrumentos de producción rudimentarios y aperos propios de labranza; en catn
bio, ea.,.©.] stas, el obrero agrícpja está tota 1 -
ment©j£5xÍJi£Juladfi-jclfiJs—JLLftrxa*-.£oo.vs£.t..ido, .en,_5.i.mp].e peón que..vende su fuer-
za de trabajo a cambio, de un salario. Generalmente no posee otra cosa que su
fuerza de trabajo.

fi 1 LfunCig; ,coxLj9..cn)3s..i^eiRj^^ en nuestro país, tiene algunas
cáXáC.t.eiLLSÜLl£Jis pecul iares que son las siguientes:

1.- Su desarrol lo en función de los intereses del imperial ismo, princ_í_
pálmente norteamericano; es decir, nri^nta <;ii p^nAnrr inn pr ínr r pal mp.ntp, para
satisfacer los intereses v necft»; i dada»; Hel mercado exterior y no la satis
facción y necesidades al imenticias de la población del país. El latifundio
con formas capital istas se ha convertido en el más pel igroso agente de la pe
netración imperial ista, del sometimiento de nuestro país al dominio extranje
ro. El . aJQOflQa...y...eL.azúcar. s& prnHiir.Pn Pn fiinríAn a Ing ped ' dnSi.rlf 1

Xinpfir.LfllxS.ta,.. y -jdfL-á£JUPX-da,.aJA.5»Xüat,aLS...v-a.-1 os. pr.ec i os f i Jados, en, los Estados
UrtfdQS,«prJ.nc.ipa.]inente. Esíe -imperialismo imnonejel monocultivo tan perjudí-

r' • ■ 'i ■

V

...'.i --ÍY- - í - .



Pag. 22 LAS CLASES SOCIALES EN EL CAMPO

cFal para el pueblo y él desarrollo agrario en general.
2.- La uti l ización de formas mixtas„de _e?<E_LPÍ^L^ propietarios

de la tierra o grandes terratenientes que uti l izan formas capital istas, resej^
van una gran parte de sus propiedades para explotarlas util izando formas feu
dales. Es corr iente _encqntrar_en_la costa, por ejemplo, muchos grandes fun
dos qiiP fth^parte se dedican a la explotacjpn.IndiiiLtrjal de la cana de azúcar
0 el algodón, conservando otra parte bajo la

dj;. es decir» distribuida la posesión de la tierra entre campesinos sujetos a
diversas formas de servidumbre, pr i nc i pa 1 mente .¿alo J g, ..faTlBiJ .de yanaconaje.
na parte de las tierras son cultivadas directamente por los latifundistas me
diante el empleo de mano de obra asalariada y otra parte es explotada median
te el sistema del yanaconaje o del colonato, con_l_a fjjiai,id^ad„pr
de tener cons.tjnté(p.e.nÍJi,JJJ3J..fuente segura, de mano .de o]5ra.,barata, así como
también de fl ]Q'^ campesinos arrppflflrñr ínf* O „calOAaS.... A prníllíf. í í iQ
.llo^ necesitan para cumpl ir 1 OS. me.ncedos, J,niper-i.a

Este segundo aspecto está cr^nd^^aj{es_^,obJerna^^
1 íticos al país. Por un lado, de año_en ajiS—
de cultivos al imenticios para dar paso al aumento de las áreas d^ cultivos in_
dustriales, confórme lo revelan las propias estadísticas oficíales y por otro
lado, e roce so de.,£Ql.cmixaei,ón. jie .puestJCP^aeIs...5«o^ce.n túa.
'  MarJátegiá...en sus ya mencionados '7-£nsayos de interpretacJ,Óa,4e,4a^ Re

al idad Peruana", dice: "El grado de desarrollo alcanzado por la industrial i
zación de la agricultura, bajo un régimen y una técnica cap i ta 1 ista, en los
valles de la costa, tiene su principal factor en el interesamiento.del capi
tal británico y norteamericano en la producción peruana de azúcar y algodón.
De la extensión de estos cultivos no es un agente primario la aptitud indu¿
trial ni la capacidad capital ista de los terratenientes. Estos dedican sus
tierras a la producción de algodón y caña financiados o habi l itados por fuer
tes f ir-mas exportadoras". "Las,mejores tierras de IPVyaHes de 1/ costa es_
tán sembrados de algodón y caña, no precisamente porque, .sean apropiadas solo
a estos cü.litiyos., sino porj4U.e,i3qi. chinen te el los importan, en la actual idad,
Ibs comerciantes ingleses o y3li.quI-S".

Los latifundios de este tipo constituyen en real idad verdaderos monopo

Tíos y ejercen una poderosa influencia en la economía y política nacionales.
Esta situación les permite una elevada productividad y la posibil idad de ¡n
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dustrial izar sus productos, influyendo al mismo tiempo en el comercio exterior
e  interior, todo en beneficio propio y del imperial ismo.

Sobre el número de terratenientes

No se puede señalar una cifra exacta acerca del número de terratenien

tes que existe en el país. Debemos atenernos a las estadísticas que se han he
cho sobre el número de grandes haciendas agrícolas, en lo que también no hay
exactitud. Si consideramos solamente a los fundos agrícolas mayores de 500
hectáreas, existen 580 grandes propiedades; si a esto incluímos los fundos que
sobrepasan a las doscientas hectáreas, suman 1,755 latifundios; y, sí tenemos
en consideración a las grandes propiedades de 100 a 200 hectáreas, total izan

3»777. Este número vendría a ser indicativo de la cantidad de terratenientes
que hay en el país. Pero indudablemente quienes tienen mayor poder económico
y  ico son acLuel Jos que detentan propiedades mayores de las 500 hectáreas.

Asimismo, hay que tener en cuenta que los grandes terratenientes cons

tituyen en el país una casta que hereditariamente viene usufructuando la gran
propiedad desde la época colonial y los primeros años de la Repúbl ica, pudién
dose afirmar que alrededor de 50 grandes fami I ias y sus ramificaciones colate
rales se han apoderado del país.

Los terratenientes se hal lan perfectamente organizados, en dos entida

des.principa les, de carácter nacional, tales como la.Sociedad NaciOnal Agra-
ria y la Asociación, de..C.riadores de .Lanares que agrupan en su seno a lo más

rancio y retrógrado de la ol igarquía peruana.

Características de los grandes hacendados o terratenientes

Entre las características principales de esta cíase, podemos señalar
las siguientes:

Í*~ No interviene en la producción, sino que e|^jjn jljmerrto parasita
rio que vive a costa del sudor y de la sangre de los campesinos, sean estos co

Tonos, yanaconas o peones agrícolas. Muchos de los latifundistas no residen
en las mismas haciendas y los hay que ni siquiera conocen sus haciendas, sino
que las explotan por intermedio de venales y crueles administradores que ex
plotan y roban no solamente para el amo, sino también para sí, aumentando en
esa forma las torturas y sufrimientos del campesino.

Naturalmente, hay que tener .en cuenta tambal én_ qu el terrateniente no

i'n' ■áMiÉi'ijt'h Wv"iiíiif¿iíiii'.-iY' -iJr^i'r
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cí«>mpr^ p.; propje^ la tierra, sino que. la explota en caljdad de arrien_
do. Eo..est£„c.s.Sí3^.J:amhi¿oUa^AxpIoJU<^^ Pues, tiene que sacar el ma
ximo provecho o ganancia, aparte del pago que debe hacer de la merced conduc
tiva. Por ejemplo, muctoJj§4;X,endas de, U son de propiedad_,.de. las bene
ficencias públ icas, las mismas que no explotan directamente sus fundos sino
por intermedio de arrendatarios, quienes se comportan como verdaderos propie
taríos, no solamente de las tierras sino inclusive de los mismos campesinos.

2.- El hacendado se siente omnipotente.- Considera que sobre él no
hay ningún poder superior y es por ello que ejerce una poderosa influencia- y
dominio inclusive sobre las mismas autoridades administrativas y judiciales.
Su poder económico deviene en def in i t iva,,ep.,j3Pít6.L..B-PljX'C* Este poder lo vie_
ne ejerciendo desde el inicio mismo de la República. Mariátegui señala muy
bien que la emancipación respecto del dominio español no atacó al latifundio
y n.iP. más biep ataco a las comunJ.da,de.S_campesinas en aras de postulados l ibe
rales que permÍti_eron la l ibre enajenación de las tierras comunitaci^s que en
gran parte fueron adquiridas o más bien, usurpadas, por los latifundistas. D]_
ce .Mariátegui: "La nueva poljtica. "mitas", encomien
dast_etc. Comprendía un conjunto de medidas que significaban la emancipación
del Indígena como siervo. Pero como, de otro lado, dejaba intactos el poder
y Ta fuerza de la propiedad feudal, inval idaba sus propias medidas de protec
ción de la pequeña propiedad y del trabajador de la tierra... La aristocra
cia terrateniente, sí no sus privilegios de principio, conservaba sus posicio
nes de hecho, guía siend? f.fí Pl r.iase dQi]¡LÍn,ante".

Esto quiere decir que los te r ra ten í entes con s t ] t.uyen .uja clase gober
nante, una clase^dominante. Para ellos, especialmente en la Sierra, no hay
ley que se sobreponga a sus caprichos. Toda palabrería democrática o l iberal
toda garantía individual o social consignada en la Constitución resulta nula
o  ineficiente ante su prepotencia. Prefectos, subprefectos, jueces, alcaldes
y hasta autoridades pol iciales y religiosas están a su servicio.

Al campesino no le reconoce ningún derecho o lo reconoce en forma muy
limitada. Si se^ trata de un latifundio feudal le impone diversas formas de
servidumbre aparte de la explotación que ejerce sobre su trabajo. Puede vio
lar impunemente a las doncel las y en a 1 gunas reg i ones hacq ya l-er. ej,^ ,ant iguo
"derecho de p^rnac|a". abusanda..deJLa§..J¡OJy^aiíÍ^^ H^y casos que engen_ fv
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dran decenas de hijos "sin padre" en los feudos sometidos a su dominio y que

sin embargo son "señores de la gran sociedad" en las grandes ciudades y gozan

del aprecio del círculo de ol igarcas donde conviven.

3*■ El latifundista o gran hacendado, goza de ün alto nivel de vida a
costa del trabajo de los campesinos que explota. SI es propietario de un la
tifundio feudal , expríme a los campesinos hasta la última gota de sudor, obl_¡_
gándolo a trabajos gratuitos en su servicio, arrebatándole hasta las aves de
corral y el poco ganado que puede tener el colono o síervc. Su voracidad no
tiene límites. Si vive en la misma hacienda se rodea de todo un cúmulo de co

modidades para nivelarse a las condiciones de vida de las ciudades, aparte de
rodearse de una frondosa servidumbre. Desde la casa hacienda gobierna en for
ma omnipotente e impone su voluntad sobre los campesinos, estando también las
autoridades locales sometidas a su capricho.

Generalmente la casa hacienda cuenta su propio adoratorso o está ubica
da junto a la iglesia. Ampl ios corredores, patios y graneros, caracterizan a
estas cons'trucciones, así como cuartos para huéspedes o fami l iares del hacen
dado. Este se procura agua potable y luz eléctrica, en contraste con la po
blación de trabajadores campesinos que viven en poci lgas y en chozas en ver
dadera promiscuidad y faltos de los más elementales condiciones de higiene.

Si se trata de un hacendado o terrateniente de latifundios con desarro

lio capital ista, generalmente vive en la capital de la Repúbl ica y va a su ha_
cienda de vez en cuando a ejercer el control o de paseo.

Los terratenientes en general , aun cuando apaf-entan una actitud pater
nal ista frente a los campesinos, en real idad ejercen una opresión bruta! so
bre el los, no vacilando en recurrir al auxilio de la fuerza pol ícÍ°aÍ para ma
sacrarlos impunemente. Pretende hacer creer a los campesinos que les ha^eel
servicio humanitario de darles trabajo o de proporcionar les .un_pedazo de tie-
ri:a_a._fiíl.jl.e..gue puedan s.ubsistir. Es reacio a conceder beneficios a los tra_
bajadores del campo. Enemigo de la alfabetización de los campesinos, se resÍ£
te también a aceptar la sindical ización u organización de los trabajadores del
campo. En estos últimos años ha llegado a confundir sindical ismo con comunis
mo y cuando ya no puede evitar que se constituyan las organizaciones sindica
les trata de controlarlas y aun se ofrece como padrino del Sindicato, hace ob
sequíos y brinda por el progreso del sindicato y buena armonía, la paz social
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y el "beneficio mutuo'

k.- El terrateniente está poseído de un sentimiento de casta, de aris
tocracia y hasta de prejuicios raciales, considerándose como un ser superior
al campesino indígena. Si bien es cierto que las grandes famil ias de latifun

distas, generalmente son de raza blanco o en su mestizaje tienen un gran por
centaje de raza blanca, también hay latifundistas mestizos y hasta algunos in_
dígenas que l legap a ser tales. Sin embargo, los terratenientes conservan ese
sentimiento de superioridad racial . El autor ha tenido experiencias en el sen^
tido de ver a latifundistas de piel cetrina tratar despectivamente de"indios"
a  los campesinos, sintiéndose como de una raza superior; no obstante los cam

pesinos en ciertos casos son mestizos con la piel más clara. Estos sentimien

tos son heredados de la época colonial y que ya no responden a una real idad ra_
cial. Es un sentimiento de supuesta superioridad racial que proviene de un
fondo de clase.

Es curioso observar el trato de los campesinos al hacendado, cuando ha_
blan entre ellos o con terceras personas. Se refieren a los hacendados dicien_
do; "el blanco" o "los blancos", aun en casos en que los latifundistas no sean

efectivamente de raza blanca.

5.- Los latifundistas tan míseros y avaros con los campesinos, son ge
nerosos y ceremoniosos con sus relaciones sociales y pr inc i palríiiente con las
autoridades a quienes en el fondo dominan y manejan. Se creen en la capacidad
de halagarla todos y de comprar, a todos cQa,5.uS_,aJLq,0.cÍQnes y su diríerOi Gran
des comi lonas y bacanales caracterizan sus fiestas, especialmente si es algu
na autoridad superior la que l lega a sus haciendas. Pero esto lo hace con la
final idad de sacar provecho.

6.- Los latifundistas están poseídos, si cabe el término de concien -
cia de clase, pues, se dan perfecta cuenta de la situación actual del país y

principalmente de<la situación de los campesinos que ya no están muy dispues
tos a seguir tolerando sus abusos e iniquidades. Por eso, tienen también solj_
daridad de clase. ,Se ha.lIan-organizaclDS-uacíonalmente así como también con c^
rácter provincial o departamental , en defensa de sus intereses de clase y de
su supervivencia como tal, así como para aplastar g] movimiento campasino.

iiÉiiáÉiáÉyÉiiiA^^«áta
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terratenientes han creado todo un sistema de explotación .^pa-
se valen de un ejército de gentes servi les, tales como administradores, mayordomos, caporales, esbirros, pol icías, autoridades venales, abogado^

tinteril los y hasta de cura^ que santifícaa-sus.vlc¡os.^..a5xrqp,cipn^ Este
sistema es se.iia. .veaÍjdo..en_iiQm.Lnar .GAMON/^i i

José Carlos^Maríátegui en el Prólogo a la obra "Tempestad en los Andes"
^ 1 S-Q « , r&fi'Lr.LftDdQi^fi,.gl.iaaI8SILsi..LÍ¿fllQ' "El término gamr.na-1 I smo no designa-sol a.uaa.xatfiaarLa._spj;Xa L,y„ económ lea: 1 a de 1 os 1 a t. fund i s_

tas o grandes propietarios agrarios. Des ign.a.,.,tQdfl-jan ten ¿neno. El gamonal is_
,mo no está representado sólo por los gamonales propiamente dichos. Comprende
una la rga jfar^j3ijXa..4£.._fuocj,oria.r ios , intermed ijarJos , .ager.tes, parásj tos ,etc ."En esta cohorte de servidores incondicionales pueden también participar ele
mentos sal idos del campesinado indígena. Por eso, agregaba .Mar !_átegu i : "
indip.,jlfabeto, se.-transform^^.un explotadGt.ude^..p^.fepX.a^r,aza se oo-

El factor central de! fenómeno es la hegemo
nía de la gran propiedad semífeudal en la política y el mecanismo del Estado.
Por consiguiente, es sobre este factor sobre el que se debe actuar s .í se quie

tacar en su raíz un mal de! cual algunos se empeñan en no contemplar sino
las expresiones episódicas o subsidiarias". Esto nc s ign if ica que e_n_ jpdos
los casos el indio aif-aliett),se..LraDsfo.rro«..£0.,ex-P,!otacox...d.e._su.pxoíti raza, sI-
no qu.e, lpA. terratenientes, en.,muchos casos, .eje.
elementos campesinos, pues, solamente
tp.tq.l—.SQhc.e.^los- trabajpdpres xlel, campo.

Dentro .de estas gentes podemos mencionar a ios MAYORDOMOS.por ejemplo,
los mismos que pueden ser ya sea blancos, mestizos o md-os alfabetos. César '
Guardia Mayorga, apunta muy bien cuando señala las principales atribuciones de
los mayordomos cuando expresa lo siguiente, en su obra "La Reforma Agraria en
el Perú":

a) Cuidar de la hacienda y sus l inderos, como si fuese cosa propia.
b) No permitir el robo de ganado, del que es responsable directo. Es

ta obl igación hace que el mayordomo, a su vez. haga responsable directo al co
lono de^ todas las pérdidas. ~

c) Controlar la producción diaria de leche, mantequilla y queso.
d) Hacer entregar los productos agrícolas a los respectivos almacenes.-
e) Llevar una planilla diaria de los jornaleros, pastores y, en gene-

-> ■ji'
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ral, de todos los colonos en servicio.
Dar cuenta quincenal de los trabajos.

"  g) Hacer, al comienzo de cada año, las l istas de pongos, mitanes,etc.
para que presten sus servicios en casa del patrón."

A esto habría que agregar que el Mayordomo es el.que sigue eo jerar
quía al Administrador y muchas veces ejerce las funciones de aquel. Se ha con_
vertido en una_llgura realmente odiada y temida por los.campes i nos, pues, to
mando muy en serio su función se convierte en un verdadero enemigo del campe
sino y cuida..de.los bienes de su amo como si fueran de.él mismo. Se convierte
en un verdadero esbirro y ejecutor ciego de una serie de castigos y sanciones
contra los campesinos. No pocas veces los campesinos se han^subievado contra
los administradores y mayordomos 11egandq jnclusjve hasta darles muerte. En
no pocos casos los texraten ientes_ esconden su verdadera faz tras de la activa
dad de los mayordomos, apareciendo ellos mas bien como magnánimos y comprensa
vos.

otros instrumentos de los terratenientes son los^CAPORALES, generalmerv
te seleccionados del seno mismo del campesinado. Son util izados para la dis
tribución. deL.trabajo. Gozan de menos pre
rrogativas que los mayordomos. Muchos de estos^hacen méritos mediante una ac
titud hostil hacia los campesinos, sus hermanos de clase. Sin embargo, se dan
casos de caporales.que.tratan, de hqcer justic¡a, siendo en estos casos inme
diatamente sustituidos o despedidos.

El cargo de caporal es uti l izado para d iv id i r a, los campesina^D.-,para
anular a aquellos que destacan como dirigentes sindicales o de las asociacio
nes clasistas. En real idad, el cargo de caporal puede ser equiparado al de un
empleado. Es también un trabajador, pero las condiciones de su labor lo suje
tan a la voluntad arbitraria del terrateniente, por lo que también el caporal
es generalmente od.J.adQ. pox—Los—trabajadores.

8.- Los grandes terratenientes son gentes vinculadas a la política y
participan del control estatal .- Si no 11 egan a diputado, mini,sAra.A.Erefec_-
to, ej ercen.xu ,pódeme,, i Estado. En realidad su
poder económico puede más y no siempre es necesario que detente un cargo
administración públ ica o en el aparato estatal, pues, se vale de o^ro.s.^_elemen_
tos pata.quo,defiomlaiV-.sosariJ:ereses. Si por un lado predicaba sus trabajado
res o a los campesinos la necesidad de no inmiscuirse en política, el mismoes
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un político o un pol itiquero, según el grado de influencia que ejerza de a-

cuerdo al poder económico con que cuente'. Actualmente en el Parlamento Na

cional hay muchos latifundistas y los hay también que ejercen i los,

desde donde defienden bien sus intereses.

9. - Un sector de latifundistas dedica también parte de 1 as ganan.: i as

que obtiene de la explotación de los campes¡nos en actividades come re i ales o

finane ieras. Por ejemplo, los hermanos Beltrán Espantoso, el más visible y

siniestro de los cuales es Pedro Beltrán, proptetaríQS.,.de-Ja.hacienda Mcntaj_

van, están dedicados .tambíén^A. actividades, fndustrialas y comereía 1 es. E1

mencionado Pedro Beltrán es el princiDal accionista del .jd3ario,X£aLCC!onaríc

"La Prensa" y el ideálftgp..:de. los grand.es .tfirraífini«fUas...;^É»xLe.„.lar burgués Ta in_

térmediaria. Tienen inversiones en la Compañía !ndustriaT. Comercial íximcbf-

l iar|a_J.A., en la Volcan Mines. Petroie|;a dej.Oriente S.A. y otras. Los

tifündistas herman^sBer^kem^yer Pazos además de ser dueños, de. las haciendas
Jesús del Valle y San Camilo, se dedícan'a importación de maquinarias y

participan « S.A;:, a, Bercke

meyer y,.f ía,, S.A., Banco Internacionalxlel Perú, Compañía de Seguros áxlas y

otros. La famil ia terrateniente de la Piedra, aparte de las numerosas ha-

ciendas que explotan son eren tes compañías comer

ciáis.- . ..
Estas actividades económicas no agrícolas a que se dedican una parte

de los latifundistas pudiera confundir el carácter de clase de estos. Pero

anal izando el fondo de la cuestión se ve<que fundamenta i mente son tí'tace-

n lentes. El sustento, la base de su poder económico, derivan de, la gran pTO

piedad de la tierra y se dedican a otras formas de explotación, de tipo cap|_

tal ista, lo hacen con las supergananc¡as qué obtienen de la explotación de

los campesinos. Generalmente sí participan de otras actividades,

io para, comprar accJones-.^air. aiaunas-compapías.

De otro lado, son gentes que conservan su mental idad feudal y se comportan c£

mo verdaderos señores feudales.

10.- Los grandes hacendados o latifundistas tienen un carácter anti

nacional y reaccionario. A fin de perpetuar sus privilegios de clase, eStan

estrechamante-.,mL'iÍQ^- ^ intereses del capital monopol is-

-É • •■¿Mi
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ta extranjero a cuyos apetitos sirven. De ahí su carácter antInaclonal,pues
son los principales agentes del Imperlal Isino. Atentan contra la soberanía
nacional y están hipotecando cada vez más a nuestro país, sometiéndolo cada
vez más al imperial ismo yanqui, principalmente.

Asimismo, son extremadamente reaccionarios. Si forman parte del •e£
tor de latifundistas que emplean formas capital istas de explotación, como en

las grandes haciendas azucareras o algodoneras, están al iadas con el imp#rl£
1 ismo yanqui y luchan gontra los intqr»»** nacionales. SI son latifundistas
del sector pronunciadamente feudal, constituyen una rlmora para al dasarro-
lio independiente del país mucho más que los primaros, sa 'aforran a los mo
dos feudales de producción y son crueles y sanguinarios en la represión del
movimiento campesino. Por eso los terratenientes son una clase enemiga de
la Revolución Peruana a quienes hay que combatir y destruir como clase.

2*.- LOS CAMPESINOS Y SU CARACTER DI CLASE.'

Antes de ocuparnos de las diferentes capas de campes Inés, vamos a tr||,
tar de despejar dudas de quienes sostienen que de acuerdo a la tipífíeaelón
de clases hecho por Carlos Marx sólo existen dos clases sociales! la burgu¿
sfa y el proletariado.

En el Manifiesto Comunista, Marx y Ingels, decíani "Nuestra Ipoca,

la época de la burguesía, se distingue, sin embargo, por haber simp
las contradicciones de clase. Toda la sociedad va dividiéndose cada vei

en dos grandes campos enemigos, en dos clases, que se enfrentan direetamentéi
le burguesíe y el proletariado". Pero obsérvese que no dice que la burgue
sía y el proletariado sean las Únicas clases, sino que "en la época de la
burguesía", "toda la sociedad va dividiéndose cada vei más... en dos grandes
clases..." Esto ocurre en la medida en que avanza el desarrollo de la socl£
dad capital ista.

En el prólogo a su obra JlCrítica de la Economía Política", Marx se
refiere a la existencia de "tres grandes clases en las cuales se divide la
sociedad burguesa". Es decir, en la sociedad capital ista. Y, anal izando a
esta sociedad, Marx saca la siguiente conclusión! "nos hallamos aquí en pr£
senda de las tres clases que forman el marco de la sociedad moderna. Juntas

las tres y enfrentándose entre sí, a saber: obreros asalariados, cipIUlLIs^

■1-
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tas industriales y terratenientes". (El Capital , Tomo i i i , pág. 236, Edit.
Cartago). Pero^sjta tipificación corresponde a las sociedades en Ja^ que
han desaparecido las "relaciones de dominación y servidumbre". Es Importan
te tener presente esto para comprender a Marx.

Lo que acabamos de décir significa que en las sociedades en las que
no han desaparecido las "relaciones de dominación y servidumbre", como en
el Perú, es indudable^ la existencia del camgesh^do como clase social, con
la característica de ser la más numerosa. Para la apl icación del marxismo
leninismo a nuestras condiciones concretas debemos de tener en cuenta el he

cho objetivo dé que en nuestro país, cuyo carácter semifeudal y semicolonial
resalta con claridad meridiana, sobreviven en diversas formas las mencionadas
relaciones de dominación y servidumbre. Nuestra sociedad peruana no es.pues.
1^_ SOC iedad capitaJJstaj sJno_una_ sociedad semifeudal y semicolonial.

Sabemos que la base de las relaciones de producción de la sociedad
feudal son la propiedad del latifundista sobre la tierra y su propiedad, po
demos decir, incompleta, sobre el campesino, reducido a la condición de sie£
vo., En costa, sierra y selva del país, todavía podemos constatar que la ren_
ta de la tierra se paga en tres formas: en trabajo, como en los casos de los

ccjlonos, pongos, maquipuras,^ etc. ; en especie, como en el caso de un sector
de yanaconas que entrega un porcentaje de las cosechas al hacendado; y en di
ñero, como ocurre en muchas regiones de la costa, principalmente. También

se puede observar que^ muchos campes inos pagan la renta de la t lerra, una par
té en dinero y otra en especies o una parte en especies y otra en trabajo.To
do esto impl ica la existencia de relaciones de dominación y servidumbre. Se
trata, claro está, de relaciones de producción: por un lado, los dueños de
la tierra que explota el trabajo ajeno y por otro, los campesinos que se ha
llan sometidos a servidumbre.

De otro lado, hay que tener en cuenta que un alto porcentaje de la
act ividad agrícola .c^jregpoja¿a.^^njLja?m"immyiia-^^.x,-e^
los campesinos., con rudimentarios instrumentos de producción que no pueden e
quipararse a los instrumentos de producción que detenta la burguesía en la
sociedad moderna capital ista, inclusive la clase de los terratenientes a la
que se refería Marx.

Sin embargo, nuestra sociedad ya no puede ser cal ificada como pura
mente feudal , debido a la aparición de relaciones capital istas, como conse-
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cuencia principalmente de la intromisión del imperial ismo, predominantemente
del imperial ismo norteamericano. Al mismo tiempo que las relaciones capita
l istas, en gran parte de nuestro pafs, podemos comprobar que sigue funcionan
do la ley económica fundamental del feudal ismo que es el de la apropiación
por los gamonales o latifundistas del producto de la explotación de los cam
pesinos y la existencia de diversas formas de servidumbre, en atención a que
los campesinos aun no se han l iberado y a pesar también de que una parte de
ellos han i do^ ejig rosar las filas del jrolpt£r
"'''"^'ilrrhecho que^demuestra con toda claridad el carácter de clase del
campesinado es la existencia deagudas contradicciones entre campesinos y la
tifundistas, contradicciones que han tenido,manifestaciones de violencia y
de sangre, debido a que tanto unos comp otros defienden sus intereses de cla_
se. Esto determina la existencia de un vigoroso movimiento campesino, por
más que el campesinado no sea una clase homogénea como lo es el proletariado,
pues, está experimentando un proceso de diferenciación en varias capas. Pre
cisamente,el papel que viene desempeñando el campesinado en sus luchas es u-
no de los signos de la existencia de situación revolucionaría en el Perú.

Marx, refiriéndose a los campesinos parcelarios, decía: "En la medj_
da en que mTllones de famil ias viven bajo condiciones económicas de existen
cia,que las distinguen por su modo de vivir, sus intereses y su cultura de o
tras clases y las oponen a éstas de un modo hostil, aquellas forman una cla
se". (El dieciocho Brumario de Luis Bonaparte, en Obras Escogidas, Editorial
Cartago, pág. 216). Este criterio, muy acertado, es el que debe ser apl ica
do a la inmensa masa de varios mi l lones de trabajadores del campo que constl
tuyen la mayoría de la población del país.

Lgjnin, cuando se refiere al apoyo del proletariado al campesinado r£
volucionario, dice que "el movimientoJ,e2^£ajTjp^^ O"

tra clase" (Colección de artículos y, fragmentos sobre "La Al ianza de la cla-
seTbrera y del campesinado", pág. 313- Ediciones Lenguas Extranjeras).

Cuando Mato Tsetung hizo el análisis de las clases de la China semi-
feudal, colonial y semicolonial, consideró también al campesinado como una
clase, apl icando correctamente el marxismo leninismo a las condiciones con
cretas de ese gigantesco país, señalando, que,. fuerza

pr"nc i pal de la Kevolución China y base de la economía nacional de d i cho
país. En su obra "La Revolución China y el Partido Comunista Chino", al ha-

:  -.y. .--A

,}

LAS CLASES SOCIALES ÉN EL CAMPO
Pag. 33

cer el anál isis de las clases en la sociedad china, señala ias siguientes:
cjasg terraten(.ente; 2.- La burguesía; 3-- Varios tipos de pequeña

'"JfgP.esXa, aparte del pampesinado; - El campesinado, clase dentro de la
cual menciona las si,guientes capas en virtud del proceso de radical diferen
ciación que estaba sufriendo: campesinos ricos, campesinos medios, los cam-

■pesinos pobres que conjuntamente con los peones agrícolas formaban el 70 por
ciento de la población rural ; 5.- El proletariado; y 6.- Los vagabundosJ_o
el lumenproletariado.

Es inobjetable, pues, que el campesinado en el Perú es una clase so
cial, con características propias y que en estos momentos experimenta un pro
ceso de diferenciación, debido a que la economía individual campesina, con -
forme lo ha comprobado el marxismo leninismo, cada día y cada hora engrendrg,
capitalismo, por un lado y a que, por otro lado, sectores apreciables del
campesinado pobre al ser desplazados del campo se convierten en proljetarios.
Por eso, los campesinos pobres, son denominados también semiproletarios rura
les. He ahí por qué Lénin en su obra "El Programa Agrario de la Socíaldemo
cracia en la Primera Revolución Rusa", decía: "La economía terrateniente e-
voluclona en sentido capital ista, sustituyendo gradualmente el pago en traba
Jo por el "trabajo asalariado l ibre", el campo de tres hojas por el cultivo
intensivo y los vetustos aperos de labranza de los campesinos por los moder
nos instrumentos de las grandes explotaciones privadas. La economía campes i
na también evoluciona en el sentido capital ista, destacando, por un lado, la
burguesía rural, y, por otro, el proletariado rural". (Ob. cit. pág. 37. Edi
clones Pueblos Unidos, ISS'*. El subrayado es nuestro).

LAS DIFERENTES CAPAS DE CAMPESINOS EN EL PERU

El proceso de diferenciación que se viene produciendo en el éeno del
campesinado ha. determinado la existencia de diferentes capas, con caéacterís
ticas singulares, aparte de los rasgos generales del campesinado contrapues
to a la clase de los latifundistas o terratenientes.

Tanto Len in como Mao Tsetung,,_^.ajJMÍd,g,a„g.!7_§,ej5aJaj^j,^jJ^u ientes„^ 3
P— capas de campesinos, aparte de los peones agrícolas: campesinos

burguesía ru£al ; campesinos medios; campesinos pobres. Esto según

j
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Mao. Y burguesía campesina; campesinos medios y campesinos arruinados o po
bres, según Lenin. Ambos cal ifican también a los campesinos pobres como a
semiproletarios del campo.

¿Se dan estas diferenciaciones en nuestro país? Si, principalmente
en atención al carácter semifeudal y semicolonial de nuestra sociedad. En
tener en cuenta esta real idad objetiva es el punto de partida para un corree
to análisis de clases en el campo, para un correcto anál isis de clases en ge
neral.

Veamos, pues, las características de cada una de estas capas:

1.- LOS CAMPESINOS RICOS.-

Los campesinos ricos constJ_tuyen_^M_Xnf.Íma par^jej^ camgesj^ y
se les considera como campesinos por el hecho de que la mayoría de ellos, al
mismo tiempo que explotan a .otros. cai]n£es^os^X..ob^ agrícolas, tambien
participan directamente en la producción. Poseen tierras que exceden en cier.
ta forma a las necesidades de su sustento familiar y cuya explotación les
permite llevar una vida holgada, aun cuando no exenta de algunos problemas
derivados principalmente del crédito agrícola, en el que tienen cojit£^
nes con los terratenientes, pues, las instituciones bancarias oficiales o en_
tidades crediticias particulares, prefieren otorgar préstamos a los terrate
nientes antes que a los campesinos ricos.

La posesión de las tierras, no muj^ extensas, las llevan a cabo ya
sea romr. prn^íPt^^ como arrendatarios. En este último caso, la explot£
ción que ejercen sobre los trabajadorés agrícolas es mayor, pues, tienen que
exprimirlos al máximo para cumpl ir sus obl igaciones para con el propietario.
Pueden también practicar en forma relativa el colonato y otras formas de ex
plotación indirecta de la tierra, aun cuando generalmente se dedican también
en forma personal al trabajo agrícola, ya sea en trabajos de administración
o de oficina, de control de cuentas, planillas, tramitaciones administrati
vas y Judiciales e inspección personal del trabajo. Es decir, generalmente,
intervienen en la producción agrícola.

Los campesinos ricos l levan a cabo la explotación ^ agrico-
las a quienes mantienen en condiciones deplorables de existencia, toda vez
que para obtener beneficios mayores pagan salarlos^
lados por la ley y a los que se abonan eri las grandes haciendas con formas
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capitalistas de producción, bajo el pretexto de que sus posibilidades econó-
micas no alcanzan a abonar salarios racionales. Asimismo, generalmente no
cumplen con las: leyes sociales favorables a los trabajadores agrícolas.

Sí practican,el sistema del colonato, la aparcería o el yaconaje,
también ejercen explotación que busca un máximo de beneficios, pues, su aspí
rqción principal, en todo caso, es la de convertirse en un gran terratenien
te» Aun cuando ti^ne contradicciones con los latifundistas, muchas veces se
ve obligado a someterse a aquellos, ya sea para obtener semillas, facilida -
dés para los abonos o algún crédito, a fin de no sucumbir ante la competen
cia desigual. Por eso^5s_£onserytdox^^ Íja,ue Ja„ corriente'de los .gr.ahfiles te-
rratenlentes a quienes se opone sólo cuando ve amenazados fuertemente sus in
tereses y trata de aparentar, por otro lado, ser amigo y favorecedor de los
campesinos medios y pobres. " Por eso no es extraño encontrar algunos campes!
nos ricos convertidos en líderes que a la postre valen por sus propios inte
reses o someten los intereses de los campesinos pobres y medios a lós apeti
tos de los terratenientes. El campesino rico consigue alcanzar algunas ve
ces esas posiciones de dirigente debido a su mavor ilustración, a su tenden
cia al tinterillaje, a sus contradicciones con Jjps^ latifundistas y a su faci

donde se ventilan los asun
tos Judiciales o administrativos.

Si es que no vende sus cosechas en el mismo terreno, participa tam
bién de actividades comercfales*..cj3lpcandQ_lQS productos que obtienen de la
tierra en . 1os mercados cercanos. Es tradicional su participación en las fe
rias _distritales. a donde concurre en bien enjaezados caballos, si se trata
de zonas donde aun no han' llegado las carreteras. Generalmente cuenta con
camibnetas ya veces camiones para el trabajo de trasiadc de sus productos,

el_nego^Io del transporte.
Desde el punto de vista político el. campesino rico participa en la

niaquinafia administrativa del Estado. Frecuentemente es escogido para los
d® Qo^cnador y, anteriormente (antes de la dación de la ley de elec

clones municipales) era nombrado para las alqaldías' distritales. Desde es
tos cargos presta.su colaboración al poder estatal de los explotadores y uti
liza también su posición para cometer peculados y enriquecimientos ilícitos.

El monto de sus capitales no les permite alcanzar un alto grado de
productividad de )a5_Xier,iaL§ que qujjjvan; es decir, no pueden uti 1 izar los

•
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métodos de la técnica agrícola altamente modernizada. Sin embargo, vienen a ..
constituir la burguesía media rural, equiparable en poder económico a la bur
guesía media o burguesía nacmnal . ya que se diferencia notablemente de los
campesinos medios y pobres que uti 1 izan métodos primitivos de cultivo.

La rentabil idad de la tierra en el Perú no es igual en todas las re
giones. Depende de la naturaleza del terreno, del cl ima, de la dotación de
agua y de otros factores y no solamente de la extensión de la misma. Por es<^
no se puede estabjecer^^iidg, estóble^.^™mar^un^
ríen, solamente por la extensión. Sin embargo, puede considerarse como cam
pesinos ricos a los que poseen extensiones mayore3,_i.JJi„mÍJlce.-a-X^e,>£
tareas, según los lugares y menores deJ00,hectáreas, teniéndose en cuenta
también que no siempre cultivan toda la tierra laborable.

Los campesinos ricos, por las contradicciones que tienen con los la
tifundistas, contradicciones que sin embargo no los llevan a enfrentamientos
frontales con aquellos, debeB.. ser.. ̂ iQnsJder.adaS.J^pmp,,

lucha revolucionaria, por íq. menos en la. primera .e^apaj
los golpes principales deben ser dirigidos contra los terratenientes^ Esto
no significa que en el curso de la lucha de clases los campesinos pobres so^
metidos a la explotación de los campesinos ricos dejen de luchar por sus reí
vindicaciones. Su neutral ización se refiere a la actitud que hay que
con el los en el proceso de la lucha revolucionaria. De ningún modo puede s £
nifícar que los campesinos pobres renuncien a la lucha por un mejor nivel de
vida, por mejores salarios, por la rebaja de la merced conductiva, etc.

Entre los,campes¡nos..ricos podemos considerar también a aquellos que
en parte dedican también s > ya sea £
rrendando tierras de los terratenientes o en la condición de propietarios de
las mismas. En ocasione^, los campesinos ricos t_amb|en prueban suerte so la
minería, aun cuando se ven sometidos por la gran producción capital ista , de
tipo extractivo llevada á cabo por el imperial ismo.

Sus contradicciones con los campesinos medios o pobres tienen diver
sos facetas. Por ejemplo, puede subarrendar las tierras que están a su car
go y entonces explota al pequeño yanacona. En otros casos,puede entregar lo
tes de tierra a diversos campesinos pobreS para que los cultiven por su cuen
ta a cambio de prestar servicios en las tierras destinadas a su propio prove
cho. En este caso util iza métodos típicamente feudales, semejantes a los e_rn

A
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pleados por los terratenientes y hay algunos que también se dan el lujo de

tener sus pongos. Sin embargo, el grado de opresión es menor que la que e-

jercen los grandes terratenientes. En otros casos, util iza mano de obra de

los campesinos pobres o de campesinos que han sido despojados de tierras y

que no cuentan más que con su fuerza de trabajo. En este caso lá explotación

también es aguda. Asimismo, puede tener contradicciones con las comunidades

indígenas, aun en el caso de que él mismo sea comunero, ya que también en m£

chas comunidades se viene un proceso de diferenciación y los más vivos y ti£

terillos resultan poseedores de tierras comunales "en mayor extensión que el

resto de los comuneros. En estos casos, tratan de llevarse bien con los co-

iTi,UQexas_y_5e,^p.re5entan como defensores de la comunidad frente a la voracidad

de los terratenientes vecinos y, como él tiene relaciones famil iares con los

comuneros, neutral izan la lucha de éstos eñ contra suya y,los dirige contra

los latifundistas.

Sin embargo de todas estas características, la conveniencia táctica

de neutral izar los en el curso de la Revolución antiimperial ista y antifeudal

es conveniente.

2.- LOS CAMPESINOS MEDIOS.-

Los campesinos medios son aquellos que siendo propietarios o arrenda_

tarios de modestas extensiones de tiaras, l^s hacen prod uc i r p r i nc i pa 1 men t e

su propio trabajo. En general se autoabastecen; sin embargo, hay

un pequeño sector que obtiene ganancias que le permiten util izar y explotar

mano de obra en una escala muy pequeña y no de modo continuo sino durante los

buenos años agrícolas. Hay otro pequeño sector que no puede obtener lo sufj_
ciente para satisfacer todas sus necesidades o mantener la producción agríco_
^ de su predio en forma continua, por lo que se ve obl igado a vender su fuer

II - -I- — II.nr.y I I I "'II -T — —

za de trabajo, temporalmente, oa dedicarse al comercio ambulante en pequeña

medida. La general idad lo constituyen campesinos que pueden autoabastecerse

y  llevar una vida sin muchas privaciones, pero sujetos a explotación, aun

cuando no.jni^^yda, de parte de los latifundistas, aparte de sufrir exaccí£
de parte de las autoridades y del propio Estado que en vez de prestarle

ayuda lo sacrifica con impuestos.

También los campesinos medios, que se dedican por lo común al culti-

vo_de pan l levar, son objeto de la esoeculanión de los comerciantes interme-
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diarios que les pagan sumas Irrisorias por sus productos y que los revenden
a precios mucho mas elevados en las ciudades.

El primer sector de campesinos medios, que podríamos llamar acomoda
dos, tiene contradicciones con los campesinos ricos y principalmente con los
latifundistas o gamonales, pues, son éstos los preferidos para los préstamos
bancarios o para la adquisición de abonos. Generalmente son propietarios de
la tierra que cultivanl En ocasiones también pueden explotar indirectamente
por lo menos en parte, cobrando arriendos o cultivando a medias con otro cam
pesinos sin tierra el remanente que le queda de su predio. En ocas iones cuen_
tan con medios de transporte; pero en^g,eneraX^u,¿MJ^,aj2,,^^JJiXS£2JlL^^ ■

cémilas propias.

Los instruméntesele producción que empleanJ^s__camp_esij3QS_j]i§,dios^^^
menos adel'an^os^que los_ de. jos^campes inpsjiL^^ pero generalmente poseen
"yuntas" o bueyes.para,arar la tierra, pudíendo util izar también los arados
metál icos o'también los de madera o rejones. Estos bueyes los util izan tam
bién para arrendarles a los campesinos de su zona, obteniendo pequeños bene
ficios.

La extensión de tierras, de, estos campesinos, no se puede establecer
con precisión. Depende de los lugares, de la naturaleza del terreno. Sin em
bargo, son suficientes para su autoabastecimiento familiar. Sin embargo
H. ..Irul.rse en uaa-^2LtmS-mn menor de diez. he.ctáreasx.mayor de cinco, de^
tierras no muy b ien ..cuj t iyadas^n M '"
ca y de apoyo estatal. Sin embargo, como ya hemos dicho, esto no es abso u-
to.

La inmensa mayoría de los campesinos medios tJ^ngjjna^conomJa de ca
rácter natural, primario, que apenas 1 g 5 P6 cniJ'iX6~.ua.AütOftb9^SXe£i-C>' fJ? f
líar muy modesto, pero que no llega a constituir una extrema pobreza. Puede
equipararse su nivel de vida al de ..un...sect£r .dg^J.a gegqgña byrguesí^^
cida. por lo que en general tienen que dedicar una parte de su tiempo aotras
actividades que . ^ ̂ P l.
tixao, ya sea como propietarios (en el menor de los casos) y como arrendata
rios, yanaconas o aparceros en la mayor parte de los casos.

Tienen mayores dificultades que los campesinos medios acomodados y
sus contradicciones con los campesinos ricos y los terratenientes son mayo
res. Si son propietarios viven frente a la constante amenaza de la competen_
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cia desleal, la privación de abortos y la falta de acceso al crédito agríco
la, así como continuamente están bajo la amenaza de usurpación de sus tie
rras. Si son simples conductores o arrendatarios en la condición de yanaco

nas o de arrendires, viven constantemente amenazados por los desalojos.pues,

los latifundistas se amañan para no dejar pruebas de que son arrendatarios; -

es decir, no les otorgan los comprobantes respectivos. La historia de los
estrados judiciales está repleta de casos de desalojos por "falta de pago de

la merced conductiva", si no es por "ocupación precaria", es decir por ocup¿

ción sin ningún derecho. De modo que la inseguridad en la posesión de las

tierras es una característica de un grueso sector de los campesinos medios.

Las extensiones de las propiedades o de los arriendos de estos campe_

sinos oscilan también entre las cinco hectáreas, algo menor que la de los

campesinos medios acomodados, de acuerdo siempre a los factores anotados.Hay

zonas donde las tierras rocosas, inapta para la agricultura y su simple ex

tensión, por mucho que sobrepase a las cinco hectáreas no le permite al cam

pesino medio la satisfacción plena de sus necesidades, necesidades que por

lo general se reducen a un mínimo que puede servirle para soportar una exis

tencia que no pueda ser considerada de miseria, sino de relativa pobreza.
Los instrumentos de producción que emplean la mayoría de los campes_i_

nos medios son aún más rudimentarios que la de los campesinos medios acomoda_

dos , ca rentes de mecan i zac ión . T i enen escasos .ape ros^ajj;Jc£las_j^_se a^xj_n^

con la crianza dg,^vq,g dejco-rral v unas cuantas ovejasj3 porcjjiosj^^uyas de-

Un problema muy agudo de los campesinos medios_g!3_a£n££ijL,^§_.eLdeJa

dotación de agua de regadío. En la sierra generalmente sólo se valen de las
aguas de IJuvia, lo que les impide cultivar permanente e intensamente las
tierras, pues, sólo lo hacen en la estación lluviosa. En los casos de se

guía una verdadera catástrofe se cierne sobre ellos. No ha habido un progra_

ma de irrigaciones a favor de los campesinos medios. Y, si en la costa pue

den servirse de aguas de regadío, tienen que estar a merced de los terrate

nientes que especulan con ese elemento indispensable.

Las diversas formas de arrendamiento de la tierra, tienen influencia

también en una diversidad de particularidades dentro de los campesinos me

dios, desde una situación de relativa independencia hasta una situación de

fuerte sujeción a las condiciones impuestas por los latifundistas que les a-

rriendan la tierra.

lÜIl
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El autoabastecimiento de las famil ias campesinas medios es relativa
y tiene cierto límite, pasado el cual, los hijos y parientes cercanía ^e-
llos tienen que emigrar h9c.lj_lias_.^£J]Jj:s^uJLÜaarios, ante el temor de caer en
la miseria, reducidos a una propiedad que tiene l imitaciones por su exten
sión, su cal idad y escasez de abonos y riego.

Hay una forma específica en la, que los campesinos medios, por lo me
nos en un buen sector, cultivan la tierra. Nos referritios a los campes i nos me

- dios, integrantes de las comunidades indígenas (de ¡as que nos ocuparemos en
el capítulo siguiente) en cuyo ambiente se viene produciendc una diferencia
ción. En estos, cams loSt.campe sinos no pueden ser considerados como^
p rop i eta r i os pa r ticy 1 a ca? n , si no como poseedores

•* de una extensión de tierra, algo superior al común_de.,los demás
de la comunidad y algo inferior a la de lo que podríamos Uarnar "los comune
ros ricos" que injustamente detentan tierras más extensas, en detrimento de
la mayoría de los comuneros.

La organización del trabajo se basa en la util ización de sus propias
fuerzas, es decir, la del cabeza de famil ia, la mujer y tos hijos. Sólo en
muy raras ocasiones pueden servirse del trabajo de uno o dos peones, a quie
nes generalmente les abonan con la comida y un poco de los productos agríco
las cosechados.

La vida relativamente llevadera les permite la educac:ón de_sus^ hi
jos, por lo menos en el grado elemental, de modo que el analfabetismo es me
nor que en el sector de los campesinos pobres. De otro !ado,e! campes.¡ o me
dio tiene la oportunidad de vincularse con las ciudades en forma más conti -
nua debido a que se ve obl igado a vender parte de sus productos en eíjas y
en esa forma entra en rnntactQ con la cii1 furfl, Y Cflíl Estas
ideas concuerdan con su permanente afán de mejorar sus condiciones de exís
tencia y su necesidad de defenderse del abuso de los terratenientes. Es que
el campesino medio, a pesar de todo, es también un campesmoexpjotado. De
modo que ..ta .ituacipn lo impulSA..S-ia.J..ucha. En esa_fj)rma enj^a, en cont^ .
to con las ideas revolucionarias o es inf 1 uenc iado. tamb!.fiJl-B,q.L,iii.lQi^.i—
de^clases, .dominantes. De todos modos, tiene par^.c^pacjón^
ca del país, aun cuando no todavía en_ £ran_intens ídad.

Estas condiciones permiten que el campesino medio pueda .t.n,corpora|_se
aj^movM miento revol uc ionar io. de carácter anti imperial ista y ant ifeudaj ,pues,
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sufre en carne propia las consecuencias de la dominación de estos dos gran -
des enemigos del pueblo peruano, que le cierran todo acceso a una superación
de tipo economico y cultural. Por ello es que el campesino medio, cuyo volu
men es aprecijbje, puede ser un al iado seguro de la Revolución.

El Programa del Partido Comunista Peruano y el Programa del propio
frente único, no deben afectar en absoluto a los campesinos medios, cuya'si
tuación debe ser mejorada por el nuevo poder popular. Su participación en
la Revolución es innegable; se hace necesaria, diríamos indispensable. El ca
marada Mao Tsetung, renj¡_^énidose^,Jj^_c^ medios, decía: "Por cons¿

todo el campesinado medio puede convert irse en un al iado seguro del
P«"01 etar;^do_>Lse_jencuent entré Jas fuerzas, mo.tr (ees importantes de la re
volución. Su actitud con respecto a ésta -el hecho de que se muestren a fa
vor o en contra de ella- es un factor que determinará la victoria o la defro

ta de la revolución, y esto rige en especial cuando los campesinos medios.se
convierten en la mayoría en el campo, después de la revolución agraria". Es
to qu Iere dec i r que„.!a_j::eyoJ[uciÓn_a^ , Los^cam-
P^IÍn9.^..,I^®djos al^m^F^ q"^ a los campesinos pobres. Esto es así por

-que la propia conducta de los campesinos medios, hace posible su participa -
Clon revolucionaria, pues su conducta obedece a su situación de contradicción
frente a los terratenientes y a todo el poder estatal. La experiencia esta
demostrando que en la misma actividad organizativa y sindical de los campes_i_
nos en general,I la conducta de los campesinos medios se orienta hacía la lu-
cha contra el latifundismo.

3.- LOS CAMPESINOS POBRES.-

Los campesinos pobres son los semiproletarios d^.l campo, debido a que
por carecer de t ierraj. prop ias jo^^ en una extens íón jrnuy^ . ppquoña ,

Uga£JI.Ai¿a-.^&Dder SU poder subsistir. En e l ; Pe r ú cons
tituyen lo que há, Y^PÍdp qn Ij,amar se el problema del min if und i smo, por con -
traposición al lat i fund i smo. En el caso de los campesinos pobres,las propo_r .
clones de tjgfj^.? que poseen ya sea de propiedad o en la condición de colo
nos pequeños arrendatarios o aparceros, no les son suficientes para poder sub

Estas parcelas son tan pequeñas que en numerosos casos sólo alcanzan
a unos cuantos surcos de tierras de mala cal idad, a las cuales se aferran de
sesperadamente. !
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Los campesinos pobres constituyen la mayoría del campesinado nacio
nal y junt.Q^on,J.os_campesinps medios ,rep.re5e^n_^ededor del bSl de la po
blación total del país. La característica general es que los campesinos po
bres entregan su fuerza de trabajo para poder subsistir y que a pesar de e-
llo no consiguen un nivel ,de vida compatible con su condición humana, pues,
ya es conocido ampl iamente que ei campesinado pobre, sufre "hambre crónica"
en nuestro país.

LO que los diferencia del proletariado agrícola es que en_su jranj^
vnria están suietos a servidumbre feudal_y.JLue. entregan,.su„flLqf.^,d^^
, ..ihin He una minúscula o improductiva parcela de tierra, cercana a las
tierras que cultivan los grandes hacendados en forma directa, con la condi
ción de que trabajen en ellas sin remuneración, salvo algunos víveres, los
latifundistas les entregan parcelas donde pueden ios campesinos pobres reaU
zar algunos cultivos de pan llevar y hacerse la idea de que ya tienen un pe
dazo de tierra a la que se apegan fuertemente. En los grandes latifundios
feudales, los campesinos pobres viven en la condición de "colonos" o siervos
desde hace muchas generaciones y se han enraizado en el los, de modo que e
latifundista no encuentra mayores dificultades en imponer ia obl igación del
trabajo gratuito y obl igatorio, con la amenaza de arrojar a los campesinosde
las parcelas en caso no cumplan con las obl igaciones.

Son variadas las formas de explotación que imponen los latifundistas
a  los campesinos pobres; pero todas ellas concurren a hacerlo perder su l i
bertad, pues, puede considerarse que ei terrateniente no solamente es propie
..rio Ha las tierras, sino que es propietario también, en parte, dejos cain-
peslnos pobres, verdaderos siervos, den^,lnados "yanaconas.j^^coJpnos':.J^
H,.;;." ^I^omoaneros". "pongos", etc., cuyas formas estudiaremos después.Son
casos excepcionales aquellos en que los colonos reciben un salario que en to
do caso es simplemente simbólico y que les es concedido después de penosas y
hasta cruentas luchas.

Las parcelas que poseen los campesinos pobres, ya sean como pequeños
propietarios, como comuneros (pues, también un grueso sector d^e.com^s des
pojados de sus tierras por los jatjfundistas son campesinos pobres) o como
conductores o arrendatarios de tierras, como colonos o como mediaros, son cul
tivadas ut11 lz.n<ICL.l»«t9d9«-eCjmitímJ.»J.«lllt«l»*- LOS hacendados cuidan de
proporcionarles las tierras más improductivas y en muchos casos prefieren en

.-ly. - ' ' i* Id- • " í ■ ■
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tragarles parcelas incultas, las mismas que después que han sido convertidas
en mejores, son arrebatadas a los campesinos.

Con relación a los campesinos medios, los campesinos pobres viven en
condiciones infrahumanas, no solamente^en lo relativo a la al imentación v al
vesti do, si no tambjen en lo referente a la vivienda. Viven en verdaderas po
cí lgas o en chozas rudimentarias, construidas por hacinamientos de piedras,
con techos de paja, o puramente de paja, enclavada- en los latifundios, dis~
persas, pero siempre cercanas a la casa hacienda a fin de que ios campesinos
puedan estar siempre l istos a conrurrir al trabajo.

El campesino pobr,e esta sujeto al hacendado, por la pequeña t ierra q'
cultiva para sí, por la obl igación del trabajo, por las deudas y por la ame
naza constante de ser desalojado de un momento a otro. La sumisión total le
es exigida a cambio de la posesión de su parcela. Sin embargo, en estos úl-
^ Jo?.-campesínos- pobres han dado muestras de aran combatividad _y
han luchado por su l iberación y .fior la tierra. pues, en un gran sector de cam
pesinos pobres, incluidos los siervos, colonos, está latente la convicción de
aue...en ..reajldad. son el los los dueños de la tierra que cultivan. De ahí el

lucha por conquistar o recuperar lo que

Los campesinos pobres son los mas cercanos en cuanto a condición so
cial se refiere, a los proletarios del campo o peones asalariados. Con ^es-
tos últimos, representan la mayor parte de la población rural del país y jun
to con los demás campesinos,-constituyen la mayor parte de la población gene
ral , Constituyen, pues, la fuerza principal de la Revolución Peruana: una
de sus más poderosas fuerzas motrices.

Por su condición dé vida, por las agudas contradicciones que tienen
con los latifundistas y con los campesinos ricps, más que todo con los prime
ros, los campesinos pobres, constituyen una p-Jiderosa fuerza que borrara des
de sus cimientos al régimen feudal , con la condición de que está di rígida por
el proletariado y su Partido y conformando un ampl io frente único. Sólo la
^ ^.1? ''e ''o,.„,camf)e,s i pa.. 43ued.fi..&er™a.L-i-undame,ata. de,jjruamp I i o frente ijp jr,o d"
*^-iej5§,^g_ícpJptadas, de un frente capaz de cumpl ir con los objetivos de la Re
volución. ,

t  .
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1  - distinguir á
.apa, de campesinado es-

c. pr.m^,r lugar., hay que part.r de la .dea que ^ ^
tando un proceso de diferenciación. Como hemos m icta experimentando un proce ^ también evoluciona en

1  coñalaba aue "la economía campesina tambieriormente. Lenin señalaba que . ^ burguesía rural . y, por
el .aoitaUEia, destacando, por un lado,
otro,,el debe indicarnos si un campesino :

es rico, medio o pobre, es. su^fiartici^^
participa en ella^
cX6n_m^iramos.áeSMX3^^M~ - _ están .a.S.4.-.S,ec.yiclo.

i como trabajador, Jun^,con 1 os
El campeshio med'2 po^iL-lBlrríinnd Pn Id .J^fildudoian
integrantes d^u_,famiija• U.xamP. culeto a <;ervidum
r±::7rrrnd iv idy.^,.»j-aL«ag^

en cuenta.,a formaje^roaied^iobre

de trabajo, como la , ^„j^e los me
bajo o instrumentos de producción. Hay que egcfcoias

.  ' ..1 r-acr. fie los campesinos, ios apeiu^ »
dios de producción están en rabal los) El campesino

ios --^-^t^Ter r:::o
djuccion, , añeros agrícolas, e inclu-

.. . Posee sus PLOm^S-aBSXaS-aatl^ote_susj}eceada^á._f^^ — ==nos v cabal los:... El cam
sive pj¿ede.al¿unar.^ ! j!!!^!óeroraq riel las
pesino medio, en cambi , a.■ toabastecimle.ntp .ij.
canza una producción ^ue,^J.e_sJ,rye,,n^ "^ascanzajjna^.^...—^ ..u ....... ..tii idades para su enriquecimiento, en la
miliar, de los campesinos medios a
^ayor parte de os c ^ nrooietarl^g.iüiaA^S^.^^^^
comodados. Sin 9 ' ,1^3. eT P"'"'"®'
P9«d^.n nn nrnniftarin ,.., 7::,;.,rentos de producción son ru
posee " da oara arar la tierra en labo
dl^I^Trios, incluida la chaquitaCa. util izada para
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res de siembra y que está confeccionada de un palo de chonta de más o menos
dos metros de lar§o, con su parte inferior en forma de punta y con dos peque
ños palos atravesados a 0.25 centímetros de la punta que se introducen al
suelo y que sirve para presionar con uno de los píes. Debido a esto, el cam
pesino pobre tieng.yna economía _que no le alcanza para satisfacer sus necesi
dajdes fpég elementales, circunstancia que lo sume en la servidumbre y en la
necesidad de tener que vender su fuerza de trabajo que constituye también u-
na forma de pago de la renta de la tierra. El campesino poore, a lo má;
de tener una^ tMaitas^.ff.y^gJap^ojpabras v aves de corral.

En cuarto lugar, hay que considerar sí ^a economia de i campesino le
crea una ganancia más al lá de la satisfacción de sus necesidades, como en el
caso de los campesinos.ricos; si su economía le sirve estrictamente para au-
toabastecerse, como en el de los campesinos medios; o si no le alcanza para
satisfacer sus necesidades primarias, como en el caso de los campesinos po
bres.

En quinto 1 upar. hay que tener en cuenta sí el campesino está o no
sujeto a relaciones de dominación y servidqmbre. Los campesinos 'r icos tie
nen una economía independiente. Los medios, una economía relativamente inde
pendiente, pero también sujeta a diversas formas de explotación, especialmer^
te en el caso de que las tierras pertenezcan a los latifundistas. Entonces,
tienen también que cumplir con determinadas condiciones para con el propieta
rio. De otro lado, está oprimido por ei enmarañado sistema de tributos, de
especulación y de falta de ayuda técnica y crediticia. En cambio, los camp£
sinos pobres, en su gran mayoría, están sujetos a relaciones de dominación y
servidumbre.

Como ya hemos dicho, la_¿ala.:.extensjón 4^ tiei^;:^<^ qp^ ramp^
-5-yiP^,,ya sea ppjjip,pr^^^^ conductor o arrendatanío o como colono,
"Q es »D-JLr.ll;.SI.Jj,,?vif icar dentro de las diversas capas aue
¿6(1105 SiR.QáJ.adp, debido a que bJiy-Jlue tener en cuenta la naturaleza riel tprrp

no rif ñonns ríe reonriín, de avuda credit icia y np. Ahprqpg ,
y de las formas de trabajo v de exolota-Sjón, Por ejemplo, se dan casos en que un yanacona que posee, por ejemplo,

tres hectáreas de tierra, puede ser considerado como un campesino medio, si
es que se cumplen las mínimas garantías señaladas por la ley en cuanto al mon

de la merced conductiva y a las habilitaciones que obl igatoriamente debe
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hacer al propietario de la tierra. En cambio, un yanacona con siete u ocho
hectáreas y que es obl igado por el latifundista a pagar una merced conducti
va muy elevada, que, asimismo, es obl igado a cumplir una serie de condicio
nes a favor del dueño de la tierra, puede ser considerado como un campesino
pobre, debido a que siendo tan deprimente las formas de explotación, al yan£
cona no le queda lo suficiente para poder subsistir y entonces t.ene que ve£

se obl igado a vender su fuerza de trabajo durante cierto tiempo.
En conclusión, debe relacionarse todos los aspectos, sobre la base de

si los medios de producción están o no en manos del campesino, es decir de si
es dueño o no de ellos y, asimismo, tener en cuent^^^gué medi
y ea qué.j/olumen .pasfee-.dl.Qbos medios. Asimismo, si como producto de su tr£
bajo puede o no satisfacer sus necesidades primarias, si e queda un margen
de util idad y de s i se ve o no obl igado a vender su fuerza d-e trabajo o si
en ciertos casos, como en el de los campesinos ricos, puede explorar a otros
campesinos.

Hay que atenerse a los casos concretos, a las diferentes situaciones
o relaciones de producción, es decir, sí el campesino es dueño o no de los
medios de producción, qué situación ocupa con respeqto a los latifund,stas y
cuales son las formas de distribución de los productos del trabajo agrícola.

3°,- LOS PROLETARIOS DEL CAMPO, PEONES AGRICOLAS O ASALARIADOS.-

Los pro 1 etar ios_j"ura 1 es . son los traba |adQL^¿,q.ue__viven.,,g?S£.U¿^jvV.^SQ.
te de la venta de su fuerza de.., en las medianas y grandes haciendas q'
util izan métodos capital istas de producción, en mayor o menor grado. A cam

bio, reciben un salario o Jornal, aparte de una rústica vivienda, generalmen
te antihigiénica e inmunda y en algunos casos una pequeña ración alimenticia
En su mayor parte los a sal aj i a d.o,s agx icol q s lop; príhQ'"
pálmente provienen de la sierca. Son campésínos desplazados por la usurpa
ción de los gamonales o arrojados de las tierras de éstos o que emigran en
vista de que las parcelas que poseen no les son suficientes para subsistir,
situación que se les agrava con el aumento de la población.

El proletariado agrícola, aun cuando teóricamente está comprendido
dentxp .de J,Q5,^bfnef icios de la Ley ^916 y sus disposiciones complementarias,
dictadas para los trabajadores en general, está sujeto a una diversidad de
formas de trabajo, de remuneración y de trato, que en gran parte resulta m3j_

'í.--
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ginado fuera de los alcances de ichos beneficios. Teniendo en cuenta las
modal idades del contrato de trabajo podemos hacer algunas distinciones que se
preséntan.len la práctica en las relaciones obrero patronales.

3) Los obreros agrícolas permanentes o estables.-
Son aquel los trabajadores que están sujetos a un contrato de trabajo

en forma estable. Tienen más o menos asegurada una ocupación en determinado
centro agrícola industrial por un tiempo más o menos prolongado y que por es
te hecho, gozan^de^determJjTados,^^ como descansos y sala~
ríos dominicales, vacaciones,- Jubilación, compensaciones, seguros sociales
y otros, aun cubando con ciertos recortes. debíao a )a arbitrariedad de los te
rratenientes que no cumplen con las leyes laborales. También tienen der^rh^
a_ una vivienda y a organizarse 5 índ í ca Imente.

Hay lugares de la sierra y de la selva alta, donde los obreros agrr-
colas son sometidos a condicfones_.ftaclaivJjtante&.y..jen,.est0S..c^s,Qi„soü..tamb.Un

permanentes p es ta bles pero en real ídad„4stln en. .ftiA.JiltuñCJÓn, ya
sea a LA FUERZA o,.£graiJe„n^Jes_gueda.0^^^^ Permanecen prácticamen
te encadenados al servicio del terrateniente; pero sin losáis a que nos
hemos referido y son víctimas de los peores abusos. EntoncU, pues, podemos
decir que hay,una estabil idad legal, en unos, casos y, una estábí l ldid for.a-
da, en j)tros.

Los obreros agrícolas eventuales o transítoríes.-
Estos trabajadores son 1 1 amados. tambfin J.'da contrate", cuves ^ervf -

c4o§.,Jon,re3uerX del.,.^j;io en que yrgeq |eg
bajes, como épocas de cosecha, de apaha de aisodén, de la í.í:., a,„ca,!,r,7
etc. En gran parte estos trabajadores provienen también del lector de campe
s.nos pobres desplazados. Sonjiaclutados. jen.eralmanta por .1 de "en
S£ha",_especl.Ja comarclo humano que tod,vf,.,|db,Í5í,LJaJa4.^ - .
-  -®.-S¿...au .aorofare del "enganchador" por el de "contra
tista". No obstante hay todavía lugares donde son l lamados

por los latifundistas, con los si
Primero, pagar salarios bajos y muy inferiores a los q-

Perc.ben los obreros agrícolas estables; Segundo, sp
por tiempo de servicios; Tercero,. 1 íbrarsede

ir-



i

I®

Pag. ̂ 8
LAS ri AS;FS SOPALES EN EL CAMPO

la obllsacióa da construí/ viviendas, pues, a estos obraros avantualas duran
ta/a prestación da sus servicios los tienen hacinados como animales en co -
rralones Inmundos o en carpas provisionales, en completa promiscuidad y fal
ta de higiene. Si en general los obreros estables cuentan con viviendas in
convenientes, ocupadas a veces por dos o tres familias, hay que Imaginarse co
mo viven los obreros eventuales. V, Cuarto, dejar ajos t.abajadores ^^
tuales en completo estado de abandono, ^in pnsIblj-lddq ,de_deienja s n J
''U^que conforme a nuestra legislación, para pertenecer a un sindica-

to hay que tener tres meses de antigüedad
Como los" latifundistas, principalmente los algodoneros y azucareros,

tienen siempre necesidad de trabajadores eventuales, al burlar las disposi -
clones legales l legan a extremos tales como la comisión de del itos de adulte
ración del nombre o del estado de famil ia, pues, cbl lgan_a_eyos_,obr_eros tran
sitorlos, a cambiarse de nombre después de los oche«^^^
bajo, de'modo que s"e.Jia.-V¡sto. casos de trabajadores_quej/e/tan,SArx^^
mo obreros "de contrata",durante años pero que no apar.e«n.en_laj_j=^^^^^^^
han..«mbUdo de nombre repetidas veces, habiendo el autor del presente trab^
Jo, constatado casos en varias haciendas algodoneras, siendo una de e.las la
hacienda Vilcahuara en la provincia de Chancay. Esto que ocurre en la costa
se produce con mayor frecuencia en la sierra, donde el o^e_ro_,?ar.í<i?'®
ce casi por completo de todo beneficio. aparl;e dql, fa'qr'd ba.| i s.ijao.qus ,p.«z
cibe. no-s.ólo,.en.l^.l.db«res.jrcji.¡am,qiits.J«ÍWÍa?.cjJiio-.y!m^ ''"i-
vqil^^eJ...,®Um^dí.s..-csmp.,,ja,s.it..drflecajeo,,de^

de traslado, de_La. pr/>duccIón..agr.ícola, o pecuaria ..a..los, cenJ.,r.o^.de.-Wsncva,
de porteadores Hn nnrrens V eocom 1 md.is patronales O ca.gadores que
grandes bultos a enormes distancias sobre la espalda o en acémilas. Esto,se
gún el carácter del latifundio y las formas de explotación que emplea.

Los salarios agrícolas.-

Como los proletarios del campo están sometidos a una forma de explo
tación con métodos capital istas, en las grandes haciendas, el los crean plus
valía que se aprovecha eV terratenlente; es decir, el obrero agrícola re^.-
za una i.Qrn^da.^d^traba e" • una parte d
en e! que real iza un trabajo necesario con el que reproduce el valor de su
fuerza de trabajo y otra parte 11 amad^^(^,,pJ.M.s_. trabajo sn^Ja cua _£
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cisamente la plusvalía, pues, como sabemosj^ "la plusvalía es el valor que e,l

trabajo del obrero asalariado crea después de cubrir el valor de su fuerza

de trabajo y que el capltajista se aprop(a grat^tam^te''. Esto s gnifica
por ejemplo que, si el terrateniente invirtiendo 20 soles en pagar el sala

rio del bracero, percibe como producto del trabajo de este último upa canti

dad igual o cuarenta soles, está volviendo a poder del terrateniente !a can

tidad de salario que ha abonado más un incremento de veinte soles. Esto a ma_

ñera de ejemplo, porque en^el campo la explotación es mucho mayor que en el

caso de Tos proletarios de las ciudades o de la indust extractiva o manu

facturera. Esta plusvalía formada por el trabaja no pagado de los obreros a_

grícolas es la fuente de la.riqueza de los terratenientes. La voracidad de

estos últimos por crear una mayor cantidad de plusvalía con el mínímun de ;n_

versiones y máximo de sacrificios de los trabajadores, es una característica

del lat ifu.id i smo.

Como ya hemos mencionado, el salario abonado en dinero o en forma mí><

ta, una parte en dinero y la otra en víveres, es practicado corrientemente en

el Perú. En las grandes haciendas altamente industrial izadas, como las algo_

doneras y azucareras, el terrateniente, so pretexto de que proporciona vi

vienda gratis a los trabajadores, abona salarios irri sor los, j3udiéndose com

probar salarlos hasta de diez o doce soles diarios, en lugares no muy aleja

dos de la Capital. En los casos en que se entrega una parte del salario en

víveres, el terrateniente fQa en real idad una ración de hambre a! bracero,^

parte de que los productos que entrega son de mala calidad, muchas veces apo^

l i l lados o en descompos í c i ón. De ,ahí el elevado índice de enfermedades del

aparato digestivo que sufren los trabajadores y sus "fami l ias.

También existe una forma de pago puramente en especies, víveres yme£_

cancías, como sucede con los^^trabajadores selvícolas, por ejemplo, con los

campas, que reciben mercaderías muchas veces que no les son necesarias. Hay

casos dramáticos en los que f,olamente reciben salarios simból icos y porcio

nes de coca o chicha, aparte de una pobrísima ración al imenticia. Es decir,

hay toda una gama de formas de pago que sólo se diferencian en un grado ma

yor o menor de explotación.

De otro lado, los salarios están sujetos al capricho de. Ijosjtexrate-

nientes ya la capacidad de lucha de los obreros agrícolas. La organización
de éstos responde principalmente a su deseo de mejorar los salarios y las

■ -f ■} '



ífl

J;'
iiji !• H"

.•If

Páq. 50
LAS CLASES SOCIALES EN EL CAHPO

condiciones de trabajo. Existe una constante lucha de clases por estos mi
vos. Los terratenientes tratan de sacar ei mayor provecho posible y debido
a eso incumplen las leyes favorables a ios obreros agrfcolas. cuyo salario
real es muy bajo. Constantemente concede con muchas condiciones y principal
mente el de un sometimiento incondicional a su voluntad. Muchos obreros a
gricolas se encuentran encadenados por deudas que se sucedan unas tras de o-
tras. Jamás su salario es suficiente para cubrir sus necesidades.

Condiciones de trabajo.-

En cuanto a las c'ondiciones de trabajo, ios obreros agrícolas están
sometidos a diversidad de mítodos de explotación que, en general correspon
den a relaciones de producción semifeudales, aun en las haciendas que utHi-
zan formas capital istas y han llegado a un apreciable grado de mecanitacion.
En estas últimas se respeta formalmente la jornada de ocho horas, deb. o a
que en la práctica en muchas.ocasiones los trabajadoLeiSobrep^d"
nada legal. Por ejemplo, durante la apaha del algodón, eU^yo tiene que
trabalar desde antes de ,1a sai ida.del Sol hasta la pesada.del. algodón que se
ríaTizj en horas de la. noches acompañado de su mujer .y .de sus menores hijos,
para cobrar por peso.x_E.or el sistema de..tare.a_ El terrateniente se benefi-
ci"a"7oblemente con esta forma de trabajo, pues, aun trabajandq..m.a.s de doce

511 f am i 1 i a , ,ej„ o.b re.ro no reo i be má s alia de un, ,§a 1 a r 1 o QP
rriente. , , _

1- ..«iw=i oí 1-rflbaio sobrepasa de Jas_ocho ho
En la sierra y . en . , la seiva^^^ l, —

tas. NO se reáE.tad:ios áalqE¡JPM<miai.«)ex ni se pagan y^aciones y^^«
tros beneficios sociales. En la ceja de selva, los obreros, llamados hab
lT-7do7o soñ7iImente explotados y llevan en realidad una vida de semi-escla
vitud, así como los llamados "mejoreros" que son trabajadores contratados pa
ra realizar determinadas labores agrícolas, como e, llamado "rozoi o l impia y
quema de arbustos y malezas, preparación del terreno para la siembra y culti
vo del café y otros. Son una especie de trabajadores a destajo.

El sistema llamado de tareas o de destajo sirye..principaj.mente al te
rrateniente, pues, el obrero tiene que hacer un sobre esfuerzo a fin de cum-
TTTcon la tarea que se le ha señalado, a fin de que se le pague sin ningún
descuento. Es una especie de_.tra.bajo forzado. Los latifundistas escogen pa
ra estos sistemas jos trabajos más pesados..!..duros. En estos casos ai pago

LAS CLASES SOCIALES EN EL CAMPO Pag. 51

se hace no por el tiempo traba Jado s Íno por la superficie "rozada" o tam

bién por el número de plantas sembradas o de extensiones de .acequias l impia

das, etc.

En ocasiones los obreros agrícolas tienen que concurrira sus labores

con sus propia_s__herramfentas de trabajo. Solamente en las grandes haciendas

util izan métodos capital istas se les proporciona herraaiie.itas; pero aún en

estos casos los obreros tienen que aportar por ejemplo, l imas _pa ra a f. Llar .las

herramientas que se desgastan rápidamente. Existen pl iegos de reclamos en

los que los obreros piden precisamente que se les provea de tres o cuatro l i

mas al año, para suprimir el sistema consistente en la venta pop.parte del

mismo latifundista de limas a precios _exlxorbitantes.

Los terratenientes imponen también horarios rígidos para el,..ingreso

al trabajo, pues, generalmente los obreros tienen que estar con media horade

anticipación l istos para iniciar sus labores. En muchos casos tienen que
concurrir una o dos horas antes debido a que desde sus "rancherías" (vivien

das obreras rústicas) dista varios ki lómetros hasta el lugar donde debe efec

tuarse el trabajo, con lo que naturalmente aumenta el número de horas de tra

bajo, ya que frecuentemente tiene que ir a pie. Por eso también existen exi

gencias de que los latifundistas proporcionen transporte colectivo.

En los trabajos por "tarea", la explotación es mucho mayor. En es
tos casos el desgaste de los trabajadores es enorme. Generalmente a los cua

renta años muchos obreros ya parecen verdaderos ancianos. Los mayordomos o

caporales, especialmente estos últimos, que son los encargados de señalarlas

tareas, lo hacen caprichosamente y se ensañan especialmente con las mujeres,

ocurriendo frecuentemente casos de atentados contra el honor sexual.

Un régimen de d í.scr im i nación existe en cuanto a los salarios. Estos

no se fijan por el esfuerzo que se real iza sino por la antigüedad del traba-

jador, por dej,e.rmÍJiada.S, pr,eLf.er.encj9s..a ciertos grupos, precisamente para

^'"®§r,_f_ozamientos y confl ictos entre los mismos obreros. Existen los sala
rios de los obreros l lamados "de campo", "de lampa", "de regadío", etc. Los
obreros que util izan implementos mecánicos como tractores, fumigadoras y o-
tros, perciben salarios mayores. Igualmente existe una di serímínación por ra

le_edad. Por ejemplo, el obrero de 18 años a 20, recibe un salario infe
h^br^^^ El anciano de más de 60 recibe también un sala-

-Uo^inf^rior. Igualmente las mujeres son discriminadas. El obrero que recién ba
de la s ierra a jrabajar, rec i be un mísero salario 1lamado de "pa isano" no obs-

T  , 'lí -
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tante realizar igual trabajo que los criollos o costeños. AsinLismo, el obre
ro de "contrata", recibe un salario inferior al obrero estable.

El trabajo de las mujeres y de los niños.-

Es norma frecuente, establecida por la necesidad, que el obrero ten
ga que trabajar junto con su mujer y sus hijos. De ahí el trabajo de las mu_
jeres y de los niños que es explotado en forma intensiva por el terratenien
te que sólo en muy pocos casos observa las leyes especiales que los benefi
cian. En las haciendas costeñas y no obstante el rudo trabajo que dese p
ñan, semejante al hombre, perciben salarios muy inferiores a los que percibe
aquel.

El trabajo da las mujeres en gran parte es eventual. Depende de las
necesidades de las labores agrícolas mis urgentes, como por ejemplo en las
épocas de cosecha o apaha.o.,U.zafra azucarera. En estos casos acompañan a
sus maridos que son los que reciben la paga. Pero hay casos también de muje
res splteris que trabajan independientemente.

0¡b¡do a estas anomalías, las mujeres casi en forma general, no go
zan de beneficios sociales y se hallan privadas de amparo en los casos de ma
ternidad, enfermedad y accidentes.

y qué decir de los niños que también son obieto de explotacian. En
este caso no sóio se les explota, sino que también son objeto de compra-ven-
tj, en algunos casos en lugares apartados del país, como se ha llegado a ha
cer público, a tal punto que los propios diarios de la burguesía, como 'JEis-
nreso". han dado cuenta de la venta de n¡ños en La Convención, los m,amosque
son some'tIdos a trabajos esclavizantes, para fomentar lo cual existe una ver
dadera mafia que se dedica al tráfico de niños.

No obstante la prohibición legal, es frecuente ver a menores de tre
ce años trabajando en muchas haciendas agrícolas, sometidos a tareas que van
mis allí de sus posibilidades físicas. Sin ninguna clase de derechos por no

■ ser considerados estables ni estar en planilla.
Según el Censo de Población de.1561 que es el punto de referencia pa

ra determinar Vrnúmero de obreros agrícolas, existen bSÚ,377 trabajadores ru
rales_jue pueden ser considerados estrictamente .como proletarios, .sin cpnsi-
déTaT por supuesjo a los campesjnps, pobres como los col9nos.gue parabién Jabo
ran_en L¿ haciendas feudales. Sin embargo, puede considerarse ese numeroco
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mo inferior al real, sí se tienen en cuenta que hay obreros,^ inestables y_g-
tros que laboran en medi anas.y pequeñas haciendas 9 en t ierras de madlanos

campesicio.s. O de yanaconas. El número de obreros agrícolas dé las grandes ha
ciendas a 1tamente industri a 1 izadas , tales como algodoneras, arroceras, de ca
ña de_az¿s,g.t:_.y, otros cultivos industriales sobrepasa de los TíQ.onO-

^1- ^^5 .graades.^haoiendas que utí 1 izan métodos. capJ*tal istas .los. traba
jadores agrícolas.,.se,.,ha 1 lan organizados s ind ica Imente, en la mayor Ta de el los
para oponerse a los latifundistas. En estas grandes haciendas, donde se em

plea instrumentos de producción más avanzados, existen grandes concent rae io

nes, de^obr£ros,,ag,ncpJjj_j:^ue. en ya r i os_casos_.iQb!^^^^^ de los o i neo mf 1.for
mando verdaderas poblaciones o ciudadelas. tas rancherías de estas hacien -
das, conformadas por una serie de cal lejuelas, son más pobladas y c^Vensas
que muchos distritos de la sierra. Los trabajadores que se hallan concentra_
dos, tienen desde este punto de vista mayores facil idades para su sindicali-
zación y unidad de clase, especialmente cuando prende en ellos la conciencia
de clase. En cambio, en Jas, ̂hac i endas ..med i anas y pequeñas los obreros agrí-
colas se organizan con mayox..difjcu 1 tad y .en muchos casos carecen de defensa
smdjcal.

Los obreros agrícolas están mayormente concentrados en la costa, en
las haciendas altamente industrial izadas, en las mismas que habiendo aument£

grjd9,.jJ,q4!MlQi?fiilXzación ha aumentado también el número de proletarios
^gncojas, aun cuando en estos últimos años se observa el despido masivo en
algunas haciendas debido. aJLa_e.le^va,cJón de de mecanización qcte J_es
permite prescindir de una parte de la mano de obra.

Es conveniente recordar que en lo que respecta 5 las grandes hacien
das azucareras, éstas han sufrido un proceso de.goncentrae ion. por absorción

l°A..¿e9ug.ños ingen.ios._por los grandes y poderosos, pues, de los 62 inge
nios que existían hace muchos años, en la actúa 1 idad sólo quedan }k, pero al
tamente concentrados, tanto en extensión de la tierra como en el proceso de

P  uccion. Por ejemplo, a fines del siglo pasado, los ingenios azucare >
os abarcaban una extensión de 36,000 hectáreas y en la actual idad sobrepa-

de las 62,000 hectáreas. En este proceso de concentración no sólo han
sorbido a los ingenios más pequeños, sino también a los fundos agrícolas
anos y pequeños, como_ h^suced ido en forma monstruosa en el val le de Chí

en el dejart.am^^ 9"® .hace .algunas,., deg.en de

tm
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años, había abundante producción de panllevar y actualmente está ocupado ca
si totalmente por el cultivo de la caña de azúcar. De otro lado, se ha pro
ducido un desplazamiento de los grandes ingenios azucareros hacia el norte
del país, principalmente a Lambayeque y La Libertad y en menor escala a An
cash y la provincia dé Chancay en Lima, en la costa, por supuesto. Las ha
ciendas azucareras de mayor importancia por su producción y concentración o
brera son: Tuman, Pomalca, Cayaltí, Pucala, Casagrande, Cartavio, San Jacin
to, Laredo, Paramonga, el Ingenio, Andáhuasi , 'todas en la costa y Víchaycoto
en Huánuco. Existen también otVas haciendas azucareras de n-.nor importancia
como Churacapi y Pampa Blanca en Arequipa y Ayrabamba en la provincia de Can_
gallo.

Los grandes ingenios azucareros primeramente mencionados cuentan,ade
más, con un nlveT de mecanización elevado y. sé.dedjcan ias
derivadas, tales como la elaboración ,del_^car, la producción úe aquarjlen-
l&, ron. papel ■ etc. , existiendo dentro,de el los obreros altamente cal ifica
dos, aparte de los obreros llamados de campo o braceros.

Las grandes haciendas algodoneras, así como los medianos fundos dedj_
cades al cultivo del algodón, han experimentado también un_aujmentp. en su ex"
tensión cultivada, en el transcurso del presente siglo. Hay datos de que en
1916 se sembraron 55,635 hectáreas, mientras que en la actual idad el area cu]_
tivada se acerca a' las 300,000 hectáreas. Las haciendas algodoneras también
se han tecnificado grar>demente con la util ización de maquinarías espéjales
para el cultivo, así como también por la instalación de desmotadoras que ex
ten en número de 29. Por otro lado, las hacjendas aAgodon - ;
son-Xul.tivadas..en su-taLalidad.j5XilLJ.Q5,-JPjL5ms, ter ratenrentes, .sino que en-u- j
na proporción bastante,jespet.abjé se hallan yanacanizadas, es decir, han si
do entregadas éa.^queñ9X.-,y..madlanas ,p.arcé los yanaconas con la condi
ción de. ,,,q.ye.éstos_cum^^^^^^^ paguen la merced conductiva
en algodón y vendan sus excedentes al. m'smo terraten iente, qu ieji.J i
cios. Es decir, mientras por un lado utilizan los servicios de millares de
peones agrícolas asalariados, por otro, grandes secciones de las haciendas ;
son entregadas en arrendamiento o en compañía, a los yanaconas o compañeros. ■

Las grandes haciendas productoras de algodón, así como las que cultj_ \
van se encuentran íntimamente vincuLaJas ,al imperial ismo noT '
teamericano y, para darse cuenta de la importancia del cultivo del algodón,

\

.i
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hay que tener en consideración que desde el punto de vista agrícola constitj¿
ye la actividad más importante del país, ya que más de 120,000 fami l ias de
penden directamente de dichos cultivos. En el volumen denominado "Activida

des Productivas del Perú", editado en 1961 por el Banco de Reserva del Perú,
se dice lo siguiente: "Desde el punto de vista social , económico, al imenti

cio y fiscal , ningún cultivo tiene tanta significación y trascendencia en el
país. Las oscilaciones en el volumen o valor de la cosecha determinan situa_
clones de bonanza o depredación que repercuten dentro de la vida nacional a_l_
terando el ritmo de su economía. El comercio, la industrí .-, el Gobierno,las

finanzas y los servicios en general no pueden sustraerse a su influencia (la
del algodón) y reflejan exactamente las pulsaciones del mercado algodonero".

Las grandes haciendas algodoneras se hal lan principalmente en la co¿
ta, en los val les de loS departamentos de Piura, Ancash, Lima e Ica,existien_
do también fundos agrícplas en menor escala en los otros departamentos que
tienen costa.

Existen también obreros de los ingenios arroceros, que se hal lan con^
centrados principalmente en el norte. Los hay de plantaciones oleaginosas;

de vid y ol ivo; de té, cacao, café, castañas y otros productos, principalmen_
te de frutales, siendo los más salvajemente explotados los obreros de las

grandes haciendas de la selva alta.

En general el proletariado rural , -tiene un nivel de vida mu- bajo,mo_
tivado por la terrible explotación de que es objeto. Su al imentación es de
ficiente, siendo muy raras las ocasiones en que come cariíe y verduras, predo^
minando en su al imentación las harinas y algunos tubérculos. En muy pocos
casos los terratenientes cumplen con la obl igación legal de ddtar de vlvieri_
da con material noble a los obreros, Y aun en los casos en que proporciona

vivienda más o menos sól ida, siempre los trabajadores están concentrados en

promiscuidad alarmante debido a la estrechez de las viviendas. En lo refe -

rente al vestido, igualftiente es pobre. El flril y el tocuyo aon; los más utilj_
zados. Las mismas haciendas por intermedio de sus tambos negocian en muchos

casos con las telas que venden a prec íos capr ichosos o dan aLs.réd i to-^ obte-
n i endo enormes gananc i as.

Los proletarios del campo, braceros o peones agrícolas, constituyen
una fuerza poderosa de la Revolución Peruana. Junto con los campesinos cons
tituyen la mayoría nacional y la fuerza principal de la Revolución. Por eso»
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apoyarse en los campesinos pobres, al iarse con.los campesinos medios y neu

tral izar a los campesinos ricos es una medida táctica muy útil para la Revo

lución. Apoyarse en los campesinos pobres significa también apoyarse en los

obreros agrícolas, ya que éstos en su mayor parte provienen del campesinado

pobre. Además, hay que tener en cuenta que en el Perú, los obreros agríco

las se consideran a sí mismos como campesinos. No han perdido su sentimien

to de lucha por la tierra. Es que en las grandes haciendas se encuentran mt¿

•chos trabajadores que provienen de las comunidades indígenas, de las hacien

das feudales de la sierra y aún pequeños propietarios agrícolas o yanaconas

despojados de sus parcelas. Por eso, junto a la reivindicación de mejores

condiciones de vida, un gran sector de proletarios del campo, también tienen

aspiraciones por la tierra y por su l iberación total de las esclavizantes con^

dícíones tle vida que pesan sobre él. Su amor por la tierra se refleja en .un

fenómeno muy corriente que existe en muchas haciendas grandes, donde un sec

tor de obreros ocupa los bordes de los riachuelos o de las acequias y las

cultiva ¿on verduras y otros productos de panllevdr y se siente más enraiza

do a la tierra y lucha en los casos en que el terrateniente al despedí rio del

trabajo también le exige la desocupación de los surcos de tierra que|:ultiva.
r  . ^

En real idad son tierras ganadas con su esfuerzo y que se hal laban ociosas.

Por eso mismo las considera como algo propio. Este fenómeno se observa in

clusive en la gran hacienda azucarera Paramonga. j

La organización del proletariado rural ofrece mayores ventajas desde

todo punto de vista, debido a su concentración en la hacienda misma, lo que

crea en los trabajadores un sentimiento colectivista y de cooperación en la

lucha. En este sector de trabajadores del campo se ha avanzado hast4 un gra

do de oYgáo i zac ión que puede impulsarse con mayor profundidad hacia metas
que pueden emanciparlo de su actual condición de explotado, no mediante la
parcelación de los grandes latifundios altamente industrial izados, sipo con
su conversión en granjas colectivas. De modo que la importancia social y p£
lítica de la organización sindical de los obreros agrícolas de las grandes
haciendas que util izan formas capitalistas de explotación es muy grande y e-
jercerá un poderoso impulso en el proceso revolucionario.
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CAP Í TULO i I I

LOS CAMPESINOS, SEGUN SUS FORMAS DE POSESION DE LA TIERRA Y

LOS METODOS DE EXPLOTACION Y OPRESION A QUE SON SOMETIDOS

Los campesinos, considerando dentro de éstos, principalmente a los

campesinos medios y pobres, en nuestro país, tienen una serie de pecul iarida

des en lo referente a la posesión o tenencia de la tierra, en lo relacionado

al trabajo de la misma y en lo que respecta a los diversos métodos de explo

tación y opresión de que son objeto. Al hacer el análisis de las clases en

el campo, pues este capítulo no es sino continuación del anterior, no se pue

de eludir el estudio de estas diversas modal idades. Tan es así que la pro

pia organización central de los campesinos, la Confederación Campesina del

Perú, las ha tomado en cuenta, ya que en su artígulo primero, sus Estatutos,

aprobados en su I I Congreso N^ionqKdj„ 1962, dice: "La Confederación Campe

sina del Perú, fundada el 11 de abril de 19^7, es la Central representativa,

de los trabajadores del campo, comprendidas sus cuatro categorías, a saber:

a) Comuneros e integrantes de los ayl lus;

b) Yanaconas, colonos, arrendires, allegados y demás campesinos su

jetos a posesión inestable de tierras de las que no son dueños o

que les han sido arrebatadas;

c) Braceros o proletarios agrícolas; y

d) Pequeños propietarios agrícolas y pequeños colonizadores de la

selva.

Como es comprensible, esta clasificación sólo es para el efecto de e

jercer una defensa adecuada de los intereses de los campesinos y para fácil i

tar sus formas de organización, de acuerdo a cada modal idad. Dentro de es

tas categorías están los campesinos medios y pobres, principalmente. De mo

do que el criterio para tipificar a los campesinos ha sido dado en el capítu

lo anterior. Con esta aclaración vamos a referirnos a estas diversas modal i

dades.

Ve ;V Ve i; A A AA A A A A ;'c A A
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A).- LOS COMUNEROS.-

Los comonarcs son campesinos que poseen mancomunadamente tierras de
cultivo o de pastos, aun cuando generalmente tengan parceias individuales.
Existe entre ellos uaa, especie de condominio o de propiedad común de las t,e
rras con la circunstancia de que le,aalí!saie_ ='
quiera arrendar a los propietarios de los predios colindantes, 3on mtegran
tes denlTcomunidades de indígenas que hisJónaSínte, tienen. su_^^

-...S nteMstóricos que se confonaaron sobre la base de grupos etn.cos,
unidos por e^vjocuj^e .cqn.s..angujnldad y que llegaron a constituir un. sola
unidad eco^mica'de carácter productivo, después de un largo proceso, de evo
lución. El propio vocablsAyllu.sia.njtJca..Earej:LtS-!a, .Unale, casta. ons _
tuyo la base social de! imperio incaico y aun existen zonas del pa,s donde se
conserva el término ayllu, no obstante haber experimentado en real idad ^
fluencia de fuerzas que han modificado un tanto su contenido. De la pose
sión totalmente comunitaria, los integrantes .dejos,jxLUiS fueron^asando gr^
duaimente a la iotización de la tierra en parcejas individua e^d.^aré Einrransferible desde..un puBto..de^.legal. pe.rOJransm,s,bles.a..los^ des^
candientes. Sin embargo, en muchísimos casos conservan tierras par
t^Tco^ún y principalmente mantienen el aprovechamiento coiectivode pas

' "tlra^rs', que posteriormente fueron denominados "comunidades indí
genas", precisamente por la forma colectiva o comunitaria de aprovechamiento
de tierras de cultivo y pastos._lJr.lexoj!ja_influ^^ ^
qu^Zspena. tratódilJ,ransplant,r_a_nue.stro país y gran parte ^ ^ -
fecto, fueron_Jestru.¡das_e.fracclonMíiJ"^^^^ grandes hac y
sometidas a esclavizantes condiciones de vida sus integrantes, pasando ei con
quietador español a ser "dueño" de la tierra comunal. ̂  _

A pesar de todo este largo proceso de destrucción y de rapiña, ^
tido contra las comunidades de indígenas, éstas constituyen
campesinos que guardan entre sí vínculos de cooperación y e so 1 ari

A  e» Forman verdaderas unidades humanas decuando no en el mismo grado que antes. Forman ve . • „
•  rr-tni-ra las fuerzas que atentan contra su patrimonio ydefensa y resistencia contra las tuerzas h

contra su desenvolvimiento económico y cultural.

Aun cuando en un gran sector de comunidades indígenas se observa un^
formidad étnica o racial se puede constatar en la actualidad un abundantemes
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tizaje que no le ha hecho perder su característica fundamental que deriva de

su enraizamiento con la tierra. Las comunidades han sobrevivido,en gran par_

te, frente a los embates del feudal ismo, sistema que trajeron los españoles

y que continuaron sus herederos los latifundistas o gamonales actuales. Con

servan también numerosas formaciones culturales y económicas de la época del

incanato, a pesar de que-sobre el los el conquistador español introdujo, en

parte, sus sistemas administrativos y políticos,' interviniendo en el nombr¿

miento de autoridades comunales e imponiéndole su rel igión y algunas costum

bres .

Existen pn. ej Perú al rededor ét .5»000 comunidades indígenas, aun cuan_

do el Censo de Población último no lo determina con claridad, con una pobla

ción de más o menos cuatro mil lones de personas. De ese número aproximado

de comunidades, poco menos que dos mi l están legalmente reconocidas, debido

a que los trámites de reconocimiento son morosos y encuentran tropiezos de

parte de la oposición de los latifundistas. Los procesos administrativos que

se l levan en la Dirección General de Comunidades, pasan a veces de los diez

años de duración, con la consiguiente oposición de los terratenientes y obs

tacul ización de las propias aut.or.[dades políticas y pol iciales que intervie

nen en el período ínvestigatorío de los procedimientos. No pocas comunída -

des son víctimas de chantaje de los .f uacloaar.ijos .adjTiinXs.trAtrvos que exigen

fuertes sumas ..a la.s. comun 1 dades para obteae£.„s.u.xe'Conoc :miento. La demora

principal, parte de los latifundistas que se oponen abierta o subíeptsciamen_

te al reconocimiento de las comunidades, artíe el .temor de que los comuneros

una vez reconocida S!4_^n ti dad . pasen inmediatamente a exigir la dévol uc í ón de

sus tierras. Y efectivamente esto es lo que pasa, porque los comuneros sólo

tienen interés en el reconocimiento e inscripción oficial de su institución

porque saben que contarán con un instrumento legal que los ampare para recu

perar las tierras que los lat i fund istas cXLLLridatLte.&...les han arrebatado. Cla_

ro que esto es la general idad, aun cuando hay también proceso de teconocimi^

to que no tienen esa intención debido a que. la comunidad no tlene reivindica^

ciones sobre tierras; pero de todos modos también les faci l ita la defensa.

Se habla de comunidad en general; pero lo cierto es que entre el las

hay diversidad de formas, derivadas de las modal idades de posesión de la ti^

rra, de las aguas, y de las formas de trabajo. Así, resumiendo las diversas

clasificaciones que de la^ comunidades han hecho los estudiosos de el las, po^

demos mencionar las siguientes:
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1).- Comunidades fundamentalmente agrícolas, dedicada al aprovecha-
miento de la tierra con fines de cultivo;

2).- Comunidades de pastos, dedicada principalmente a la cría de ga
nado, mediante el aprovechamiento colectivo de los pastos;

3).- Comunidad mixta, dedicada al mismo tiempo a ambas actividades,
la agrícola y la ganadera, por la naturaleza y ampl itud de sus tierras que
les permiten diversidad de actividades productivas. También se llama comuni.
dad mixta, cuando dentro de la comunidad co^s^joj^
privado y de posesión colectiva de la tierra, pues, se dan numerosos casos en
que los comuneros poseen determImcLoAJstej. prop.eta
ríos y, por otra parte, aprovechan colectivamente de otras zonas destérrenos
comunales, dedicándolos en beneficio de algunas obras publicas, entidades _
torales o vei-iglosas; ■

k).- Comunidades de aguas, que se caracterizan por el uso colect.vo
de las aguas de los ríos, lagunas o fuentes naturales. En algunos lugare
la forma de aprovechamiento colectivo de las aguas ha dado lugar a la forma
ción de las llamadas comunidades de regantes, reconocida por ley. Dent
este tipo de comunidades existen algunos que en cuanto a la propiedad de a
tierra se rigen por el sistema de propiedad individual , pero con el impedi
mento de transferirla a elementos no pertenecientes a la comarca. Es de a
vertir que este t.i^o, de comunldad_jio_es^Ja_ denominada comunidad de g
aue provee y organiza el Código de Aguas en su artículo 228.

"^ir^o;;;::rdad7s nominales o de simple usufructo de la tierra que
primitivamente perteneció a la comunidad y fue luego usurpada por los gamona_

•  . _ rnndición d6 ysnsconas> cololes. Los comuneros viven en esa tierra en la condición y
nos-, partidarios, peones, etc.; pero en el fondo se..con^exarL^pros, ^
llegando algunas de estas comunidades a exigir su reconocimiento 9 ,. _ .
se al descubrimiento de títulos que los acreditan como dueños de los ^
nos donde son explotados. . . . j

Carlos Valdea de la Torre, en su obra "Evoluci6n de las Común,dades
Indígenas", llama comunidades nominales a aquel las^gue .se Imi tan a la reij

u  ■ c* común • t31 os como 3 r r cq lodo
nión de sus componentes '
caminos y limpia de acequias. .

También existen otras forijjsJe comúnIdad para la real ¡tacion .de de-
termlnados trabajos de aprovechamiento de los bosques o de materiales de con^
trucción, tales como piedras, arena y canteras Je. cal■
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En las diversas formas que hemos indicado las comunidades subsisten
en la época presente, dentro de una sociedad semifeudal y semicolonial . Jo
sé Carlos Mariátegui , expl ica bien esta situación, en su obra "7 Ensayos de
Interpretación de la Real idad Peruana". Dice: "La convivencia de "comuni
dad" y latifundio en el Perú, está, pues, perfectamente expl icada, no solo
por las características del régimen del Coloniaj'e, sino también por la expe
riencia de la Europa feudal . Pero la comunidad, baj'o este régimen, no podía
ser verdaderamente amparada sino apenas tolerada. El latifundista le imponía
la ley de su fuerza despótica sin control posible del Estado. La cornuhídad
sobrevivía, pero dentro de un régimen de servidumbre. Antes había sido la
célula misma del Estado (se refiere al incanato) que le aseguraba el dinamis
mo necesario para el bienestar de sus miembros. El coloniaj'e la petrificaba
dentro de la gran propiedad, base de un Estado nuevo, extraño a su destino.
(Ob. cit. pág. 55). Lo cierto es que ahora, a pesar de su gran vital idad y
resistencia, sufre el embate de influencias de otros modos de producción.

Tiene razón César Guardia Mavorqa. cuando en su obra "La Reforma A-

gTiriJL.e,rL_e,l Perú", .dJjie: "En general podemos afjrmar que ya no es posible
encontrar comunidades que puedan equipararse a los ayl lus incaicos". Esto
quiere decir que en real idad ya vienen apareciendo elementos que contribuyen
a  la diferenciación económica de los campesinos dentro de la comunidad. Esta
constatación está contra la ideal ización que se pretende hacer de ella, por
desconocimiento de su existencia concreta o por querer equipararla a los ay
llus incaicos, de los que, de otro lado, se tiene también un concepto dema-
slado ideal izado.

En su obra "Del ayllu al coope ra^t-LY Lsmo soc i a 1 i s ta", Hí Idebrando Ca^
tro Pozo, dice: "El ayllu o comunidad ya no admite defensa romántica. Esta
etapa ha sido superada ampliamente. Conocemos la comunidad, no sólo desde
el punto de vista l iterario, como emotividad más o menos exótica, para desen
volver un cuento o una novela -lo que, por hoy, no nos interesa-; la conoce
mos también, y ampl iamente, como institución económico-social , desempeñando
un rol importantísimo en la producción del país y sirviendo de soporte y re
ducto b,i o lógico., aja raza indígena, a la quaXé-Sta .se ha aferrado para defen^
derse y subs ist i r, constatando así una vez más su enorme vi tal ídad".(Ob.cit.
pág. 206). Sin embargo, actualmente la comunidad, por más que se le siga de
nominando indígena, dentro de un concepto racial, ya no puede ser un reduc-
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to biológico como dice Castro Pozo, por cuanto se ha producido también en el
curso de centenares de años, un me's^tJ^,^e_¿¿jJ;¿QÍti^liTipl.Ío, no sólo en lo re
ferante a la mezcla de'sangres, sino también en lo referente al idioma. Mu
chas comunidades son bil Inques, es decir, que hablan el idioma nativo y el
español, aunque defectuoso y con muchos vicios y, racialmente, pueden obser
varse comunjdades. prátticamente mestizas. Por eso, lo mas correcto sería de
cir comunidades campesinas antes que indígenas, aupque_en yerdj_^que también

hay muchaj, que conseryfn su estirpe racial, si bien es cierto sin toda su pu^
reza'.

Sin embargo de la mezcla de elementos culturales extraños, las comu

nidades siguen demostrando gran vigor y resistencia, pues, eu existencia co
mo tales es innegable, con ampl ias posibi l idades de seguir subsistiendo. Han
res istido durante, varios ̂sígj^ps^^ la agresión da las fuerzas reudales, denios
trando que son organismos sociales de gran vital idad y que permiten asegurar
que cohst ituyén üna poderosa fuerza para, la [construcción ,d.e le ..spci,ed,ad so
ciaíifeta del fut;úrp .y .para. la . 1 ucha revolucionaria del présbite. Por elloel
estudio de las comunidades indígenas es iroportantTsimo y no puede ser agota-,

do en este modesto trabaja que sólo tiende a seña.lar los rasgos generales de
las clases sociales en el campo peruano. Pero las comunidades r¡;, hay que

tomarlas solamente como objeto de estudio diletante sino como fuerzas motri
ees do la revolución campesina. Ha_y que desénmascarar a losjjestudiosos en_
viados por el irnper ial i smo„iiqnLea.rn.e.rjcano y a aquoJ-Los• QUO. S.o

dicae reí ía josas bretejíden anager espíritu rebelde_de las comunidades..
En general-, 1 as comunidades de indígenas p más bien, las comunidades

.campesinas, por los métodos pr imit ivos dedabranza que uti l izan en el proce
sa product i yo, -por tener una economía natural , con bajo rendimíentp productj_
vo y de consumo, por Va pobreza de sus tierras, por la escasez de abonos y de
regadío, por el absoluto desamparo en que viven, por haber sufrido y conti
nuar soportando despojos de parte de los latifundistas, sin campesinos po
bres. Esto es, considerando la gran mayoría de las comunidades, sa vu el c^
so de algunas que'gozan'de un regular nivel de vida y que han alcanzado un
apreclable grado de desarrol lo y de otro sector que puede ser catalogado co
mo de campesinos, medios. , En su condición de campesinos pobres (^i - gr.
ría) y medios, soportan, una opresión brutal del latifundismo y los Órganos es
tatal-es que lo representan y por el lo, constituyen una poderosa fuerza mo-
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triz de la Revolución Peruana, con la circunstancia favorable de que la fun
damenta 1 re i V i nd icac i ón de L9¿ cojTiqneros es 1 a DEVOLUCION DE SUS TIERRAS pa-

.r.9. .AM-gJ?Iovecham i en to co 1 ec t i vo. Los hábitos de ayuda mutua, la tendencia co
lectivista que predomina en gran parte de ellos, a pesar de la influencia del

individual ismo, posibi l itan un trabajo revolucionario que culminando con la

conquista del poder qplítico, conduzca a los comuneros por el camino de la

colectivización social ista.

El nivel de vida del campesino pobre en el Perú, incluido un enorme

sector de comuneros, es uno de los mas bajos del mundo. Su consumo promedio

apenas llega a 620 calorías y a ¿lO gramos de proteínas, siendo así que según
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura (FAO), el mínimo

indispensable para una al imentación eficiente es 3,200 calorías y 85 gramos
de-proteínas. Se ve, pues, que el déficit al imenticio del campes[no pobre es
inferior al necesario en más de 50%.

"" «

Esta situación de grave deficiencia al imenticia se ve agudizada por
la extrema miseria reinante en cuanto se refiere al vestido, la vivienda y
la falta de condiciones higiénicas de vida; es decir, en el aspecto sanita

rio. La vivienda campesina, en general, es de las más precarias. No reúne

las mínimas condiciones de salubridad.

No existen datos exactos sobre la potencial idad económica actual de

las comunidades. Así, mientras Virgilio Roél', en su trabajo "La Economía A-

graria Peruana", basándose en datos del SCIPA, señala que las comunidades o-

cupan tan sólo 456,643 hectáreas o sea el iB^del total del área cultivableen

el país, según se conocía hasta 1961, existen cálculos oficiales de I963 que

hacen llegar el área de cultivo de las comunidades a una extensión de 091,

604.12 hectáreas y señalan como área de pastos naturales 6'940,936,76 de héc

táreas. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que no todas las áreas indica

das son util izadas intensivamente y que gran parte de ellas permanecen "en

descanso", conforme a una costumb^re obl igada qpr la. pobreza de. las ti.erras,

así como por la falta de agua y abonos. Se calculan, asimismó, en 001,177
el número de cabezas de ganado vacuno; en 3'321 ,001 el de ganado ovino; en

575,464 de ganado caballar; 191,785 asnos; 37,201 mulos; 576,919 auquénicosy
462,221 porcinos. Se comprende que estas cifras corresponden al total ; pero
resulta muy pequeñas considerando el índice por persona y teniendo en cuenta

que la mayor parte de los comuneros no cuentan con ganado vacuno, por ejem

plo. De modo que la pobreza de las comunidades es general, con excepciones

I..- Ir'kiiáárt^ T-wrh
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muy contadas, tales como los casos de las Comunidades de Muquiyauyo y San P^

dro de Cajas en_el departamento de Junín. Esta última que ha aumentado sus

recursos con la recuperación de sus tierras después de prolongada lucha. La

primera es una comunidad progresista que inclusive tiene un ingreso anual de

200,000 soles para el fondo comunal y se halla en continua pujanza. Asimis

mo, observan un importante desarrollo de la artesanía la mayor parte

de las comunidades es rudimentaria y pobre.

La Legislación Republ icana y el desmembramiento de las comunidades.-

Ya hemos señalado como las comunidades han sufrido el embate _de los

encojpenderos, de los corregidores, de los curas y hasta de las fuerzas arma-

das, así como de los leguleyos y tinteri llos. Hubo casos patéticos de cómo

después de las sublevaciones indígenas durante la colonia, sangrientamente a_

plastadas, se distribuían entre los vencedores o a sus jefes, las tierras de

las comunidades, a pesar de la teórica e inútil protección de las Leyes de

I nd ias.

Al comienzo de la Repúbl icr olívar se ocupó de este problema, pero

con un criterio individual ista, tratando de fomentar la ̂ j^piedad ̂ ^riyada.
Por Decreto^Supremo de 8 de abril de 102^, autoriza em^su artícul Jos
indios, declarados propietarios de las tierras que tienen en posesión^ f^ra
que puedan "venderlas y enajenarlas de cualquier modo". En su^^rtíc^TÍo
cía: "Las tierras llamadas de comunidad se repar^ij^an conforme a ordenanzas

entre todos los indios que no gocen _de otra suerte de tierra, quedando due

ños de ellas como lo declara el art. 1°". . Esto permitió el desmembramiento a_

celerado de muchas comunidades, pues, los comuneros se veían obl igados a ven_

der sus tierras a los latitundistas o estos simplemente simulaban ventas que

no se habían real izado. Por Ley de 3 de agosto de 1027 se suspendieron tem-

poralmente las ventas de tierras de indí'.^ ñas que tuvieron la cal ¡dad de co-

muna1 es. lo que posteriormente fue amparado por la Constitución de 1028, aun^

que no en forma concreta,_J^ floe dio lugar también a que las comunidades con_

tinuaran su desmembramiento en toda la época republ i cana.

Resulta contraproducente la legislación republ icana que en,la pxáctj_

ca no amparó al campesinado indígena, no obstante haber participado éste en

forma_4^iva en la guerra de la emancipación, haciendo mención a esto, loan
'llosé Vega^Nen su obra "La emancipación frente al indio peruano", di ce: "La
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Wda republicana dabió haberse iniciado con un programa de reivindicaciones

ion a ■ 7:r°•  grandes jefes (Tupac Aaiaru y Pumakawa) habían adema-s.cuando sus
nsurrecc.ones, I Jamado a filas a^ancosjf _mest izos (a diferencja_ de los
•  « . " ' I ■ '•*** -I IIB I II ^ , ^''wlCflCId OS lo

—-?JiLJiasas_queshuas". (PI9. 'sj) . "Tuego, agre-
•  a a habr.a, pues, de ganar con la Emancipación guien más firme acti-
"  e rebeldía había demostrado, por desorganizada que fuese, durante el Vi
rreynato. Ei Jjdip,, s_^mpre insurrecto desde la muerte de Atahualpa, no de-
j;- . otaiiudipd, no ae-Jo cas, pasar abo en la Colonia sin levantarse en algún lugar de, Perú Los

de Juan santos,,le Pum,aca.a y de, Precursor de ia Emane
^JU^anajMJbe;^^ f„eron recordad'os " tras
a ^n ependencia. La importancia del patriotismo indio fue disminuida en la
is oria O iciai de la Colonia, pues el la no fue sino "ia historia de la co

munidad de espadóles". ES ^0,0!2S0_cpmproba^^
ni siquiera con 9'orificar a^ jos antigupp héroes del Perú", (pag. 5I1). y

concluye, con sobrada razón; "La estructura de la propiedad agraria no fue
alterada con la Emancipación".

Ei desmembramiento violento o no de las comunidades indígenas ha con
tinuado durante ia Repúbl ica y aun se produce en nuestros días (o sea en pU
no sig o XX el proceso de enfeudamiento ha continuado), tai como lo revelan
numerosos casos. La protesta indígena dio. lugar a una legislaclórf"tuteiar"
consian^dajrj>clpaimente_en la Cons.t i tución del Estado de iqtq

Principales dispositivos constituclona jes que tienden .
proteger a las comunidades indígenas

^ La Constitución mencionada dedica los siguientes artículos a la pro-
teccíon de las comunidades:

"Art. 207.- Las comunidades de indígenas tienen existencia legal y
personería jurídica". ^ r

Esto sin embargo no tiene efecto mientras las comunidades no cumplan
con el art. 7, del código civil de ,936 que dice: "Es obl igatoria la inscrip
cion_ e estas com.unidades .en su.regi.stro. espec la 1. Son igualmente obl igato-
rias a formación de ios catastros de las comunidades y ia rectificación quin
duenai de sus padrones". Sin este requisito del reconocimiento legal previo:

Ir
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las comunidades no pueden ejercitar ninguna acción para la defensa de sus d^
rechos. De modo que el art. 207 la práctica se convierte en letra muerta.

"Art. 20b.- El Estado garantiza la integridad de la propiedad de 1 as
comunidades. La ley organizará el catastro correspondiente". La práctica de
muestra lo contrario, es decir, que el Estado garantiza mas bien la llamada
propiedad de los terratenientes que han usurpado las tierras comunales.

f^rt. 209?- propiedad de las comunidades es imprescindible e ina^
Jenable saT^ di dáso^e expropiación por causa de util idad públ ica, previ^
indemnización. Es asimismo, inembargable". Es natural que este derecho se
declara sólo para las comunidades legalmente j'^conoj^idas e Inscritas, toda
vez que las no reconocidas, "no pueden energitar acción"; es decir, no pue
den defenderse judicialmente.

Este artículo constitucional no tiene todos los alcances que parece
tener, debido a que en real idad dicha imprescriptiDi 1 idad t iene 1 imitaciones.
Según la Ejecutoria Suprema de 7 de enero de 19^1, "Todos los plazos de pre¿
cripción deben expirar el 18 de enero de 1920 porque en esta fecha se promu]_
gÓ la Constitución Públ ica de 1919, que dispuso en su art. jtl , que los bie
nes de propiedad de las comunidades do indígenas son imprescindibles y que
sólo podrán transferir mediante título públ ico que establezca la ley". Esto
quiere decir que la prescripción operaba hasta el año 1920 y que desde es.a
fecha para adelante las prop.ÍAd_aágs comúlgales son imprescri.^libJ,_es o sea que
aun en el caso de ser vendidas de buena o de mala fe o de prolongada ocupa
ción por terceros, no se opera la adquisición por prescripción. Sin embargo,
este dispositivo es frecuentemente burlado por los latifundistas que cuentan
con toda una caterva de tinter i l los, abogados inescrupulosos ,^notarios y de
más autoridades judiciales que adulteran fechas, nombres, títulos y demás do
cumentos, simulando compra ventas, donaciones, etc. , para arrebatar legalmen_
te las tierras comunales.

"Art. 210.- Los Concejos Municipales ni corporación o autoridad al
guna, intervendrán en la recaudación ni en la administración de las rentas y
bienes de las comunidades". Sin embargo, con el pretexto de que no están re
conocidas, muchas comunidades que existen de hecho, son obl igadas a pagar p£
tentes y demás predios que, también obl igan a las reconocidas hasta que és
tas hagan valer su derecho mediante la presión colectiva. Es realmente con
denable constatar cómo muchos concejos municipales hacen cobros contra comu
neros que tienen una o dos ovejas o una o dos 1 lamas o alpacas.

í, •
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Art. 211.- El Estado procurará, de preferencia, dotar de tierras a
las comunidades Indígenas que no las tengan en cantidad suficiente para las
necesidades de su población y podrá expropiarse, con tal propósito, tierras
de p rop i edad pa rt i cu 1 a r, previa i ndemn í zac i ón".

Art. 212.- El Estado dictará la legislación civil, penal, económi
ca, educacional y administrativa, que las pecul iares condiciones de los indí.
genes exigen". Sin embargo, estos dos dispositivos tampoco se cumplen, sino
muy raras veces por exigencias y prolongada lucha de los comuneros.

La real idad es que a pesar de estas rpismas leyes, el ataque a la in
tegridad de las comunidades ha continuado. Existen numerosos ejemplos en to
das partes del país. Mencionaremos solamente algunos casos. Por ejemplo,la
comwoádM de Saña, ha sufrido por la circunstancia de ser col indante con pro
P'®dades de la famil iade La Piedra, latifundista que entre otras son dueños
de la hacienda Pomalca. Dicha comunidad ahora está reducida nada más que al
perímetro de su población urbana, mientras que sus tierras se hal lan en gran
parte cultivadas de caña de azúcar por haber sido usurpadas. La hacienda Ta

formado en base a las tierras comunales de Chepén, en el depar
tamento de La Libertad, ya que habiendo comprado los hacendados can sólo una
extensión de 7,200 hectáreas, actualmente poseen 36,000 hectáreas, sin haber
real izado ninguna compra. Lo que ha ocurrido es la usurpación casi total de
las tierras de la comunidad de Chepén que hace pocos años fué víctima de una
horrorosa masacre.

Otros apoderamientos más pavorosos de tierras comunales, los tenemos
en el centro del país, practicados por la División Ganadera de la Cerro de
Pasco Corporation, empresa imperial ista que detenta ío mejor de nuestros mi
nerales. La división Ganadera de la Cerro de Pascp Corporation luego de sa-
^'sf,acer_Ja^necesídades de abastecimiento de carne para el personal obrero
,d® entró ya ai negocio pleno de lanas y carnes. Se val ló de me
dios pseüdo legales_y_^método8 violentos para arrebatar las tierras de las
comunidades indígenas. Luego de usurpar las comunidades de Cocha,Casaracra,
Quihui l la, Piñasco y otras, ha conformado once haciendas con una extensión su
perior a las 500,000 hectáreas, mayormente de pastos, sin incluir,po,- supues
to, las usurpaciones cometidas contra las comunidades de otros departamentos.
De ahí surgen también las grandes tragedias de los comuneros, como la de Ran
cas, por ejemplo, en la lucha contra la Cerro de Pasco. Y, así, las común i-
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dades del centro, tanto por la usurpación de la mencionada empresa como por

la acción de los latifundistas nativos, han perdido gran parte de sus tie

rras, como las comúnidades ̂ ^_Tusi, Yanahuanca, Pari y_otras que ahora lu

chan por la recuperación^de el las o de hecho proceden a recuperarlas, en ac-

tos legítimos, indebidamenteQn^mádos invasión^.
Estos casos de desmembré)ento de comunidades han llegado a extremos

dantescos como el caso de lo ocurrido a la Comunidad de San Francisco de Pu

cará, en el centro, en la provincia de Yaul i , del departamento de Junín, cu

yos destrozos cometidos por la voraz empresa habían llegado a destruir a la
misma aldea comunal, pues, en la inspección hecha con los mismos comuneros y

dirigentes campesinos regionales, además de un miembro del Ejecutivo de la
Confederación Campesina, el autor de este trabajo tuvo ocasión de constatar

cómo habían prácticamente destruido viviendas, cercos y demás construcciones

comunales, como una pequeña plaza de toros. La pequeña Iglesia que los comu_

ñeros abrieron en ese acto (año de 1958), tenía parte de su techumbre caída,

el altar y demás objetos l itúrgicos permanecían empolvados y en proceso de

destrucción. Numerosos comuneros habían c-migrado por la privación_que habían

sufrido de sus tierras. Muchos estaban en los socavones de las minas de la

Cerro de Pasco Corporation; otros habían emigrado a las ciudades. Sin emba£_

go, el espíritu comunal de lucha no había muerto, a pesar de que ya habían pa_
sado por la prueba de sangre de una masacre cometida por el Gobierno para fa_

vorecer a los usurpadores y a pesar también de la prisión sufrida por sus d_¡_

rigentes. Este es un caso de destrucción que constituye un verdadero genocj_

dio.

Suman a miles las reclamaciones de las comunidades de indígenas,plan_

teadas ante la Dirección General de Asuntos Indígenas, entidad en la cual ven

estrellarse todas sus esperanzas de recuperación de sus tierras por la víapa^

cífica, a tal punto que a dicho organismo administrativo se le viene llamari-

do "Dirección de Asuntos "Contraindígenas", ya que en la general idad de los

casos,tanto dicha Dirección como las inspecciones regionales de asuntos ind^

genas, de provincias, favorecen a los latifundistas y se prestan a los vora

ces apetitos de éstos, dando lugar a que las reclamaciones se eternicen o con_

cluyan desfavorablemente a los comuneros, acrecentando la miseria en que se

ven sumidos de día en día, por_lji escasez de tierras, por los métodos primi

tivos de producción y el aumento acelerado de la población.
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Pero no es solamente en el Ministerio de Trabajo y Asuntos indígenas
donde las comunidades tienen controversias sobre tierras, sino también en el
Poder Judicial, donde existían cerca de 700 juicios civiles en I96I. Los jui
cios que se ventilan en las tres instancias del Poder Judicial se caracteri

zan, por su morosidad y enrevesado procedimiento que significa una verdadera

sangría para la pobre economía de las comunidades. La l lamada "Justicia" en

un 99^ se incl ina a favor de los latifundistas, no obstante tener la razón los

comuneros. No pocos conflictos sangrientos se han originado por la encendi

da protesta de los campesinos comuneros frente a tan flagr.-rites violaciones
de sus derechos.

Al hablar de los comuneros es preciso señalar también algunos hechos
que les atañen grandemente y que influyen sobre el desarrol lo social en gene
ral. Tal es el caso del proceso de proletarizaeión que han experimentado co
mo consecuencia de la usurpación de sus tierras y el desplazamienco obl igado
de gran parte de ellos a los centros urbanos o a las minas, como en el caso
de los comuneros del Centro quienes constituyen la masa fundamental de los o

'^E?il25_J!LÍJl®J"os. De ahí resultan especiales condiciones para l levar adelante
la al ianza obrero campesina, en los casos de reclamaciones-comunales..

Hablando del desplazamiento o emigración de los comuneros hacía lías

grandes ciudades habría que señalarrjia influencia que han tenido en la con-

fo rmacion de las barriadas margina les, así como t ambién su proletarizaeión en

■0-S_centros industriales. Por ejemplo, en Lima, Arequipa y otras u.udades'
del país, de mayor volumen de población, los comuneros se organizan en ¡nsti
tuciones regionales, con fines de ayuda mutua, cu I tur ización y últimamente,
vienen contribuyendo en forma notable, en la ayuda e impulso a la lucha de
los comuneros que quedan en sus lugares de origen y se debaten en lucha desí
gual contra los gamonales y las fuerzas represivas. Esta es una caracterís
tica que debe tenerse en cuenta, ya que los comuneros, salvn raras excepcio
nes, no pierden su c-a-1 idad de tales, ^^bítos ancestra 1 escomo el cariño a
1j . t i e r ra comuna 1 . el trabajo colectivo, el ayni o ayuda mutua en el trábalo
de interés individual y la_jnXnka o labor colectiva en trabajos de interé'^ gp
Jjieraj, se reflejan también en los centros poblados por el progreso y bienes
tar de sus comunidades de origen. Por eso, aun residiendo en la Capital o
en los centros mineros, siempre se consideran comuneros. Su vínculo con la
tierra y las esperanzas de recuperación de las que les han sido usurpadas,ba

í'7
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sadas en el recuerdo del pasado o en títulos de procedencia colonial o de las

primeras décadas de la Repúbl ica, son una fuerza que los impele a la organi~
zación y la lucha. Por eso los campesinos comuneros, son una gran fuerza m£
triz de la Revolución Peruana, especialmente aquellos que forman parte de

los campesinos medios y pobres.

B) LOS YANACONAS. APARCEROS. "COLONOS". ARRENDIRES Y OTROS CAMPE

SINOS SUJETOS A POSESION INESTABLE DE LA TIERRA.-

Los sectores campesinos sujetos a estas modal idades de tenencia déla

tierra y de trabajo, sufren las consecuencias, en mayor o menor grado,de los
rezagos feudales, pues, se hal lan sometidos a diversas formas d© servidumbre

en el campo.

Los yanaconas.-

Son los campesinos sujetos a una modal idad especia) de contrato de
arrendamiento o locación conducción de la tierra, mediante la cual el lati

. fundista entrega la posesión de una extensión de sus tierras, no mayor de 15
hectáreas en la costa y no mayor de 50 hectáreas en 1 a _s i^rra a cada campes_¡_
no, a cambín Ha una merced conductiva calculada en dinero o en especies,. con
1 a^bííqaci^ le^)del térra ten i en te de^ habTl htji r_he r ram i e s_emj I las, a_
bonosj insect icidas y de proporcionar vivienda al_ yanacona. La Ley 10885 que
norma estos contratos, establece una serie de "garantías" pará los campesinos

yanaconas, como la proh ib i c i ón de oh 1 i ga r 1 os a vender aj pxpp .9-

conizante los productos aerícolas sobrantes' d^espués del pago de 1 a merced con_
ductiva, de real ización de faenas gratuitas que no se relacionen con el con
trato, de imponer a los yanaconas la compra "en los almacenes de la hacienda,
de imponer la obl igación de hacer mejoras. Y en cuanto a la merced conduct_i_
va, establece lo siguiente:

"Art. 8.- En los contratos de yanaconaje en los que el yanacona se

obl iga a entregar al yanaconizante, como renta de la tierra, una parte de la
producción, dicha parte no podrá exceder del veinte por ciento del—producto
bruto de cada una de las cal idades que se coseche, sin beneficiar".

"Por ningún concepto se cobrará al yanacona mayor merced conductiva

que la establecida en este artículo ni en dinero ni en especie".
"Art. 9.- En los contratos de yanaconaje en los que se pacte el pa

go de una renta fija, en dinero o en fruto, tal renta no podrá exceder del
seis por ciento (6^) anual del avaluó de 1^ prop_[eda^, aparte del pago pro-
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porcional de los gastos generales, como prorratas de agua., reparacjón y con

servación jd^las tomas, l impia de las acequias madres y derivadas, sosteni -

miento de colegios y médicos, pago de contribución industrial y seguro".

Ofrece también garantías en cuanto a la duración del contrato v de

más actividades relacionadas con él. Aparte de esta ley existen otras que

prohiben los juicios de aviso de despedida y deshaucio de yanaconas(No.1092^

y últimamente, la que prohibe las demandas de desahucio contra yanaconas, co_

lono:.. y demás arrendatarios agrícolas (No. 1512Í3), esta última, posterior a

la llamada Ley de Reforma Agraria No. 15037-

No obstante las denominadas "garantías" otorgadas a los yanaconas,la

prepotencia de los hacendados ha podido más que la ley, que, al final de cuen_

tas no defiende sino sus intereses de clase. En la práctica los yanaconas es

tan sumidos a explotación feroz, pues, se ven obl igados en muchísimos casos,

a pagar la merced conductiva en forma exhorbitante, en unos casos en dinero

y en otros en cantidades fijas de especie, que representan mucho más del 1 í-

mite^fijado_por la ley. Las l lamadas "habil itaciones" que el gamonal las

"concede'' et:!..,fprma_j:)aterna 1 ista y como si fuera una l imosna, sirven para mah_

tenec la dependencia económica de los yanaconas respecto a los terratenien -

tes, pues, con motivo de el las se hal la continuamente endeudado. Al final,

cuando l lega la cosecha, aparecen las deudas por numerosos tonceptos. Lo ú-

nico que le falta cobrar al latifundista es por el aire que respira el camp^

s i no.

Los terratenientes algodoneros utilizan esta modal idad para benefí -

ciarse fabulosamente con el trabajo de los yanaconas. En primer lugar, por

que aparte de la sección que explotan directamente mediante el empleo de peo_

nes, otra buena parce de sus tierras la "yanaconizan", es decir, la litfzan

entre los yanaconas, para que éstos cultiven el algodón, con la obl igación

de pagar con ese producto la renta de la tierra y aún más, de venderle el s£

brante, al precio caprichosamente impuesto por el los. De otro lado, yanaco

nizando una parte de sus fundos, encuentran siempre mano de obra barata para

el trabajo de la parte cultivada en forma directa.

Se ve, pues, que en esencia, mediante el contrato de yanaconaje, el

latitundista despoja al campesino del pequeño capital acumulado por su trab£

jo. Una parte de este dinero robado lo uti l iza después para "habi l itar" al

mismo campesino. Es decir, el yanacona está sometido a una cadena intermín^

ble de robos del que no puede l iberarse, bajo la amenaza de ser despojado de

la tierra.

'^1,1
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LOS COMPAÑEROS, son también campesinos sometidos a una modal idad de

yanaconaje, pues, su situación está regimentada por la misma Ley 10885, por

la cual el hacend ado dirige los trabajos aqrTcolas, aporta la habi l itación n e_

cesaria para los gastos de cultivo y al final, las util idades o las cosechas

se dividen en partes iguales. Esta modal idad se presta todavía a mayores a-

busos de parte de los hacendados. En estos casos, tal como venía ocurrien

do, por ejemplo, en la hacienda "Peñico", de la parte Norte de la provincia

de Chancay, el hacendado esquilmaba a los campesinos en cada cosecha. Prime_

ro, agarraba para sí la mitad de los productos agrícolas obtenidos y después

sacaba una larga cuenta de deudas, cobrándose por su propia cuenta por las

habi l itaciones que había hecho. Un caso monstruoso en el que no se cumplía

con la ley, pues, según el la, le corresponde la mitad de la cosecha a cambio

de la tierra que entrega y por las habi l itaciones que hace. Pero en el caso

señalado, el latifundista, luego de separar para sí la mitaó de la cosecha,

recién saca su cuenta y se apropia de la otra mitad correspondiente al campe^

sino, de una gran parte, dejándolo completamente desprovisto de ganancias.

Por eso, la mayor parte de Ips yanaconas sujetos a esta modal idad son campe

sinos pobres.

Los yanaconas, cuando no tienen contratos escritos, están continua -

mente expuestos al desalojo violento porque los terratenientes tratan de ha

cerlos aparecer como ocupantes precarios (sin ningún título o derecho)al no

otorgarles, mal iciosamente, recibos, de las entregas de algodón u otras espe_

cies. De modo que cuando no les conviene que el yanacona siga en sus tie

rras, por necesitarlas para otros cultivos, los arroja violentamente o les

inicia juicios de deshaucio por ocupación precaria, con resultados trágicos

para los campesinos que no tienen como probar que son yanaconas o que han pa_

gado arrendamientos. Finalmente, son objeto de lanzamiento judicial y arro

jados a la peor miseria.

En los casos en que el campesino abandona la tierra 9 es desalojado

violentamente, el latifundista se apropia de las mejoras hechas por el yana

cona, incluyendo la vivienda y plantaciones que pasan a su exclusivo benefi
cio. En muchos casos los latifundistas no recurren ya a las autoridades pa

ra desalojar a los campesinos. El autor, tuvo la ocasión de ver los despojos

efectuados en la hacienda "Pacherres", subsidiaria de la hacienda Romaica,de

la famil ia de la Piedra, en Lambayeque. Menestras, verduras y otras planta-

!!§!
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Clones, en plena madurez, fueron destruidas a4-mismo tiempo que las modestas
chozas de ios campesinos que contemplaron impotentes el paso de los tracto -
res sobre sus cultivos, para dar lugar al engrandecimiento de las áreas de
cultivo de caña de azúcar. Crimen que quedó impune, como es de costumbre. Y
esto no ocurre sólo en lugares alejados de Lima, sino que en las propias cer_
canias, de la Capital se cometen tales actos, como lo ocurrido por ejemplo a
los yancaconas de la hacienda "Chavarría", a quienes los despojaron ateniéndo
se a que no pagaban ai ■ .endos, pues, jamás se les entregaban comprobantes de
pago.

Los yanaconas tienen que real izar toda clase de esfuerzos para hacer
producir la tierra. Si tienen parcelas mayores de tres o cuatro hectáreas,
se ver obl igados a tomar a su servicio a algunos peones, aparte de trabajar,

los mismos. En esos casos, como es natural, no pueden pagar a los peones
salarios ni siquiera medios sino muy bajos y en esos casos tienen contradic-
"ones con los peones, pero generalmente éstos comprenden que su situación de

pende principalmente del propietario de la tierra que también explota al ya
nacona. En muchos ca,sos_£l .latifundista saca buen-provecho de esta situa
ción y propone al yanacona devolvér-ía tierra, especialmente cuando ve que se
han hecho muchas mejoras y el primero, que ya no puede sostener en modesta e
conomla, -ede a la presión y termina por convertirse también en un peón.

Los yanaconas ,son,.víct imas también de la especulación de los interme

diarios la maf ia,aufi._£ont_ro1a el comercio de los productos de pañi levar,
pues, en forma directa muy rara.vez pueden vender sus prndnrt-nt; ph Int; morra

A  los yanaconas no se lés puede clasificar en campesinos pobres o m£
dios tomando en cuenta s41o la cantidad de tierras que cultivan, sino más
bien por las formas de explotación a que son sometidos, pues, como hemos vi¿
to, la mayor parte de sus cosechas van a parar a manos del terratenlente.Hay
que ver si su producción, en la que prima la explotación del propietario de
la tierra, le alcanza o no para su subsistencia, es decir, si puede o no au-
toabastecerse o tiene que trabajar parte del año como peón para satisfacer
sus necesidades fami l iares.

LOS APARCEROS, son campesinos sujetos también a una modal idad de a-

rrendamiento de la tierra, muy semejante al yanaconaje. La renta de la tie
rra se paga en especie, pues, el campesino se somete a la obl iqación de des-

llk
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t i nar una parte conven i da Je_sjj t_RroductoSj_j • tsta moda 1 i dad pe_r
mite también muchos abusos contra el campesino. Generalmente ^1 dueño de la
tierra sólo aporta el predio y el _canip®5.' ÍPi!P,.-lP Y , principalmente
su trabajo. Si el ^^apacona en la forma como hemos descritOj preclPríiÍJ3,3,j>rin
cípalmente en la costa, la aparcería en cambio, se halla más arraigada en
gran parte de la sierra norte j ®s.,de 1 Sur

En real idad, en cuanto a las formas indirectas de explotación de la
tie.-ra, podemos afirmar que las diversas modal idades de arrendamiento, van
desde el contrato que fija una cantidad de dinero como pago de la merced con_
ducttva, pasando por el pago de la renta en especie, hasta el pago en espe
cie y en dinero, hasta l legar, al colonato, forma típicamente feudal de la
explotación de la tierra,

"LOS COLONOS"

Los denominados "colonos", son en real idad, campesinos pobres someti
dos a la servidumbre feudal , cuyos .rezagos se dejan sentir

nes de la sierra y aún en parte de la cela de selva y^e.i.a-£2S-ta • Debemos
advertir que el término "colono", en este caso, es muy distinto al que se u-
sa para denominar al colonizador de la selva que por su cuenta o con ayuda e^
tata!, rotura tierras de la selva y las hace producir. Su situación es muy
distinta.

Los "colonos" son víctimas de una contratación anormal, muy generalj_

zada en los lugares que hemos anotado, mediante la cual los campesinos, r^X
.ben una insignificante parcela de tierra para cultivarla por su propia cuen
ta, como productores individuales, a cambio de la cual se ven obl igs^^,®
1  izar trabajos gratuitos en gran parte del año aerícola; soportan también im
posiciones denigrantes a consecuencia de lo cual pierden en real idad su l i
bertad individual y se convierten parcialmente, en parta de la propiedad del
1at i fund i sta.

El colonato, como supervivencia feudal, en plena época republ icana,
reviste una serie de modal idades, pero todas bajo el denominador común de la
sujeción del campsino al latifundista. La característica del P_®9,9—SlS-——-
renta de la tierra es que el la se hace principalmente en trabajo, el mismo
que de otro. lado, es obl igatorig.y sin remuneración, a favor del latifundis
ta. , ^

La existencia de esta forma de explotación de los campesinos respon-

í.
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de a la subsistencia de formas feudales que vienen superviviendo hasta el pre

sente. En muy raros casos la renta se paga, parte en trabajo y parte en di

nero; pero nunca solamente en dinero. A veces, el pago en trabajo se combi

na también con el pago en especies. Sin embargo, como regla general, la for

ma de pago de la renta de la tierra es en trabajo obligatorio.

El valor de la fuerza de trabajo del campesino representa muchas ve

ces más el monto normal que pudiera tener el valor del arrendamiento de la

tierra. Es decir, que estos campesinos pobres, los colonos, semiproletar¡os

del campo, trabajan en estas condiciones:

a).- No perciben un salario o en todo caso, sí es que lo reciben.es

puramente simbó1 ico.

b).- S i es que no llevan sujiropio fiambre para servirse durante las

faenas agrícolas, reciben un mísero i^cionamiento. Por ejemplo, en el caso

de los colonos de la hacienda Santa Lucía, en la provincia de Santa Cruz, en

Cajamarca, los campesinos reciben un caldo carente de valor al imentocioy sin

carne, por lo que los campesinos tienen que proveerse de algo que les sirva

para complementar medianamente su dieta.

c).- El trabajo no está sujeto a la jornada de las ocho horas. El

campesino se ve obl igado a trabajar desde muy temprano, hasta que se oculta

el Sol, en compañía de su mujer y sus hi ios.

d).- No goza este trabajo de ningún beneficio social. Es decir,los

colonos no gozan de vacaciones ni de ningún tipo de beneficio social. Un co

lono que trabaja, por ejemplo, veinte años y que es despojado de su parcela

y despedido, se queda en la más completa miseria y abandonado por todos.

e).- El trabajo tiene carácter compulsivo. No es simplemente obl i

gatorio, sino.^que es en la práctica un verdadero trabajo forzado. En muchas

haciendas el lático del mayordomo o del caporal se levanta sobre las espal

das de los colonos. En otros casos, se imponen castigos y torturas de carác^

ter feudal. Podemos señalar uno de tantos casos. En la hacienda "Huapra",

en la provincia de Carhuás. Ancash. con ocasión de la masacre que sufrieron

los campesinos, se descubrió que el hacendado privaba de su l ibertad a lo»;

campesinos que se tardaban en el ingreso al trabajo, encerrándolos en un ca-

1 abozo construido expresamente. En la Hacienda Santa Lucía que ya hemos men_

clonado, los colonos eran castigados y es probable que lo sigan siendo, me-

díante la sumersión hasta los hombros en un poyo l leno de agua, por determi-

!¡

*1

:| I ■ -ll
1

11

.<1

' m!|



ñri

Pág. 76
LAS CLASES SOCIALES EN EL CAMPO

nados "incumpl imientos" d rebeldía al pretender organizarse sindicalmente.Es
tos hp-rhos fiiprnn Heniinr iadns ,aub1 |cflpifíntg Podría pensarse q
tos datos son inventados sino es que el autor tuviera conocimiento de ellos
por haber sido asesor jurídico de los campesinos de este latifundio.

f).- El trabajo reviste diversas formas denigrantes a las personas^
pues, los campesinos no solamente están obl igados a trabajar en labores agr_i_
colas sino en otras de servicio doméstico, conforme veremos después.

g).- En gran parte de casos tienen que concurrir a las labores agrj_
colas con sus propios rudimentarios instrumentos de trabajo.

h).- Las mujeres y los niños son sometidos también a trabajos obl i
gatorios. En el caso de los niños hasta se producen abusos inconcebibles y
raptos para obl igarlos a trabajar a temprana edad.

El trabajo que real izan estos caca{itóQ$5rJ2S^res, si se considera to-
do el tiempo que han servido y sirven en las haciendas, reptes.enta en cuanto
a su valor, muchas veces el preci^^._.l;^.hecienda. Y, si se tiene en
los adeudos del latifundista por concepto de derechos sociales_gue_deben abo
nar a los campesinos, en realidad, el valor de_ losJatif^dIos^j:^ll canta
rla a EaaaVj,aj_t_iej:ras en las que derraman su sudor y su sangre estos traba
jadores agrícolas. Si se tiene en cuenta, ademís, que de,.generaci6n en gene
ración han sido sometidos a este trato cruel y a las más viles formas de ex
plotación. en realidad, podemos concluir que la tierra pertenece _aJos campe
sinos que Is trabajan y no al gamonal.

En otros casos, los colonos lienen_derecJios„^^ 9 flpxoyacbar^ los
pastos de la hacienda y en esos casos, se ven obl igados a abonarjo que sede
nom'inan los "ye'rbajes", &fiüSÍ£Í£ates, unas veces, en una suma de dinero y o-
tras en la entrega de una o dos cabezas de ganado, según la especie, en for
ma imperdonable. Lo corriente es quq ej latifundista no^spera a que el ga-
m... 1. ..a entrenado, sino que lo toma para sí por i ntermed i o d^^sus^ec^-

quienes recoien no solamente p^ra su amo y señor, sino también para
nrh. .unios. acraw.nHn la situación de los colonos. Por eso la pequeña gana

dería de los colonos, en los casos en que estos viven en las grandes hacien
das feudales, dedicados al pastoreo, languidece o no prospera, pues. sirve
más a los apetitos del gamonal que a las necesidades del campesino que gene
ralmente no come carne sino en muy contadas ocasiones. La voracidad de los
terratenientes es tal que son frecuentes encontrar casos en los que
a arrebatar a los campesinos hasta aves de corral y cuyes. .

. / 'J
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Podemos mencionar también el hecho de que aun hay_£asos en que los

colonos son "alquilados" por el dueño del latifundio a qtj'as haciendas veci-

nas para que va^an a trabajar, en cuyos casos no son los campesinos quienes

reciben_remuneracipneis sino el latifundista que los alquila. Esta práctica

era corriente con los que hasta hace pocos años eran colonos de la hacienda

Pomacocha, en la provincia de Cangal lo. Los campesinos eran llevados en grj£

pos a las haciendas cañaverales a trabajar gratuitamente y el hacendado co

braba el trabajo real izado por el los. En el departamento del Cuzco todavía

se producen estos casos insól itos que han sido denunciados por la Confedera

ción Campesina del Perú.

Como ya hemos mencionado, los trabajos a que están sometidos los co

lonos no son solamente los de carácter agrícola o el pastoreo, sino también

una serie de servicios extras, como construcción de vivienda para los hacen

dados, de estanque^.__acueductos y otras construcciones. En cambio, los cam

pesinos viven en míseras condiciones, cobijados en rústicas chozas, sin nin

guna comodidad ni higiene, especialmente los que trabajan como pastores. So

lamente se guarecen en pequeñas chozas pajizas que no los l ibran debidamente

de las inclemencias de la naturaleza. Duermen sobre pieles de ovejas, sobre

rústicas lonas o simplemente sobre el suelo cubierto de paja.

Entre , podemos mencionar las siguientes,

aparte del laboreo en las tierras dedicadas al cultivo por el patrón:

EL PONGUEAJE O MITANAJE, consistente en servicios domésticos gratui

tos, prestados por el colono, al que en este caso se le l lama pongo, tápacoo

semanero. No obstante haber sido a bol i,do este servicio gratuito y obl igato

rio por Decreto Supremo de 28 de agosto de 1821, dictado por San Martín, pe£_

siste todavía en gran parte del país. Además del mencionado decreto, existe

la Ley 605, cuyo art. 1° dice: "Prohíbese en lo absoluto, los servicios gra_

tuitos y obl igatorios que se conocen con las denominaciones de "alcaldes de

vara", "agentes", "celadores municipales", "guardias de cárcel", "pongos".

El"semaneros", "mitimanes", etc. en las provincias de la Región del Sur .
f-

art.__55 de» la actual Constitución establece: "A nadie puede obl igarse a pre

tar trabajo personal sin su l ibre consentimiento y sin la debida remunera

ción". Todo esto es letra muerta ante la prepotencia del latifundista.

IfmSi 'i ^
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Pues, bien, el pongueaje consiste principalmente en la prestación de
servicios en menesteres domésticos, como el de bas,ur^r.o^,._£ort^^id^^^^
animales, aguatero, yerbero, acompañante del patrón, etc. Por ejemplo, toda
vía se pueden ver en muchos lugares de la Sierra a campesinos que con su pe
queño bulto de fiambre a la espalda, corren a paso l igero tras el patrón que
viaja en su bien enjaezado cabal lo, haciéndole compañía. -

Este servicio se presta según los lugares y costumbres ya estableci
das, ya sea por quince días, por un mes, por una semana y por tu_rj^o^; e_n_£a-
rp.jas o en números mayores según 1 as nec^sjdadej__,ie,.la,casa_ hac 1 enda.

EL PASTOREO, esti muy general izado principalmente en las haciendasga_
naderas del centro y del sur del país, con el sistema del colonato. Es cla
ro que nos referimos a la Sierra. Los colonos tienen que prestar este servj_
cío en las peores condiciones económicas y soportando las inclemencias de la
naturaleza a grandes alturas. Su responsabil idad es grande porque en todo ca.
so de muerte o desaparición del ganado por diversas causas, responde con
yor trabajo gratuito, se endeuda por largo tiempo y tiene que subsanar las
pérdidas con su propio ganado. Por ejemplo, en la gigantesca hacienda Laura,
marca, del distrito de Ocongate, en la provincia de Quispicanchis del Cuzco,
de la Sociedad Agrícola y Ganadera--4el~«i&rara. rwMhre yiiiflllPmfiiitá poblada p
más de cuatro mil campesinos, los pastores, en caso de muerte o pérdida de
una oveja, se ven obl igados a pagar una indemnización a la hacienda a razón
de ocho alpacas o algo ma's. Zona donde abundan los zorros, las ovejas^ son
víctimas de estos carnívoros y los pastores los responsables por las pérdi -
das.

El trabajo de los pastores es realmente torturante. Pasan noches de
vigil ia soportando vientos helados a alturas que sobrepasan de los cuatromil
metros sobre el nivel del mar. Los pastores, tienen derecho a criar una pe
queña ganadería a cambio de su trabajo, porque el salario de pocos centavos
diarios es solamente simból ico. Estas condiciones de vida han tornado rebei
des a los campesinos que durante decenas y decenas de años continúan la lu
cha de sus antepasados que fueron violentamente despojados de sus tierras,en
la época colonial . " "

Hay otras haciendas donde las condiciones son todavía peores. .Cuan
do los campesinos pastores son arrojados de la hacienda, pierden totalmente
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su pequeña ganadería y viven en la más completa miseria o tienen que emigrar
hacia las grandes ciudades, en busca de nuevas oportunidades para ganarse la
vida. No podemos dejar de mencionar casos patéticos de campesinos pastores
que fueron culpables de abigeato ante las pérdidas de ganado y encarcelados
durante años por del itos que no habían cometido. El hacendado, cuando quie
re l iquidar a un pastor lo mejor que hace, seaún él , es acusarlo de robo de

q^nado. Por eso, los pastores son los campesinos más esquilmados y peor al i
mentados que existen, aparte del aislamiento y la ignorancia en que se deba
ten por culpa del hacendado.

LA ARRIERIA.- Es un serviqio consistente en el transporte obl igato
rio de los productos de la hacienda hasta los almacenes, oficina o vivienda
del patrón o a los mercados de expendio, que generalmente quedan en las ciu
dades, muy distantes de su lugar de origen. En estos casos el campesino co
lono tiene que util izar sus propias acémilas cuando las tiene; si no las tie^
ne debe hacerlo con bestias de carga del hacendado y si no existen animales
de carga no le queda otra alternativa que transportar los productos en sus es.
paldas y llevando su prppio fiambre.

EL CU i DADO DE LAS SEMENTERAS, es una labor que ejercen los campes i -
nos, por turnos y en ocasiones algunos son dedicados permanentemente a este

trabajo. Consiste en vigilar los cultivos, ya sea de los daños que puedan
causar los ganados o las aves del campo y para prevenirse también de los ro
bos. Esta vigilancia debe hacerse tanto de día como de noche. El campesino
tiene que pernoctar en el mismo lugar donde se hal la la sementera, la mayor
parte de las veces en casuchas precarias.

LA MAJADA, es un servicio que consiste en que los colonos están oblj_
gados a proporcionar sg propia pequeña ganadería para que con sus deyeccio
nes abonen las tierras del patrón. En estos casos los latifundistas ya no
adquieren abonos químicos o guano de la isla. Se valen de los animales de
los propios campesinos.

PRESTACION DEL GANADO PARA EL LABOREO DE LAS TIERRAS DE LA HACIENDA,
es un servicio obl igado a los campesiaos para "compensar" la util ización de
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los pastos de las tierras del hacendado. Constituye también una forma de pa
go de la renta de la tierra, en este caso, de los pastos. Los campes,nos t,e
nen que proporcionar su ganado para labores agrícolas. Pero también hay ha
ciendas que Imponen esta obligación, aun en los casos en que los campesinos
no tienen ganado.. Entonces se ven obligados a fletar uno o dos animales pa-
ra util izarlos en servicio del hacendado. _

Esté bueno mencionar que en muchas haciendas ganaderas, prlncipalmen
te en aquellas que no han tecnlficado la producción pecuaria, los campesinos.
además de pagarj_a_xenta de. l.a_tiej;ra_,con su trabajo, tienen que entregar a-
nualmente determinado n.úme.r9..dt.c.abe.z.as jl,e. ganado y están oM igados a ven er
al latifundista el ganado que le queda y al precio que el fija arbitranamen.
te.

LOS PROPIOS, chasquis, qqeplris. mandados y mensajeros, son servido
res domésticos de los latifundistas, encargados de I levar encargos verbales,
correspondencia, transmltir órdenes g.AirectIvas. llevar pequeRos bultos ^ a
la casa de los hacendados en. las ciudades. El servicio de guias o acompañan
tes del patrón, de su mujer y sus familiares, también es obl igación de los
colonos.

EL MITANAJE. denominado también servicio de mita o mitani . se ejerce
principalmente por mujeres adolescentes, las mismas que semanalmente o cada
euTnlTe días, tienen que hacer laboresJPI»ístiMf «« U-Msa hacienda, en re
ellas el tejido, el lavado de ropa y la cocina. Esta obl igación se equipara
a la de los pongos. Lq5-hacentladas..4juS£alLxrJncipalmente..a .las. don^^
el objeto de abusar de ellas. . j _

"Aparte de estos servicios debemos mencionar las obligaciones e en
tregar anualmente aves para el consumo del patrón; la de los rodeos de gana
do- la de construcción y refacción de la casa hacienda. Todos estos serví
dos tienen carácter de obl igatoriedad y gratuidad. Y hay que imaginarse la
horrible condición que atraviesan los campesinos, teniendo en cuenta que so^
bre ese peso de explotación y opresión gamonallsta. el colono tiene que so
portar también el peso de la administración fiscal y pol icial, pues, e a-
cendado domina y maneja con su dinero a las autoridades, las mismas que con
raras excepciones sucumben a las insinuaciones de los explotadores y se ha-
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cen cómpl ices de la desgracia total de los campesinos. Los gamonales de a-
cuerdo a sus intereses, se sustraen a las leyes de la Repúbl ica y se dan el
lujo de apl icar sus propias "leyes" o costumbres infamantes. Así, tenemos
los casos como el de la hacienda Santa Lucía, ya mencionada, donde los camp£
sinos colonos son objetos de castigos corporales o falsamente denunciados por
abigeato, reprimiéndose brutalmente su afán de sindical izarse.

Los terratenientes se valen del aparato represivo para acal lar las
voces de protesta que cada vez en forma más encendida y val iente levántenlos
campesinos colonos a lo largo y a lo ancho del país.

Como vemos, los colonos tienen más obl igaciones y cargas que otras
capas de campesinos. Los derechos que los latifundistas les conceden no po
drían en real idad llamarse derechos sino l imosnas. Uno de estos "dérechos",

.  es el de usufructuar una parcela de tierra. Generalmente esta parcela es de
pésima cal idad para la agricultura y es a la vez la causa de su total sumi
sión al terrateniente. En otras modal idades de colonato, tienen derecho a
pastar su pequeña ganadería en los pastos del gamonal , pero en estos casos,
el terrateniente se aprovecha del ganado del colono, quien jamás puede pros
perar ya que la mayor parte de su ganado va pasando a poder del dueño de los
pastos.

Si el terrateniente concede los "derechos" indicados, lo hace para
asegurar su enriquecimiento a cóstq deT colono. Para disimular en algo la
situación de este último, en determinadas ocasiones le proporciona un puña
do de coca o cantidades ridiculas de sal . A veces, entrega algunas propinas
de centavos cuando el colono cumple algunas comisiones. A los pongos se les
proporciona una al imentación insuficiente, pero en muchos casos el los mismos
llevan sus fiambres.

Estos supuestos beneficios en nada al ivian la situación del colono,
quien, aparte de las obl igaciones mencionadas es sometido a toda clase de ve
jámenes que en muchas ocasiones han dado lugar a alzamientos y protestas. Es
que los abusos son realmente inconcebibles para sectores popjjlares que viven '
alejados de las zonas campesinas de grandes haciendas feudales. Llevando u-
na vida mas o menos tranquila en las ciudades, no se imaginan que los colo
nos en real idad se asemejan a los parias y aun en casos condenables, a ver
daderos esclavos, Con decir que todavía subsiste en algunas haciendas de la
sierra el llamado '^¿erecho^^^^enjada^' o sea el derecho que tiene el_ hacen-
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H.Hn d. yacer con las vírgenes JiíJas ,de los,c°'o"°s• El hacendado o sus hi
jos mayores, pueden Impunemente violar a las doncellas. De ahí que cuando a
las madres campesinas solteras se les pregunta por el padre del hijo que ca£
gan en la espalda, responden simplemente: "huachapaquimi", que significares
un hijo que he parido",(S¡erra de Ancash). Muchos hacendados tienen numero
sos hijos en diferentes mujeres de los que después nunca se acuerdan o siguen
la suerte de sus madres. Y asT, sería interminable relatar los atropellos y
depredaciones que se cometen contra los colonos,, sea en terrenos de cultivoo
de pastoreo.

Este sistema de "colonato", moy eíxtendi<io-en- la-Siqrra, todavía sub
siste en algunos lugares de la Costa, como en la hacienda "Pacherres", -.su^^-
sidiaria de la poderosa hacienda "Pomalca", de los señores de la Píédra, don
de aparte de los trabajos obligatorios a que son soinetidos los campesinos,
con modal idades un tanto diferentes a lo que ocurre en la Sierra, el gamonal
se arroga una autoridad omnímoda, capaz de imponerse sobre las autoridades o
fícíales, a tal extremo de. controlar-Caminos, pyb.U.£Qg.
gente armada,. El autor de este informe, cuando en 1958 hubo,de viajar a di
cha hacienda del departamento-de Lambayeque. ejerciendo la defensa de los
campesinos, tuvo ocas¡6n de constatar la realidad de este hecho, pues, cuan
do conjuntamente con un alto funcionario del Ministerio dé Trabajo y Asuntos
Indígenas y los dirigentes del Sindicato "en formación, -se constituyo a la
mencionada hacienda, se encontró con la sorpresa de que los caminos carrete
ros se hallaban controlados por la empresa. Ni siquiera la presencia de un
funcionario invest ido de ampl ias facuUádeS para^ resol ver el conf I icto que
en esos momentos existía, pudo conseguir et pase^ Hubp necesidad de regre -
sar a la ciudad de Chiclayo a pedir garantías al Prefecto, exigiéndolejesta
blezca el l ibre tránsito; pero, en presencia nuestra, el Prefecto pidió eí
asentimiento de los señores de la Piedra, telefónicamente y recién se pudo
ingresar a la hacienda Pacherres y constatar los abuses y destrucciones que
habían llevado a cabo los latifundisias, quienes luego de haber conseguido
convirtieran en productivas terrenos incultos, después dé decenas de años de
trabajo, de hecho comenzaron a arroj|r1os en forma víolonta con el pretexto
de que tenían que ut11 izar las para él?cultfvo de la cana de azúcar. Ya los
tractores habían pasado sobre los cultivos y arrasado varias chozas campesi
nas, denominadas quinchas. Dicho sea 'dades de Tra j
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fueron impotentes para hacer algo favorable, pues,.se hal laban comprometidos,
con los grandes azucareros. —

LOS APRENDI RES.-

Se conoce con este nombre a los campesinos sujetos a una modal idad
especial de arrendamiento de la tierra, generalmente ubicada en la ce i a de
sej^a y princjpa Imente ̂ en Ja, extensa .pj_oylnc í,a_^^ del departa
me£Ll2,j£j_Cuzco. En real idad es una variante del llamado "colonato", con la
diferencia de que la tierra que recibe el campesino es mejor oue la que reci
be. el colono y de que.£a-J^xplotación o trabajo de las tierras interviene
un tercero 1 lamac^g^l legad A' a quien el erren d i re Me entrega , un^pequeno lo

del queJ-e~Jia--s1do dado por el latifundista, a fin de que la tra
baje, a camb ip, poj supuesto, Je ̂  parcela

,^l-§j:rendlre o de entregarle determinada cantidad de productos o de traba -
Jf ̂^"'bién en__Las_J^j;^^ di rectamente explotadas por jj;.f a
veces también el "al legado", tiene que tomar mano de obra para poder culti
var el campo. A los peones que los "arriendos" se les denomina
"hábilítados".

Originariamente el "arriendo" o sea la parcela que recibe el arrendi
re. así como las que reciben los "colono?.", han s!do tierras vírgenes o mos,
tjencas , que les han ' ti rrabajarlas a fin de satisfacer su
propio sustento, a cambio de una serie de prestaciones a favor del hacendado^.
Estas prestaciones se denominan "condiciones", cue son impuestas arbitraria
mente por el terrateniente, pues, la vol unt-^t del campe no cuenta paran^
da, salvo la inevitable aceptación. Ei tetfáí^n ienté se vaj de este siste-"
ma, para hacer roturar_nuevas tierras y es por el lo que la posesión de los
arrendires es inestable, por cuanto el hacendado, cuando ve q^ixe las tierras
ya se han convertido er^jajiaductívas y se .fian l ibrado de malezas, cambia de
lugar a los arrendires, les ."otorga" otros arriendos en zona»; pqr roturar.
Cuando el campesino se niega a ser trasladado se le inicia juicio de desahu
cio o es arrojado por la violencia por propia voluntad del terrateniente.

Es de particular importancia referirse a los arrendires de La Conven
c^, provincia que por sí sola representa más de la Mitad del inmenso depa£
tamento del Cuzco, con una población cercana a los 70,000 habitantes, predo
minantemente rural. El 85Z de la superficie total de esta provincia es de
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por denuncios, mientras que el 15^ perte r^^ijgs de gran extensión,
L»Mf'indln«. Existen 136 heci.ndas, a n,evor .s.
una de las cuales llega a 150,000 hectáreas (parte de la c a
ti en proceso de expropladlón) convlrtlendo a
ros seOores de horca y cuchlcllo. como el conoc ^ -¡.dad y crliíil-
truo de La Convención. Alfredo Romalnvl1 le, por su a£- ra . .
nar;7a;o~dadp_a..aos^^c comprendidos en sus fundos, '
aue se'halla 1. hacienda Chauplmayo, parte Integrante d^a
Rosa. Es, como diremos, el monstruo mayor, pues, tambUn en o""_ _
dios feudales como en Chanchamayo, San Lorenzo y otros, Imperan todavía con
diciones esclavizantes de vida, contra los gue ahora
dos y hahiritados, llevan a cabo una lucha profunda. En a Conve. on o
hacendados dispusieron el más despiadado sistema de Opresión y d ter or c a
tra los campesinos, 1 legando InCusIve a la práctica de nagelamlen os pr,^
vaclón de libertad y hasta mutnaciones,de miembros y todo g ñero ^e
ras con el fin de acallar la voz de protasM da los explotados,
yi; consideran aún duehos da vld.s. ■ haciendas, slh embargo de gue una gran ^
.parte de las tierras gue detentan provienen de usurpaciones o e toms
sesión llTcItasi es decir, los hacendados tomaj-on una extensión mucho
que las tierras materia de los denuncio;-..

Muchas de las haciendas de La Convención se sienten a margen
Ha^ey o norma estatal. Condicionan la vida de.los arrendires, ^
gados de los suballegados y de los habilitados o trabajadores asala lados.agados, de o ^ -on,ra ellos no sólo explotac.ljD.AÍBo■ tam-
SU entero' capricho y comettendo.cpntra_a,lJ:OS no so k

1  rifcmrt Solamente ia sindleal izacion progre^bien una opresión rayana en el sadism . ha venido mo
siva y después, acelerada, de los campesinos de esta provincia, ha ven do^ _
rigerando algunos aspectos de este sistema semiesclavista. aun cua
chos casos ha agudizado las luchas, porque eL-SLaJBona
los sindicatos y J^ajorJidgsxruccIón .de.estos organismos. Son e

.  torTTs^etrógrado del Cuzco, no sólo en el sentido pol ítico sino tamb-
el sentido de desarrollo económico, pues, no cultivan sus un
extensión, manteniendo en abandono una gran parte de ellos. '
veda a costa de los arrendires, en tlrmlnos generales, representa solo el JO
a 121» de le superficie total de los lattfnnilil». T™6ií" "rml ires, _
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bido a la falta de facil idades en muchos casos no pueden cultivar todo el te
rreno que reciben, siéndo en estos casos mucho peor su situación. Sin embar
go, su condición económica es menos_miserab,1je .que, ia, de los colonos,,de_.los l£
f ifund ios...£e.udaJjL§_de _ 1 a ,s ierra.

Entre las l lamadas "condiciones" que.Lps_ l^t ifundistas imponen a los
arrendires podemos mencionar los trabajos gratuitos y obl ioatoríos. por los
que a veces simplemente reciben "socorros" o "jurcas", en remplazo de la ch^
cha que daban a los campesinos anteriormente. Si existen algunos pagos son
realmente irrisorios que en muy contadas ocasiones llegan q un sol diario. Es
un salario simból ico, pues, no alcanza para satisfacer las necesidades del cam
pes Ino.

Otra condición es la que se con(x:e con el nombre de "palla", labor de
cosecha consistente en el recojo de cacao, café, té, coca y otros productos,
trabajos a los cuales concurren los campesinos con sus familiares para que los
ayuden en las labores. Asimismo, se cuenta el servicio denominado "maquipuraV
remunerado con un salario de uno o dos soles ai dTa. Esta condición se pacta
a razón de diez o veinte dTas al año El arrendire tiene que concurrir con
sus allegados en muchos casos,.

Es dq mencionarse también los servicios de "fainas''^, o "huatafa inas",
generalmente pactados para los trabajos ¿e reparación de puentes, acequias y
caminos dentro^e_las .haciendas. Es toé trabajos, en cambio, no tienen ningu-
na remuneración.

En fin, existen otras condiciones y servicios, muy semejantes a los
que imperan en las haciendas donde funciona ei colonato, tales como el servi
cio de "semaneros" (modal idad de pongaje); el de las "comisiones" y otro_s. que
son modal idades de servidumbre, según los hacendados y las clases de cultivos.

La condición de los arrendires es singular, precisamente debido'a que
son ellos los que han roturado tierras vírgenes en ia selva alta, real izando
mejoras de tqda dase, a pesar de las múltiples restricciones de los latifun
distas. Aparte de esto cabe mencionar también el hecho de que los hacendados
ejercen un control sobre el pequeño comercio de productos agrícolas y aún de
otros artículos de primera necesidad, todo de acuerdo al capricho de eiíos y
en su propio beneficio. Por ejemplo, los precios que imponen a los campesi -
nos les permiten un enriquecimiento ilícito.

Los abusos de los latifundistas y la extrema miseria que han sembrado.
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han dado lugar a la agudización de las contradicciones con los campesinos a-
rrendires. los mismos que han llegado a plantear reivindicaciones de tipo sa
larial, sobre mejores condiciones de trabajo, sobre pago de mejoras, etc.,
incluyendo claro esta, la supresión del trabajo gratuito y demás "concesio -
nes". La s ind ical ización de los arrendires sejTaJle^^^cal^^
so ̂ la¿ Inr.ha.; contra los latifundistas,y con el,.^oncurso de. la clase obre
ra'del'cuzco, así como con la, wlaboración„ilelA^ 1°=
igteAe.ctua1es. Los pl iegos de reclamos salariales y de mejora de condicio -
nes de trabajo, han constituido una verdadera concraofensi ya desatada por los
campesinos frente a la ofensiva patronal representada por los juicios de de¿
ahucio o por los desalojos violentos practicados al margen déla 'nt-rvenoion
judicial.

Mientras los hacendados usaban todo el peso de su Influencia para a-
callar las protestas de los campesinos. valISndoae de la complacencia yel fa
voritlsmo de las autoridades judiciales y administrativas, los___>,i.rr:peslnos
también han pasado a luchas mis

las mismas que han culminado con Inf huelgas consistentes eh no.trabaJa..r.J_as
tleiras reservadas parq. Jos cu.UiyoÁ ÜÍ^JlSPJbtarlo. en nocumpl lr las "con.
diclones" y en algunos casos .con. Ia toma de posesli.n deflnitlvp de los arrien
dos, desl igándose totalment,e,.4§...j.9. sery dumbre

C).- LOS pequeros PROPi otarios AGRICOLAS Y LOS PEQUEÑOS COLON i ZAPO-
RES DE LA SELVA.-

En primer lugar nos referiremos a l.-,s oecueños propietarios, pcseedo^
res de oeoueñas parcelas de tierras, los lífsmos que con sú sistema de frac -
clonamiento excesivo de las tierras, consrlruYpn ql il.ln.líiiai''""'. '= 'l
ceta Inconveniente de la dlstribucISn de la tierra, .Hay cn-f realmente .m
presionantes de oeoueñas propiedades qu,. apenas alcanzan a treinta o cuaren-
.. ...ros cuadrados de tierra y aún las hay que s61o tienen unos cuantos sur

eos, que son Insuficientes para la subsistencia del campesino y su familia.
Por esta ...én nen.ralmente se ve obligado a vender sujuej2a..de_tra^a la
hacienda mis cercana o a emigrar hada las grandes ciudades. Sin cmba :,o,
hay un sector de pequeños propi.etarlos agrícolas que tienen un nivel de v.da
un poco mejor y que podrían ser in_clu¡dos dentro dé la capa de campesinos me
dios.

a
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pequeños propietarios agrícolas también son víctimas de los lati

fundistas que les usurpan sus "tierras o les compran a precios irrisorios pa
ra agrandar sus fundos. Igualmente, cuando tratan de defender sus parcelas
ya sea de los latifundistas o de otros campesinos, son víctimas de los tinte
ri llos, en prolongados juicios que generalmente terminan con la pérdida de
la tierra. Asimismo, los pequeños propietarios son víctimas del sistema es
tatal vigente, debido,„q,,g.ug^§£P^¿s,qui Imados con una serie de impuestos, con
la especulación de parte de los comerciantes intermediarios. Sufren de fal-
ta de ayuda económica, de escasez de abonos e inclusive de agua de regadío.

La economía de los pequeños propietarios rurales es bastante deficien
te. Los métodos de producción empleados son de los más primitivos, como con^
secuencia de lo cual tienen un índice de productjyidad muy bajo. Las tie
rras, no solamente por su pequeñez sino también por su pobreza,rinden,poco o
no abastecen a la economía famil iar del campesino, debiendo por el lo vender
su fuerza de trabajo para poder subsistir. Ocurre cosa muy semejante a lo
que acontece con las comunidades pobres, en las que las pequeñas parcelas no

alcanzan a los comuneros para vivir.

El minifundio, ha dado lugar e teorías como la sostenida por César
Augusto Reynaga en su l ibro "El indio y la tierra en Mariátegui", pretendien
do refutar al genial autor de los 7 Ensayos y negando que en el Perú exista
concentración de la propiedad en pocas manos. Y-a sabemos que los datos estff
dísticos demuestran precisamente la elevada concentración de la tierra. El
hecho de que se produzca mayor fraccionamiento de la mediana y pequeña pro
piedad, no desmiente la elevada concentración sino que es un signo del agra
vamiento de la condición de los pequeños propietarios. Esto mismo fue cons
tatado por la Comisión para la Reforma Agraria y la Vivienda, la misrfla que
propuso soluciones invonvenientes en el Proyecto de Ley de Reforma ;Agraria
que presentó, cuyo art. 7A proponía la concentración parcelaria, consistente
en la d ismmución deJMTÚ^ propietar jos , agrícolas , med ian-

te expropiaciones a los mismos campesinos y no a cpsLa de Ips terratenientes;
es decir, mediante la expropiación y lanzamiento del campesino pobre se tra
taba de evitar el mayor fraccionamiento de la pequeña propiedad, creando o-
tro problema social. Una verdadera Reforma Agraria debe propender al aumen
to de la parcela de los pequeños propietarios agrícolas o campesinos pobres

a costa de los latifundios. Esa es la única forma de solucionar el problema
de más de sesenta mil pequeños propietarios rurales.
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